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presentación
Desde el primer día de esta administración 
establecí las directrices de gobierno 
que, desde un enfoque participativo, 
multidisciplinario y responsable, permiten 
ejecutar las políticas, acciones y programas 
públicos para cumplir las aspiraciones de 
los habitantes del municipio de Toluca, 
colocando a la capital del Estado de México 
en escenarios de justicia, competitividad y 
bienestar. 
	 He refrendado cada uno de los 
compromisos que adquirí, antes y durante 
la administración, en beneficio de todos 
los habitantes de Toluca Capital, los cuales 
se materializan de manera constante y 
están expresados en este Informe del 
Buen Gobierno 2019. 
	 Estoy convencido de que 
continuar por esta ruta, en apego a la 
legalidad y al proyecto que en comunión 
hemos construido, nos permitirá 
mantener el rumbo del gobierno con 
estabilidad política y social, impulsando 
el crecimiento económico, ambiental y 
social, consolidando nuestras ventajas 
como destino de inversión, recuperando 
la paz, el libre tránsito y la calidad de vida 
mediante proyectos que generen valor 
público. 

	 Hoy tenemos la gran oportunidad, 
desde el marco de la pluralidad, de 
hacer converger las aspiraciones de 
los diferentes órdenes de gobierno en 
un proyecto común. Hemos alineado 
nuestros objetivos con el estado y con la 
nación, en consonancia con programas 
internacionales como la Agenda 2030, 
cuyas bondades se reflejan en objetivos 
comunes, a los que estamos aportando de 
manera decidida lo que nos corresponde, 
para abonar al cumplimiento de tan nobles 
propósitos.
	 Quienes tenemos el alto honor 
de servir a la sociedad, asumimos un 
doble compromiso en la generación de 
condiciones de prosperidad para nuestros 
hijos y los hijos de nuestros hijos. 
	 Esta es mi misión y, para alcanzarla, 
en la administración pública municipal 
de Toluca se trabaja día a día con ahínco 
y dedicación, con profesionalismo y 
seriedad, conscientes de la responsabilidad 
de gobernar y convencidos de que 
estamos haciendo la tarea que nos ha sido 
encomendada, al mejorar la calidad de 
vida de las familias toluqueñas.
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INTRODUCCIÓN
Informar es una práctica democrática 
del sistema republicano de gobierno 
instituido por mandato de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
donde el municipio es la unidad básica 
del pacto federal en el que se fundamenta 
el Estado Mexicano. Es, además, un 
ejercicio de transparencia y rendición de 
cuentas, premisas con las que la presente 
administración hizo, desde el primer día 
de su mandato legal, un compromiso 
indiscutible.
	 El presente Informe del Buen 
Gobierno 2019 se emite de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 128 
fracción VI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 48 
fracción XV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 35 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y 
Municipios; 18 fracción VI, 20 fracción VI y 
67 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, así como 
con lo señalado en la Guía Metodológica 
para el Seguimiento y Evaluación del Plan 
de Desarrollo Municipal vigente.
	 La glosa de los resultados 
obtenidos durante este primer año de 
gestión está ordenada en razón de los 
programas, proyectos, estrategias y 
líneas de acción contenidas en el Plan de 
Desarrollo Municipal de Toluca 2019-2021 

y es el resultado del trabajo diario de todas 
y cada una de las dependencias del sector 
central, desconcentrado y descentralizado 
de la administración pública municipal de 
Toluca.
	 En apego a los compromisos 
asumidos con la población toluqueña, 
y en atención a las prioridades de 
quienes habitamos nuestro municipio, 
emprendimos de inmediato un intenso 
programa de bacheo en las calles y avenidas 
de la ciudad capital y delegaciones que 
conforman el municipio, a fin de mejorar 
las condiciones de las vialidades para 
restituir la movilidad y fluidez tanto de 
vehículos como de personas.
	 Conscientes de los efectos del 
cambio climático que se registra en el 
planeta y que en nuestra ciudad capital 
desde tiempo atrás han ocasionado 
un demérito de la calidad del aire que 
respiramos, nos comprometimos a 
trabajar para paliar los efectos de este 
fenómeno; y fue en primer trimestre 
cuando eventos dramáticos confirmaron 
el acierto de esta decisión y obligaron 
a reforzarlo con acciones emergentes, 
como modernizar y hacer más exigentes 
los procesos de medición de la polución 
de nuestro ambiente y emprender el 
programa más ambicioso de reforestación 
del municipio, de cuyos resultados se da 
cuenta en páginas siguientes. 



12

	 Todo gobierno municipal se debe 
a su conglomerado social, pero de manera 
especial a sus sectores vulnerables; 
en tal virtud, con el objeto de mejorar 
sustancialmente las políticas de atención 
a la mujer, se propuso a la LX Legislatura 
del Estado de México la creación del 
Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
iniciativa que de manera decidida impulsó 
el congreso de nuestra entidad, al aprobar 
la ley que le da vida jurídica, la cual fue 
promulgada por el Ejecutivo del Estado.
	 Indiscutiblemente, uno de los 
temas que mayor demanda enfrentan 
todos los órdenes de gobierno es el 
de la seguridad pública, obligación 
primigenia del Estado, de la cual el 
municipio es participante obligado por 
mandato constitucional, por ello la actual 
administración municipal puso en marcha 
un programa específico de acción con 
miras a incrementar la capacidad operativa 
de los cuerpos policiacos mediante el 
fortalecimiento de su infraestructura, al 
aumentar en 800 por ciento el número de 
patrullas, al incrementar la cantidad de sus 
efectivos y mejorar su profesionalización y 
capacitación, para lo cual se implementó 
un ambicioso y amplio proceso de 
reclutamiento de aspirantes a integrarse 
como cadetes de la Academia de Policía, 
denominado “Únete a la Nueva Policía de 
Toluca”. La meta es alcanzar, al término 
de esta gestión gubernamental, los 
índices que establece la ONU respecto del 
número mínimo de policías por cada mil 
habitantes. 
	 De estos y otros temas se da cuenta 
a detalle en el presente Informe del Buen 
Gobierno 2019, en el cual se registran los 
avances al Plan de Desarrollo Municipal 
de Toluca, documento rector del trabajo 

de esta administración, que recoge las 
aspiraciones y demandas de la sociedad 
toluqueña, cuyos pilares temáticos y 
ejes transversales están correctamente 
alineados al Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023, en apego a la Ley 
de Planeación del Estado de México y 
Municipios, a la vez que considera los 
elementos técnicos del Proyecto de 
Nación del Gobierno Federal. 
	
	 El Plan está compuesto por 4 
pilares y tres ejes, que son:

Pilares temáticos:
•	Social: Municipio socialmente 

responsable, solidario e incluyente.
•	Económico: Municipio competitivo, 

productivo e innovador.
•	Territorial: Municipio ordenado, 

sustentable y resiliente.
•	Seguridad: Municipio con seguridad y 

justicia.

Ejes transversales:
•	Igualdad de género
•	Gobierno moderno, eficaz y 

responsable
•	Tecnología y coordinación para el 

buen gobierno 

El PILAR SOCIAL Municipio socialmente 
responsable, solidario e incluyente 
está compuesto por siete grandes temas 
denominados: Población y su evolución 
sociodemográfica; Alimentación y 
nutrición para las familias; Salud y 
bienestar incluyente; Educación incluyente 
y de calidad; Vivienda digna; Desarrollo 
humano incluyente, sin discriminación y 
libre de violencia, así como Cultura física, 
deporte y recreación, varios de ellos con 
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subtemas que se consolidan en once 
programas presupuestarios. 
	 El PILAR ECONÓMICO Municipio 
competitivo, productivo e innovador 
se conforma por seis temas claves de 
desarrollo, que en ocho programas 
presupuestarios abarcan los rubros de 
Ciudades y comunidades sostenibles; 
Energía asequible y no contaminante; 
Acción por el clima; Vida de los ecosistemas 
terrestres; Manejo sustentable y 
distribución del agua y Riesgo y protección 
civil, con catorce subtemas que permiten 
atender de manera particular cada aspecto 
relevante.
	 El PILAR TERRITORIAL Municipio 
ordenado, sustentable y resiliente 
informa el resultado de tres temas clave 
de desarrollo contenidos en el Plan 
de Desarrollo Municipal 2019-2021, 
relativos al desarrollo económico, la 
infraestructura pública y modernización 
de los servicios comunales, así como la 
innovación, investigación y desarrollo, 
con once programas presupuestarios 
que atienden de manera sistémica los 
sectores económicos que generan empleo 
y riqueza, la red de abasto, mercados 
y rastros y aspectos de desarrollo 
institucional, entre otros.
	 El PILAR SEGURIDAD Municipio 
con seguridad y justicia considera los 
resultados que se han obtenido a lo largo 
del primer año de gestión, mediante 
acciones diseñadas para la protección 
de la población con las que, como se ha 
dicho, nos hemos propuesto incrementar 
la capacidad operativa mediante el 
fortalecimiento de su infraestructura, el 
mejoramiento de la profesionalización y 
capacitación de la policía y el incremento 
del número de sus efectivos, lo que sustenta 

las bases para otros cambios estructurales 
gubernamentales y sociales, fortaleciendo 
la cultura de la protección civil como 
mecanismo preventivo, así como el diseño 
de actividades que permitan el ejercicio 
de las prerrogativas que todo ser humano 
debe gozar, en un marco normativo 
congruente con la realidad social mediante 
tres temas denominados: Seguridad con 
visión ciudadana, Derechos humanos y 
Mediación y conciliación, incluidos en 
cinco programas presupuestarios. 
	 Finalmente, dentro de tres 
EJES TRANSVERSALES denominados 
IGUALDAD DE GÉNERO, GOBIERNO 
MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE y 
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA 
EL BUEN GOBIERNO, se informa a través 
de once temas de desarrollo y veintiún 
programas presupuestarios los avances 
en las políticas de igualdad de género 
y prevención de la violencia contra las 
mujeres, el desempeño del aparato 
gubernamental de carácter administrativo 
que coadyuva para articular la evaluación 
integral de los resultados de la gestión 
pública en relación al gasto público, a 
través de la gestión para resultados, los 
programas y las metas en cumplimiento 
de los objetivos y políticas de gobierno, 
el control público, la transparencia y 
rendición de cuentas, el Sistema Municipal 
Anticorrupción, el estado de las finanzas 
públicas, la mejora regulatoria, además 
de la modernización del municipio a 
través de las tecnologías de la información 
y comunicación y las alianzas para el 
desarrollo.
	 Hoy, como una tendencia de 
cuño reciente, priva un cada vez más 
amplio consenso entre el organismo 
multinacional que armoniza y promueve 
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la participación de los gobiernos de 
esta parte del planeta para promover el 
desarrollo de sus pueblos, la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), y los 
estudiosos de la administración pública, 
en el sentido de que los gobiernos locales 
están llamados a ser la piedra angular de la 
estructura socio-organizativa pública que 
diagnostique, registre, organice, diseñe 
e implemente programas encaminados a 
proporcionar atención a las necesidades 
básicas de las personas, para que cada 
quien alcance y realice sus aspiraciones y 
objetivos.
	 En este sentido, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
considera que es la administración pública 
municipal, el orden gubernamental en 
el que descansa la instrumentación de 
las políticas públicas que promuevan e 
impulsen el desarrollo y bienestar de los 
individuos que allí habitan, en estricta 
consonancia con su idiosincrasia, usos y 
costumbres y esencia cultural.
	 Con estas bases, la ONU ha 
construido los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) a través de 169 metas 

y 232 indicadores, que nuestro país 
se ha comprometido a impulsar y, en 
concordancia con ese propósito, el 
gobierno municipal de Toluca Capital 
orienta su trabajo.
	 En el Plan de Desarrollo Municipal 
de Toluca 2019-2021 se estructura la 
conducción gubernamental en torno 
de los ODS y sus respectivas metas, 
las cuales se atienden mediante 35 
objetivos municipales, 72 estrategias 
y 336 líneas de acción; sin embargo, 
más allá de la necesaria y debida 
cooperación intergubernamental, lo que 
buscamos como gobierno municipal es 
la instrumentación diaria de acciones que 
hagan más fácil, cómoda, amable y feliz la 
vida de cada uno de los toluqueños, sin 
dejar atrás a ninguna persona.
	 Es así que en el presente Informe 
del Buen Gobierno 2019 se constata 
el cumplimiento de los compromisos 
asumidos y se hacen patentes de manera 
muy sensible los principios y valores con 
que esta administración municipal ha 
asumido su responsabilidad a favor de las 
y los toluqueños.
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1.PILAR SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

El desarrollo social y la igualdad de opor-
tunidades representan el mejoramiento 
permanente de las condiciones de vida de 
las personas, las familias y las comunida-
des, considerando el papel del gobierno 
municipal como facilitador de las políticas 
públicas orientadas a brindar equidad de 
oportunidades, así como a mejorar el acce-
so a satisfactores que permitan establecer 
las condiciones necesarias para el ejerci-

cio y disfrute de derechos fundamentales 
para el desarrollo de una vida digna. 
	 En correspondencia con la Agenda 
2030, un municipio socialmente respon-
sable, solidario e incluyente contribuye a 
disminuir la pobreza, reducir las desigual-
dades y la discriminación, así como a ga-
rantizar los derechos sociales, con énfasis 
en la población más vulnerable.
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1.1.Población y su evolución 
sociodemográfica
Analizar la dinámica demográfica es determinante no solo 
para contextualizar la estructura social municipal, sino 
también para advertir los desafíos de desarrollo a los que 
se enfrenta la administración pública para garantizar los 
derechos sociales, en cumplimiento con la meta 1.5 de la 
Agenda 2030, con especial atención en los grupos de po-
blación más vulnerables, lo que representa un reto en el 
municipio, ya que, de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el 31.89 por 
ciento de sus habitantes se encuentran catalogados como 
población vulnerable por carencias sociales y 41.76 por 
ciento está dentro del rango de pobreza.
	 En el periodo 2000 a 2017, la población del muni-
cipio de Toluca se incrementó en 234 mil 259 personas, un 
promedio de 13,780 nuevos habitantes cada año. Actual-
mente alberga a 955 mil 654 habitantes, que representan 
el 5.38 por ciento de la población estatal.
	 Este crecimiento de la población implica, por un 
lado, el incremento exponencial de necesidades y reque-
rimientos y, por otro, la reducción de los recursos sociales, 
económicos, territoriales y ambientales disponibles para 
proporcionar bienes y servicios que contribuyan a ofrecer 
una vida de calidad.
	 Ante esta dinámica de evolución, temas como 
educación, salud, trabajo, disponibilidad de recursos, par-
ticularmente agua potable y suelo urbano, estarán presen-
tes en las políticas sociales de la presente administración 
con una visión de mediano y largo plazo, a fin de garanti-
zar la atención a la población actual y prever necesidades 
futuras en función de la dinámica de crecimiento, dando 
cumplimiento a la meta 6.1 de la Agenda 2030.

1.2.Alimentación y nutrición 
para las familias
De acuerdo con el Consejo Nacional de la Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), una persona se 
encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos 
una carencia social en los siguientes rubros: rezago educa-
tivo, acceso a servicios de salud, seguridad social, calidad, 
espacios y servicios básicos en su vivienda, y alimentación 
suficiente y variada y, en contraparte, su ingreso es insufi-
ciente para adquirir dichos bienes y servicios. La carencia 
por acceso a la alimentación es una de las más importan-
tes debido a que condiciona y agrava cualquiera de las 
mencionadas.

Programa Municipal “Capital que Nutre”

Con el programa municipal “Capital que Nutre” se benefi-
ció a 15 mil personas, otorgando un total de 30 mil canas-
tas alimentarias a los habitantes del municipio de Toluca. 
El apoyo consistió en dos canastas por beneficiario, con 
una inversión de 11 millones 350 mil 500 pesos, atendien-
do a familias con carencia por acceso a la alimentación, de 
acuerdo al CONEVAL (ver tabla 01). 
	 Para contribuir al combate de la pobreza se llevó a 
cabo la entrega de apoyos del programa municipal “Calza-
do Digno”, beneficiando a 15 mil personas del municipio 
de Toluca, dotándoles de un vale canjeable por dos pares 
de zapatos, entregando un total de 30 mil apoyos, con un 
presupuesto de 15 millones de pesos.

Apoyo logístico al Programa Federal para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores

En coordinación con la Delegación de Bienestar Social del 
Estado de México, se participa en los operativos de pago 
del Programa Federal para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores, donde se benefició a 14 mil 952 perso-
nas de la tercera edad de manera indirecta, toda vez que 
se brindó apoyo logístico en 126 eventos del año en curso, 
realizándose en las 13 sedes establecidas y atendiendo a 
35 delegaciones del municipio de Toluca. En tal virtud, re-
conocemos y agradecemos el apoyo brindado por el go-
bierno federal hacia las y los habitantes del municipio de 
Toluca.



Huertos familiares 

Con el propósito de elevar el estado nutricional de los gru-
pos vulnerables, promover la autosuficiencia alimenticia 
en zonas y comunidades marginadas y fomentar hábitos 
adecuados de consumo, se ha otorgado capacitación en 
prácticas hortícolas a mil 350 personas que han instalado 
135 huertos comunitarios en demarcaciones vulnerables 
del municipio. 

Cultura alimentaria 

Se orienta y fomenta el consumo de una alimentación nu-
tritiva y balanceada, rescatando las tradiciones e ingesta 
de alimentos propios de las regiones del territorio munici-
pal, fortaleciendo la seguridad alimentaria; en ese sentido 
se han impartido 425 pláticas sobre buena alimentación y 
11 mil 895 consultas y orientaciones nutricionales. 
Desayunos escolares 
	 A fin de mejorar el estado de nutrición de los niños 
toluqueños en edad preescolar y escolar diagnosticados 
con deficiencia o en riesgo de padecerla, en coordinación 
con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México (DIFEM) y los planteles escolares públi-
cos, ubicados principalmente en zonas indígenas, rurales 
y urbano marginadas del territorio municipal, se realizó la 
entrega de desayunos escolares fríos o raciones vesper-
tinas, dentro del programa llamado Nutrición Escolar, a 
través del cual se distribuyeron dos millones 855 mil 196 
desayunos escolares fríos, 179 mil 621 raciones calientes y 
670 mil 805 raciones vespertinas en escuelas públicas de 
educación básica, en beneficio de 20 mil 941 menores (ver 
tabla 02). 

1.3.Salud y bienestar 
incluyente
El acceso a la salud es un factor primordial que proporcio-
na elementos necesarios para una buena calidad de vida, 
este derecho implica que las personas tengan acceso a 
servicios integrales, adecuados, oportunos y de calidad, 
sin exponera los usuarios a dificultades financieras, en par-
ticular a los grupos en situación de vulnerabilidad.
	 Se ejecutó el programa municipal “Capital Salu-
dable”, beneficiando a 2 mil 615 personas con dos vales 
dobles, haciendo un total de 10 mil 460 apoyos canjeables 
por medicamento; de esta manera se coadyuvó al trata-
miento de personas con enfermedades crónico degene-
rativas como diabetes, hipertensión e insuficiencia renal, 
entre otras, representando una inversión de 10 millones 
460 mil pesos (ver tabla 03).

Promoción de la medicina preventiva 

Durante el presente ejercicio fiscal se han reforzado las 
acciones referentes a la prevención de enfermedades, de 
esta manera se han aplicado cuatro mil 938 dosis de vacu-
nas de cuadro básico para menores de 5 años, embaraza-
das y adultos mayores; se brindaron dos mil 795 pláticas 
para la atención de enfermedades diarreicas e infecciones 
respiratorias agudas, se aplicaron nueve mil 506 pruebas 
para la detección oportuna de cáncer mamario y cervicou-
terino, además de 183 pruebas para detectar y prevenir el 
cáncer en la infancia y en la adolescencia; asimismo, se 
realizaron 45 mil 103 pruebas para detectar hipertensión 
arterial, diabetes mellitus y obesidad, así como 51 mil 702 
análisis clínicos y dos mil 605 densitometrías óseas (ver ta-
bla 04).
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	 En lo que respecta a la salud bucal, se impartieron 
mil 413 pláticas de odontología preventiva a 39 mil 761 
personas, se aplicaron mil 102 servicios de ortodoncia in-
terceptiva o correctiva y se otorgaron 25 mil 009 consultas 
odontológicas, de las cuales 19 mil 791 fueron atendidas 
en consultorios fijos y cinco mil 218 en unidades móviles. 
Durante la Semana Nacional de Salud Bucal se brindaron 
15 mil 560 servicios preventivos y 780 servicios curativos.

Prevención de las adicciones 

Prevenir las adicciones en los jóvenes es una de las priori-
dades de la actual administración, en este sentido se han 
impartido 287 pláticas, talleres y jornadas informativas en 
beneficio de ocho mil 968 adolescentes y jóvenes inscritos 
en centros escolares de la ciudad de Toluca.

1.3.1.Equipamiento, mobiliario e 
infraestructura

El equipamiento e infraestructura de salud del que se dis-
pone no sólo se relaciona con aspectos de cobertura, sino 
con la reducción de brechas en la atención a grupos po-
blacionales y con la mejoría de la calidad en la atención. 

Apoyo municipal a la prestación de servicios 
de salud para las personas 

En este sentido, se han otorgado 46 mil 600 consultas de 
medicina general, a través de los Centros de Salud y Asis-
tencia Social Municipal de Toluca.

1.4.Educación incluyente y de 
calidad
La educación es el medio por el cual se alcanza un creci-
miento personal y profesional integral, facilitando el acce-
so a un nivel de desarrollo compatible con los objetivos y 
expectativas de vida de las personas; además, constituye 
uno de los factores determinantes en la lucha contra la 
desigualdad, la exclusión social y la pobreza.
	 El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4 de 
la Agenda 2030, encaminado a lograr una educación in-
clusiva y de calidad para todos, se basa en la firme con-
vicción de que la educación es uno de los motores más 
poderosos para garantizar el desarrollo sostenible.
	 Con objeto de contribuir a la conformación de 
una cultura estudiantil que se fundamente en valores 
como justicia, compromiso, solidaridad y responsabili-
dad, se motivó a 10 mil estudiantes de escuelas públicas 
de educación básica, media superior y superior, mediante 
el otorgamiento de una beca económica por la cantidad 
de dos mil pesos cada una; alumnos que por su condición 
socioeconómica no pueden garantizar su permanencia 
en el sistema educativo, lo que representó una inversión 
histórica de 20 millones de pesos, dando cobertura a las 
47 delegaciones del territorio municipal, principalmente a 
zonas de atención prioritaria.
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Programa Municipal
“Vales Escolares en tu Capital”

Con el fin de evitar la deserción escolar de los estudiantes 
de instituciones públicas de educación básica del muni-
cipio de Toluca, se implementó el Programa “Vales Esco-
lares en tu Capital”, entregando un vale canjeable por úti-
les escolares por un importe de 300 pesos cada uno a 10 
mil alumnos, ejerciendo un presupuesto de tres millones 
de pesos en 109 instituciones educativas ubicadas en 33 
delegaciones municipales como: Árbol de las Manitas, Ba-
rrios Tradicionales, Cacalomacán, Calixtlahuaca y Capultit-
lán (ver tabla 05). 

Programa Municipal
“Uniformando Estudiantes”

Para contribuir a la eliminación de elementos que favo-
rezcan la discriminación en la etapa escolar, a través del 
programa municipal “Uniformando Estudiantes” se entre-
garon vales con valor de 700 pesos cada uno, canjeables 
por uniformes escolares, a 10 mil estudiantes de nivel bá-
sico de escuelas públicas, lo que representa una inversión 
directa de siete millones de pesos, beneficiando a 30 de-
legaciones municipales, entre ellas: Cacalomacán, Calixt-
lahuaca, Capultitlán, Centro Histórico, Independencia y La 
Maquinita (ver tabla 06).

1.4.1.Acceso igualitario a la educación

El acceso a una educación inclusiva y de calidad resulta 
central para eliminar las disparidades de género en la edu-
cación, así como para asegurar el acceso igualitario a to-
dos los niveles de enseñanza y formación profesional sin 
distinción de sexo, edad, origen social, situación económi-
ca, pertenencia étnica o discapacidad. 
	 Respecto de la educación básica para adultos, en 
el periodo que se informa, mediante asesorías y círculos 
de estudio que se promueven en varias comunidades del 
municipio, se brinda formación a 300 adultos con la finali-
dad de que concluyan su educación básica. Cabe destacar 
que 35 alumnos reciben capacitación en su lengua mater-
na, otomí.
	 En cuanto a la capacitación para el trabajo, se 
brindan de manera gratuita a la población entre 15 y 59 
años de edad, oportunidades de autoempleo por medio 
de talleres de oficios, habiéndose impartido 78 entre los 
que destacan cultura de belleza, panadería, repostería y 
cocina, corte y confección, carpintería, herrería, serigrafía 
e impresión digital, electricidad, metalistería y plomería, 
de los cuales han egresado 915 personas.

1.4.2.Equipamiento e infraestructura 
educativa 

El acceso a las oportunidades educativas de nivel básico, 
medio superior y superior requiere de la mejora continua 
en materia de infraestructura escolar, con el propósito de 
incidir en el ejercicio de los derechos sociales y en el for-
talecimiento del desarrollo humano de la población tolu-
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queña, toda vez que una educación incluyente es necesa-
ria para erradicar la discriminación social.
	 En este sentido, el Ayuntamiento de Toluca re-
frenda su compromiso con la educación, contribuyendo 
al mantenimiento y mejora de 118 planteles educativos 
mediante la entrega de material industrializado (pintura 
y/o impermeabilizante), a través del programa municipal 
Escuelas con Imagen, con una inversión total de cuatro 
millones de pesos, impactando directamente a 38 dele-
gaciones municipales: Árbol de las Manitas, Barrios Tradi-
cionales, Cacalomacán, Calixtlahuaca, Capultitlán, Centro 
Histórico, Del Parque, El Cerrillo Vista Hermosa, Indepen-
dencia, La Maquinita, Metropolitana, Morelos, San Andrés 
Cuexcontitlán, San Antonio Buenavista, San Buenaven-
tura, San Cayetano Morelos, San Cristóbal Huichochitlán, 
San Felipe Tlalmimilolpan, San Juan Tilapa, San Lorenzo 
Tepaltitlán, San Marcos Yachihuacaltepec, San Martín Tol-
tepec, San Mateo Otzacatipan, San Mateo Oxtotitlán, San 
Pablo Autopan, San Pedro Totoltepec, Sánchez, Santa Ana 
Tlapaltitlán, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Santa María To-
toltepec, Santiago Miltepec, Santiago Tlacotepec, Semina-
rio 2 de Marzo, Seminario Conciliar, Seminario Las Torres, 
Tecaxic, Tlachaloya y Universidad (ver tabla 07).

1.5.Vivienda digna
Las oportunidades en materia de acceso a la vivienda, más 
aún de vivienda de calidad, es un imperativo de la integri-
dad humana, así como del desarrollo social de las familias, 
puesto que una sociedad que tiende a atenuar la desigual-
dad social y geográfica es la puerta para una gama amplia 
de beneficios sociales.
	 El municipio cuenta con aproximadamente 219 
mil 695 viviendas particulares habitadas, de las cuales 137 
mil 498 (62.6 por ciento) se concentran en la cabecera mu-
nicipal, ocho mil 173 (3.7 por ciento) ubicadas en la locali-
dad de San José Guadalupe Otzacatipan, y nueve mil 789 
(4.5 por ciento) en San Pablo Autopan. Las demás locali-
dades del municipio cuentan con un número más bajo de 
viviendas, y según las proyecciones hechas con base en la 
metodología de COESPO 2018, la población seguirá bus-
cando construir u ocupar viviendas dentro de la cabecera 
municipal.
	 Con la intención de generar un impacto positivo 
en la calidad de vida de las familias en estado de necesi-
dad, el municipio de Toluca, a través del Programa “Mejo-
ramiento a la Vivienda”, implementó acciones destinadas 
a las familias de escasos recursos que no cuentan con una 
vivienda digna; para ello se aplicaron recursos del “Fondo 
de Aportación Municipal y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal” (FISMDF) por un monto de 30 
millones de pesos.
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	 Con el programa “Cuarto Dormitorio” se realizó 
una inversión de 30 millones de pesos, construyéndose 
459 cuartos en beneficio de igual número de jefes de fa-
milia y aproximadamente mil ochocientas treinta y dos 
personas, en 13 delegaciones que se encuentran dentro 
de las zonas de atención prioritaria (ver tabla 08).
	 Con la finalidad de dar continuidad al mejora-
miento de la vivienda el municipio de Toluca, con recurso 
propio ejecutó el programa “Impermeabiliza tu Casa” con 
el cual se entregaron ocho cientos apoyos para beneficiar 
alrededor de 3 mil doscientos habitantes del municipio 
con una inversión de 2 millones de pesos. También ejecu-
tó el programa denominado “Techumbre Capital” entre-
gando ochocientas acciones, apoyando a 3 mil doscientos 
habitantes con una inversión de 4 millones de pesos, be-
neficiando a 47 delegaciones municipales. (ver la tabla 9)
	 En la vertiente “Calentadores Solares”, se entrega-
ron 500 apoyos que beneficiaron a dos mil habitantes y se 
tiene proyectada la entrega de dos mil más. 

1.6.Desarrollo humano 
incluyente, sin discriminación 
y libre de violencia
El desarrollo humano comprende la creación de entornos 
en los que las personas puedan desarrollar su máximo 
potencial y llevar adelante una vida productiva y creati-
va de acuerdo con sus necesidades e intereses. Todas las 
personas tienen el mismo derecho de alcanzar un desarro-
llo humano óptimo considerando los tres componentes 
esenciales: disfrutar de una vida prolongada y saludable, 
adquirir conocimientos y lograr un nivel de vida digno. 
	 En este contexto, el Índice de Desarrollo Humano 
(IDH) es una herramienta clave que resume los logros en 
materia de salud, educación e ingreso de las personas y 
ofrece un panorama multidimensional del desarrollo.
	 En el municipio de Toluca, el IDH del PNUD para el 
año 2010 se registró en 0.7735, ligeramente por debajo de 

la cifra estatal, que fue de 0.7863. En cuanto a los índices 
que lo componen, se reconoce al de salud como el más 
alto, seguido del índice de educación y finalmente el índi-
ce de ingreso.
	 Lo anterior muestra que el municipio se encuen-
tra en la categoría de IDH alto, lo cual refleja cierto grado 
de bienestar en la población, lo que da cumplimiento a la 
meta 10.3 de la Agenda 2030.

Promoción del bienestar

Uno de los principales desafíos a los que se enfrentan los 
municipios mexiquenses es la reducción de las brechas de 
desigualdad a fin de garantizar el pleno desarrollo de su 
población, dando prioridad a los grupos más vulnerables, 
entre los que se encuentran los menores de edad, jóvenes, 
adultos mayores, mujeres, indígenas, personas con disca-
pacidad y migrantes, mismos que deben ser reconocidos 
y apoyados para lograr mayor equidad y respeto de sus 
derechos.
	 Para lograrlo es preciso impulsar una política social 
inclusiva, integral e igualitaria, que mejore las condiciones 
de vida de la población municipal y articule las acciones 
de las instancias y organismos que intervienen, además de 
ser transversal y focalizada para que en conjunto contribu-
ya a reducir la desigualdad, la discriminación y la violencia.

1.6.1.Niñez, adolescentes y adultos mayores

Las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores en situa-
ción de calle y de bajos recursos económicos son suscep-
tibles a sufrir la intolerancia y exclusión de segmentos so-
ciales más favorecidos, su vulnerabilidad los coloca en el 
centro de las acciones de este buen gobierno.

Detección y prevención de niños en situación 
de calle 

Con el propósito de detectar a niñas, niños y adolescen-
tes que se encuentran realizando trabajo infantil, se han 
efectuado recorridos por la ciudad de Toluca, dando se-
guimiento a 235 niños que han sido beneficiados con asis-
tencia social, atención médica, nutricional y odontológica 
y se han canalizado a los talleres de manualidades y de 
computación.
	 Se han realizado tres campañas y foros de sensibi-
lización sobre trabajo infantil en escuelas de la ciudad de 
Toluca con el objetivo de concientizar a la población sobre 
esta problemática y evitar la discriminación o violencia ha-
cia este grupo de personas.
	 En atención a víctimas por maltrato y abuso, se 
otorgaron 81 pláticas en materia de protección de dere-
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chos de las niñas, niños y adolescentes en los Centros de 
Salud y Asistencia Social Municipal de Toluca, con el obje-
to de concientizar a la población sobre el tema, y se bene-
fició a 807 personas; asimismo, se atendieron 66 reportes 
confirmados de maltrato, brindando atención a 143 vícti-
mas, y se otorgaron 142 consultas y/o valoraciones psico-
lógicas.

Atención social y educativa para hijos de 
padres y madres trabajadores

Se apoyó a las madres y padres trabajadores a través de 
siete estancias infantiles en las que se atendió a 433 me-
nores, desde recién nacidos y hasta 3 años 11 meses, a 
quienes, en beneficio de su desarrollo físico, intelectual, 
afectivo, social y moral, se les otorgó un total de 147 mil 
908 raciones de desayunos y comidas con valor nutricio-
nal (ver tabla 10).

Promoción del desarrollo integral del 
adolescente

Rumbo a los 500 años de Toluca y con el objetivo de moti-
var la participación artística de las y los jóvenes para refor-
zar la identidad toluqueña, se efectuó el “Evento Municipal 
de Fotografía y Cortometraje” en el que participaron 100 
jóvenes a través de sus muestras fotográficas y filmográ-
ficas en los rubros “Capital Joven” y “Toluca y sus Raíces”, 
donde se entregaron seis kits de cámara fotográfica profe-
sional a los ganadores de las diversas categorías, con una 
inversión de 165 mil 56 pesos. 

Bienestar y orientación juvenil y promoción 
del desarrollo integral del adolescente

Con la finalidad de prevenir conductas de riesgo e infor-
mar a jóvenes y adolescentes sobre ellas, se han imparti-
do 288 cursos de prevención de alcoholismo y adicciones, 
educación emocional (desarrollo y bienestar), vida digna 
(acoso escolar, bullying), libertad y responsabilidad sexual, 
a los cuales asistieron 11 mil 520 jóvenes y adolescentes 
en las delegaciones de San Mateo Otzacatipan, La Mora, 
Centro Histórico, San Felipe Tlalmimilolpan, La Maquinita, 
El Cerrillo Vista Hermosa y Universidad, para lo cual se in-
virtieron 636 mil 131 pesos (ver tabla 11). 
	 También se realizó el “Juventatlón” en sus tres edi-
ciones, norte, sur y centro, evento encaminado al desa-
rrollo, integración y esparcimiento que brindan bienestar 
a nuestra juventud, donde se presentó oferta educativa; 
este evento contó con la participación de instituciones 
educativas, deportivas y artísticas, como la Universidad 
Autónoma del Estado de México (UAEMéx), el Grupo 
Danz-Art, la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil “Ramón 
Meza Suárez”, el Show de Talentos de Jóvenes con Disca-
pacidad y el Coro Virreinal de Zinacantepec, teniendo una 
asistencia aproximada de siete mil 500 personas; para tal 
efecto se invirtieron 221 mil 904 pesos (ver tabla 12).

Expresión juvenil

Para acercarnos más a la juventud toluqueña se realizaron 
229 transmisiones del programa “Capital Radio Joven por 
Internet”, las cuales son un espacio para la expresión del 
talento y las inquietudes de las y los jóvenes, además de 
difundir los programas municipales a los que pueden te-
ner acceso; en cada emisión se abordaron temas cultura-
les y de entretenimiento y se realizaron entrevistas a invi-
tados especiales, con una inversión de 72 mil 604 pesos. 
	 A través de la actividad “Brindar apoyo para la re-
habilitación de espacios juveniles” y con la participación 
de alrededor de mil jóvenes, se reacondicionaron 10 es-
pacios públicos en parques, zonas recreativas y pasajes 
en las delegaciones Centro Histórico, Capultitlán, Tecaxic 
y Calixtlahuaca mediante la recolección de basura, poda 
de pasto en áreas verdes y pintura de bardas en mal esta-
do; cabe destacar que esta actividad se llevó a cabo con el 
apoyo de autoridades auxiliares y COPACIS, con una inver-
sión de 28 mil 919 pesos (ver tabla 13). 
	 Se invitó a las y los jóvenes toluqueños a manifes-
tar sus ideas mediante al evento “Juveland”, que a través 
de la lírica o prosa y con la ayuda de frases y/o mensajes 
expresaron sus sentimientos y pensamientos en letras de 
cartón, con una asistencia aproximada de 250 personas y 
una inversión de 237 mil 900 pesos 
	 Se llevó a cabo el evento “Lunada Juvenil” con la fi-
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nalidad de fomentar la participación entre las y los jóvenes 
en las tradiciones más importantes de nuestro municipio, 
brindando espacios donde pudieron escuchar historias y 
leyendas locales mientras realizaban un recorrido por los 
lugares emblemáticos de Toluca, con una asistencia de 
100 jóvenes; para esto se invirtieron 217 mil pesos (ver ta-
bla 14). 

Asistencia social a la juventud

Se realizó el evento “Jóvenes Emprendedores” con la fi-
nalidad de promover el autoempleo y el talento de la 
juventud del municipio, en este espacio las y los jóvenes 
emprendedores de la capital mexiquense ofrecieron de 
manera directa sus productos y recibieron conferencias 
y asesoramiento para formalizar sus negocios, aplicando 
para ello 49 mil 377 pesos.
	 Otro evento realizado fue “Líderes Juveniles”, cuyo 
objetivo fue impulsar el liderazgo entre las y los jóvenes 
habitantes del municipio de Toluca, donde escucharon e 
interactuaron con personalidades del deporte, la sociedad 
y la política. En ello se invirtieron 381 mil 404 pesos, con 
una asistencia aproximada de 650 personas (ver tabla 15).
	 Dentro de la estrategia municipal para lograr la 
reinserción social de los menores infractores, se han or-
ganizado actividades artísticas, culturales y deportivas, 
de las cuales destaca el “Concurso Estatal de Patineta” que 
formó parte de la Semana Interactiva de la Prevención, en 

el Parque Metropolitano Bicentenario de la ciudad de To-
luca. Con la participación de 53 adolescentes de diversos 
municipios del Estado de México, ante un público de más 
de 200 personas, el evento estuvo presidido por autorida-
des distinguidas como la Diputada Local del Distrito 34, 
Lic. Mónica Álvarez Nemer; el Magistrado de Justicia Pe-
nal para Adolescentes, Dr. en D. Héctor Pichardo Aranza; 
la Directora de Prevención y Reinserción Social de Estado 
de México, Lic. Silvia Cuevas Gómez; la Fiscal Especial de 
Trata de Personas, Mtra. Guillermina Cabrera Figueroa, y 
23 presidentes de las preceptorías juveniles regionales de 
reintegración social del Estado de México, de esta forma se 
beneficiaron 669 adolescentes mexiquenses, al fomentar 
en ellos un estilo de vida saludable, así como el uso ade-
cuado del tiempo libre en un marco de sana convivencia 
social. 
	 Con la finalidad de concientizar a los jóvenes y 
adultos a través del fortalecimiento de normas, valores, 
hábitos y habilidades, se organizó el foro denominado “La 
Cultura de la Legalidad por la Paz Social”, actividad realiza-
da en la Escuela Secundaria número 4 “Dr. Jorge Jiménez 
Cantú”, en el marco de actividades de la Red-PEA UNESCO, 
como medio para impulsar el trabajo transversal entre di-
versas instituciones en favor de la adolescencia.
	 Por medio del equipo multidisciplinario de trabajo 
social, medicina, psicología, pedagogía y legal, se brindó 
asesoría a 85 adolescentes en estado de riesgo; asimismo, 
se realizaron 300 pláticas de orientación y capacitación 
para prevenir conductas antisociales en las escuelas y de-
legaciones del territorio municipal.
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	 Todas estas acciones se efectuaron con el objetivo 
de estimular el desarrollo adecuado de los adolescentes 
en los ámbitos familiar y social, en condiciones de cordia-
lidad y respeto, así como propiciar los medios necesarios 
para proporcionarles información veraz y oportuna con el 
fin de prevenir conductas de riesgo.

Vinculación, participación, prevención y 
denuncia social

Con el objeto de promover una cultura de prevención so-
cial, como medio para detectar y atender oportunamen-
te problemas de conducta, adicciones, deserción escolar, 
alteraciones en el estado de ánimo, maltrato infantil y/o 
rebeldía, se han realizado actividades encaminadas al for-
talecimiento de valores y normas sociales, como la insta-
lación de 75 módulos informativos de los programas de 
prevención de conductas antisociales y reinserción, con lo 
que se benefició a mil 556 personas.
	 Se realizaron 120 visitas comunitarias a las de-
legaciones del municipio con el objetivo de detectar las 
necesidades de prevención de conductas antisociales en 
adolescentes; se llevaron a cabo 150 pláticas con padres 
de familia, en las que se abordaron temas como: comuni-
cación en la familia, ¿qué significa ser padres de familia?, 
manejo de conflictos, detección de conductas de riesgo, 
entre otras, en las que participaron 330 personas; asimis-
mo se desarrollaron siete campañas del programa “La Pre-
ceptoría cerca de ti”, en las que se atendió a 750 personas.

Atención integral para la reducción del 
embarazo adolescente

En el presente ejercicio se concientizó sobre la prevención 
del embarazo en la adolescencia y las enfermedades de 
transmisión sexual mediante actividades en las que 618 
adolescentes pudieron interactuar con bebés virtuales y 
chalecos simuladores de embarazo; asimismo, se realiza-
ron tres talleres de prevención del embarazo adolescente 
con la participación de mil 364 asistentes.
	 Con la finalidad de brindar atención integral a la 
madre adolescente, se impartieron 331 sesiones de capa-
citación en temas como: cuidado en el embarazo, desarro-
llo del bebé, proceso de parto, post-parto y lactancia, se 
capacitó a las participantes en el autoconsumo y autoem-
pleo, además de crearles conciencia respecto de métodos 
anticonceptivos y planificación familiar a fin de evitar la 
reincidencia en el embarazo adolescente.
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Fomento a la Integración de la Familia 

Se realizaron tres mil 501 estudios socioeconómicos que 
permitieron, a personas con vulnerabilidad, obtener des-
cuentos en el pago de servicios públicos; asimismo, se 
entregaron 174 apoyos consistentes en traslados, medica-
mentos, zapatos ortopédicos, aparatos auditivos, pañales, 
sillas de ruedas, material quirúrgico, entre otros. Adicional-
mente se benefició a familias toluqueñas con el otorga-
miento en venta a bajo costo de 55 ataúdes y/o urnas, 52 
servicios funerarios integrales, donación de 31 ataúdes y 
52 servicios funerarios (ver tabla 16). 
	 A fin de promover la integración familiar se impar-
tieron 346 pláticas, siete talleres y eventos con actividades 
recreativas y culturales en beneficio de diez mil 55 perso-
nas.

Asistencia social a las y los adultos mayores 

Se otorgó asistencia social a las y los adultos mayores a 
través de las Casas de Día y los espacios habilitados en di-
ferentes delegaciones del municipio, que suman un total 
de 49 lugares, donde se impartieron tres mil 241 talleres 
educativos, sociales, deportivos, de manualidades y capa-
citación en diversos temas; asimismo, se organizaron 630 
eventos en los que los adultos mayores celebraron fechas 
conmemorativas como el Día del Adulto Mayor, Día de la 
Primavera, Noche Mexicana, Día de las Madres, además se 
realizaron 172 actividades deportivas, artísticas, culturales 
y recreativas. Es de resaltar la entrega de 734 apoyos, entre 

sillas de ruedas, bastones y lentes, ya que con estas accio-
nes se mejora la calidad de vida de este importante sector 
de la población (ver tabla 17).
	 En el mismo orden de ideas y para favorecer el 
autoempleo, se impartieron 35 cursos de capacitación en 
temas como: chocolatería, elaboración de vinos y licores, 
bordado con listón, decoración con globos, servilleta ale-
mana, bordado español, pintura en tela, coctelería, tejido 
a gancho, bisutería y gelatina artística, con los cuales se 
benefició a 371 personas que adquirieron conocimientos 
y habilidades para iniciar un negocio propio o acceder a 
un trabajo formal, este programa benefició a 16 delegacio-
nes municipales: San Felipe Tlalmimilolpan, Calixtlahuaca, 
San Marcos Yachihuacaltepec, Santa Ana Tlapaltitlán, San 
Andrés Cuexcontitlán, Tecaxic, San Pablo Autopan, San 
Mateo Otzacatipan, Moderna de la Cruz, Capultitlán, San-
tiago Miltepec, Barrios Tradicionales, Seminario 2 de Mar-
zo, Cacalomacán, Seminario las Torres y San Sebastián.

Orientación y atención psicológica 

En relación a la atención psicológica, se impartieron 60 ta-
lleres y pláticas de sensibilización a 704 personas respecto 
de las relaciones interpersonales; además se dieron 562 
orientaciones y nueve mil 242 consultas psicológicas.
Servicios jurídicos asistenciales a la familia 
	 En apoyo a la población vulnerable del municipio, 
se impartieron 105 pláticas a mil 204 personas y se otor-
garon cuatro mil 53 asesorías jurídicas en los Centros de 
Salud y Asistencia Social Municipal de Toluca en materia 
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familiar, con la finalidad de garantizar la preservación de 
sus derechos. Se concedieron 272 patrocinios jurídicos a 
la ciudadanía de escasos recursos en juicios de derecho 
familiar, desde la presentación hasta su conclusión. 

1.6.2.Población indígena
La pluralidad social del municipio de Toluca se expresa en 
su riqueza cultural, que incluye a las comunidades indíge-
nas que permanentemente promueven sus lenguas y tra-
diciones, por lo que una responsabilidad de este gobierno 
y sociedad es revisar y contribuir al mejoramiento conti-
nuo de sus localidades y condiciones de vida. 
	 Con ese objetivo se impartieron 24 cursos de ca-
pacitación para autoempleo, beneficiando a 291 personas 
de San Pablo Autopan, San Andrés Cuexcontitlán, San Cris-
tóbal Huichochitlán, Tlachaloya, San Mateo Otzacatipan y 
San Pedro Totoltepec, reconocidas como localidades indí-
genas. Los cursos impartidos fueron: pasta flexible, bor-
dado con listón, bisutería, tejido a gancho, servilleta ale-
mana, globoflexia, vinos y licores, pintura en tela, bordado 
español, chocolatería y gelatina artística. 
	 Asimismo, se entregaron tres mil becas económi-
cas para fortalecer el desarrollo de las habilidades de las y 
los estudiantes que habitan en las zonas indígenas, otor-
gando un estímulo de dos mil pesos a alumnas y alumnos 
de nivel básico, medio superior y superior, a fin de impul-
sar sus oportunidades educativas. La inversión total fue de 
seis millones de pesos en beneficio de las comunidades 
de San Andrés Cuexcontitlán, San Pedro Totoltepec, San 
Mateo Otzacatipan, San Pablo Autopan y Tlachaloya.

1.6.3.Personas con discapacidad

Las personas con discapacidad enfrentan discriminación 
y barreras que restringen su participación en la sociedad 
en forma equitativa, ya que suelen tener menos oportuni-
dades económicas, acceso limitado a la educación, tasas 
de pobreza más altas y son víctimas de violencia; por tal 
razón, se impulsaron acciones para la integración de las 
personas de este sector en los ámbitos educativo, laboral 
y social, a través de dos Unidades de Rehabilitación e Inte-
gración Social (URIS). De esta forma, se otorgaron 11 mil 
715 orientaciones sobre la prevención de la discapacidad 
a tres mil 650 personas, y 575 más que la padecen en algu-
na de sus formas participaron en actividades recreativas y 
culturales.
	 Con la finalidad de conocer las condiciones de las 
personas con discapacidad que solicitan atención tera-
péutica, se otorgaron 614 consultas médicas de rehabili-
tación y tres mil 488 psicológicas.
	 La atención terapéutica que se ofrece a las per-
sonas con discapacidad temporal o permanente permite 
mejorar sus condiciones de vida al poder reincorporarse 
al ámbito laboral o social. En este sentido, se aplicaron 17 
mil 437 terapias físicas, cinco mil 554 terapias ocupacio-
nales, nueve mil 686 terapias de lenguaje, además de mil 
22 terapias de estimulación temprana a niñas y niños con 
discapacidad (ver tabla 18). 
	 Asimismo, se otorgaron tres mil 510 terapias con 
equinos a niñas, niños y jóvenes que padecen alguna dis-
capacidad motora, síndrome de Down, autismo, parálisis 
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cerebral, discapacidad intelectual o cuadriplejia, entre 
otras, a 138 pacientes. 
	 Buscar las comunicaciones humanas entre per-
sonas con discapacidad auditiva y personas oyentes es el 
objetivo del Lenguaje de Señas Mexicano, del que se han 
impartido hasta el momento 591 clases a 186 alumnos 
(ver tabla 19).

Migrantes y cooperación internacional

Las migraciones significan un escenario de crisis para las 
personas que las viven, en particular las mujeres, las niñas 
y niños, quienes experimentan usualmente una situación 
de alta vulnerabilidad, es decir, un aumento de los riesgos 
y la posibilidad de que sus derechos se vean dañados o su 
integridad afectada.
	 Es así que en el Centro Comunitario para Protec-
ción de la Infancia (CCPI) atiende a 42 niñas, niños y ado-
lescentes, con la finalidad de brindar apoyo en la capaci-
tación del uso de las computadoras para que se puedan 
comunicar con sus familiares en el extranjero y así mante-
ner una relación cercana y permanente con ellos; también 
se les brindan pláticas sobre los riesgos que corren al irse 
al extranjero. Una de las actividades a desarrollar fue la 
elaboración de murales sobre temas de migración.
	 A través del proyecto Promoción del Desarrollo 
Integral del Adolescente se llevaron a cabo 8 mil 455 ac-
ciones de orientación a 13 mil 127 adolescentes, con la 
finalidad de prevenir conductas de riesgo.

1.7.Cultura física, deporte y 
recreación 
El deporte, la cultura física, el esparcimiento y la recreación 
son escenarios propios para el desarrollo de capacidades 
para la vida, la paz, sana convivencia, salud y progreso de 
la población municipal, por ello, durante el presente ejer-
cicio fiscal esta administración municipal ha implementa-
do acciones para fomentar el deporte social, recreativo y 
de alto rendimiento en Toluca, las cuales se basan en cinco 
estrategias principales:
 

•	Rehabilitación de Instalaciones Deportivas Municipa-
les: Derivado de un proceso de rehabilitación y activa-
ción de la infraestructura, la población puede encon-
trar un espacio óptimo para la realización de diversas 
actividades relacionadas con la activación física y el 
deporte.

•	Otorgar material deportivo: La indumentaria deportiva 
facilita el correcto funcionamiento motriz de los atletas 
en cada una de las disciplinas en las cuales se desarro-
llan.

•	Asignar estímulos económicos para deportistas: La im-
plementación de este programa se ha convertido en 
un incentivo determinante para que los atletas puedan 
contar con más y mejores recursos que impacten direc-
tamente en los resultados deportivos. 

•	Organización de eventos deportivos de calidad: Los 
eventos deportivos de alto impacto se convierten en 
una vitrina para los atletas toluqueños, en la cual tie-
nen la oportunidad de mejorar sus marcas. Por otro 
lado, posicionan a la capital como un municipio que 
alberga eventos únicos en su tipo, aprovechando las 
condiciones geográficas del territorio. 

•	Impulso a las Escuelas de Proyección Deportiva: Para 
esta administración ha sido prioridad reactivar y dar 
mayor difusión a estas instituciones, toda vez que ofre-
cen, de manera gratuita, clases de diversas disciplinas 
deportivas a niñas y niños; por lo que pueden ser semi-
llero de grandes deportistas en nuestra ciudad. 
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	 Entre tales acciones destaca la entrega de artícu-
los deportivos y apoyo económico a deportistas, entrena-
dores, activadores, jueces y árbitros, con una inversión de 
un millón 275 mil pesos para dos mil 908 estímulos entre-
gados, toda vez que se contribuyó a promover el deporte 
social, recreativo y de alto rendimiento en 35 delegacio-
nes, instituciones educativas y grupos sociales del munici-
pio de Toluca.
	 Como parte del impulso a deportistas para el alto 
rendimiento, y derivado del acuerdo de hermanamiento 
entre nuestro municipio y la ciudad de Saitama, Japón, To-
luca participó en el Torneo Internacional de Futbol en di-
cha ciudad, para lo cual se otorgó apoyo por 504 mil pesos 
a la selección infantil integrada por niños de 11 y 12 años, 
quienes tuvieron la oportunidad de adquirir experiencia 
en dicha competencia internacional, en la que un inte-
grante del equipo recibió reconocimiento como el mejor 
portero del torneo. 
	 Por otra parte, gracias a la gestión de la adminis-
tración municipal, el equipo profesional de futbol ameri-
cano “Osos Toluca” es respaldado con el uso de la Unidad 
Deportiva “Crisóforo Zárate Machuca”, en la delegación 
Nueva Oxtotitlán, donde 75 jugadores se dan cita para en-
trenamientos que forman parte de su preparación rumbo 
a la temporada 2020 de la Liga Profesional de Futbol Ame-
ricano (LFA), representando orgullosamente al municipio 
de Toluca a nivel nacional (ver tabla 20). 
	 Como parte de la organización de eventos de cali-
dad, en el marco de las actividades Rumbo a los 500 años 
de la ciudad, se llevó a cabo la “Copa Toluca”, en la cual los 
equipos de primera división profesional Deportivo Toluca 
FC y Potros UAEM FC jugaron un partido amistoso en el 

Estadio Nemesio Díez, reuniendo a 28 mil espectadores. 
Dicho evento significó un parteaguas en la historia del fut-
bol en la capital (ver tabla 21).
	 Por otra parte, la suma de esfuerzos para posicio-
nar a Toluca con eventos relevantes permitió que se lleva-
ra a cabo el encuentro amistoso entre la Selección Nacio-
nal Mexicana de Futbol vs Selección Nacional de Trinidad 
y Tobago, convocando a 28 mil espectadores.
	 En el fomento de las disciplinas competitivas, se 
impulsó el duatlón y el ciclismo, llevando a cabo el “Cam-
peonato Nacional de Duatlón” como evento clasificatorio 
al Campeonato del Mundo a celebrarse en Almere, Holan-
da, y el “Gran Fondo de Ciclismo” 80 y 120 kilómetros, con-
tando en total con la participación de tres mil deportistas 
de varios estados de la República. 
	 En las actividades de fomento al deporte entre 
los niños y jóvenes se ha dado impulso a las Escuelas de 
Proyección Deportiva, en las cuales se ofrecen clases de 
futbol, basquetbol, atletismo, volibol, boxeo, ajedrez, ru-
gby, siendo esta última la primera a nivel estatal, sumando 
en total a 300 niños y niñas beneficiados con un servicio 
de calidad, además de otorgarles equipamiento deporti-
vo, consistente en uniformes institucionales, tableros de 
ajedrez, balones, casacas y redes, con una inversión de 100 
mil pesos. 
	 Asimismo, se impulsa la Escuela Municipal de Cha-
rrería, en coordinación con la Asociación de Charros del 
Estado de México, A.C. Por otro lado, se llevaron a cabo 
eventos relevantes como torneos relámpago, torneo de 
dependencias, visorias, mañanas deportivas, cursos de 
verano, olimpiada en su etapa municipal, copas deporti-
vas y eventos indígenas; en estos últimos destaca la par-
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ticipación de equipos municipales en las 
disciplinas de basquetbol y volibol rama 
varonil y femenil en el “Encuentro Nacio-
nal Deportivo Indígena 2019”, celebrado 
en la Escuela del Deporte de la delegación 
de San Cristóbal Huichochitlán. En todas 
estas actividades participaron 15 mil 200 
niños, niñas y jóvenes del municipio de To-
luca. 
	 Además, con el objetivo de ma-
sificar la actividad física, esta administra-
ción municipal ha organizado y coordi-
nado eventos recreativos que involucran 
diversas vertientes de la cultura física y el 
deporte, como: carreras atléticas, delegat-
lones, rodadas ciclistas, caminatas y acti-
vaciones para personas de la tercera edad, 
con las cuales se ha generado un impacto 
directo en 87 mil personas que participan 
en estos programas. 
	 Por otro lado, se ha gestionado 

la colaboración del sector privado, con 
lo cual se ha logrado la rehabilitación de 
instalaciones deportivas municipales, 
contribuyendo así a la recuperación de 13 
unidades deportivas ubicadas en las dele-
gaciones: El Cerrillo Vista Hermosa, Semi-
nario Conciliar, La Maquinita, Ciudad Uni-
versitaria, San Mateo Otzacatipan y Barrios 
Tradicionales, con un monto de inversión 
de 285 mil pesos destinados a pintura, 
cambio de pasto sintético y mantenimien-
to general de manera continua, benefi-
ciando así a 35 mil personas del municipio 
que acuden a dichos espacios deportivos 
(ver tabla 22). 
	 De esta manera se impulsan las es-
trategias del Plan de Desarrollo Municipal 
de Toluca, que a corto y largo plazo nos 
permitirá fortalecer el tejido social a través 
de la cultura física y el deporte en el muni-
cipio. 
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 INFORME DEL
BUEN GOBIERNO

2.PILAR ECONÓMICO: 
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

El desarrollo municipal es una prioridad 
de este gobierno, por ello, durante 2019 
se llevaron a cabo actividades orientadas 
a fortalecer los sectores tanto industrial, 
como de servicios y agropecuarios, mis-
mos que sostienen la economía municipal 

y posicionan a la capital en la economía 
estatal, nacional e internacional, a través 
de la contribución a los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) números 8 y 10, 
que pretenden un crecimiento económico 
sostenido y un consumo responsable.
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2.1.Desarrollo 
Económico
El gobierno municipal, a través del di-
seño y aplicación de políticas, fomen-
ta el fortalecimiento de la infraestruc-
tura física, la atracción de inversión y 
el encadenamiento productivo, con 
base en las oportunidades del entor-
no regional y las fortalezas municipa-
les en materia de empleo, industria, 
comercio, turismo y actividades agro-
pecuarias, así como iniciativas de ex-
portación y de financiamiento. 

2.1.1.Desarrollo Regional

El desarrollo municipal está vinculado 
al crecimiento de la Zona Metropoli-
tana del Valle de Toluca (ZMVT), sien-
do Toluca un nodo de desarrollo que 
se distingue por la tercerización de la 
economía y por la concentración de 
13 parques y zonas industriales con 
309 unidades productivas, con énfa-
sis en la producción manufacturera. 

2.1.2. Actividades económicas por sector productivo 
(industria, turismo, agricultura, etc.)

En el ámbito de la industria y el comercio, predomina la manufactura automo-
triz, química farmacéutica y las actividades propias de la rama de bebidas y ali-
mentos; así como servicios públicos y privados como el transporte, comunica-
ciones y servicios financieros. El sector primario se distingue por la agricultura 
de autoconsumo y la producción en pequeña escala de ganado, animales de 
granja y aves de corral.

Industria

Con el objetivo de impulsar a las empresas ubicadas en los parques y zonas 
industriales del municipio, se promovió la integración de un conglomerado 
de 63 empresas denominado “Clúster Seguridad y Bienestar Industrial”, de las 
cuales 43 pertenecen a la Zona Industrial y 20 más están ubicadas en el Parque 
Industrial El Coecillo; el objetivo es la colaboración interinstitucional entre el 
gobierno municipal y el sector empresarial, garantizando la sinergia de recur-
sos que coadyuvan a la generación de oportunidades de inversión, derrama 
económica y creación de fuentes de empleo.
	 Otra iniciativa para incentivar la dinámica empresarial fue la creación 
de la figura de “Certificado de Empresa Toluqueña” en el Código Reglamenta-
rio Municipal de Toluca, como una facultad del gobierno municipal para reco-
nocer los trabajos de sustentabilidad y responsabilidad social que realizan los 
establecimientos fabriles, mercantiles, comerciales y negocios en general con 
domicilio en el municipio.
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Comercio

Se regularizó la actividad comercial de las unidades eco-
nómicas establecidas, por ello, se expidieron 350 licencias 
de funcionamiento con base en la operación del Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas (SARE) de giros de bajo 
impacto y 209 licencias de funcionamiento del Sistema 
Único de Gestión Empresarial (SUGE) (ver tablas 23 y 24). 
	 Se implementó el Código QR en las licencias de 
funcionamiento del comercio establecido y se realizaron 
mil 299 verificaciones de las cuales derivó la instauración 
de 266 procedimientos administrativos por incumplimien-
to de los requisitos que estipula la normatividad aplicable 
en la materia; de igual forma, se llevaron a cabo 44 inspec-
ciones a eventos públicos, con el objeto de salvaguardar 
la integridad de las personas y garantizar la seguridad del 
patrimonio público y privado.
	 De igual manera, en junio del presente año se 
promovió la regulación de la actividad en los mercados 
públicos del municipio; en cuanto a los comerciantes que 
desarrollan sus actividades en tianguis y vía publica en las 
delegaciones municipales, en el segundo semestre del 
año se renovaron dos mil 71 permisos, particularmente 
del Tianguis Aviación Autopan, y se otorgaron ocho mil 

917 nuevos permisos. Respecto del comercio en los espec-
táculos y diversiones públicas y de temporada, se otorga-
ron 472 y mil 62 permisos, respectivamente. 
	 Adicionalmente, se llevaron a cabo dos Campañas 
de Regularización Fiscal para el Pago de Uso de Vías Públi-
cas para fines comerciales logrando, por un lado, la recau-
dación de dos millones 222 mil pesos, y por otro, la perma-
nencia y eficiencia del comercio de abasto de bienes de 
consumo generalizado en beneficio de 813 usufructuarios 
de los Mercados “Benito Juárez”, “16 de Septiembre”, “Mi-
guel Hidalgo”, “José María Morelos y Pavón” y “San Lorenzo 
Tepaltitlán”.
	 El comercio y la oferta de servicios municipales 
promueven la economía de las comunidades que integran 
el municipio, particularmente el aprovechamiento del po-
tencial turístico, que es un nicho de oportunidad para el 
gobierno municipal y el sector empresarial.
	 Toluca es una ciudad con diversidad cultural y tu-
rística, por lo que diariamente en los tres módulos de in-
formación, ubicados en el aeropuerto de Toluca, Plaza Fray 
Andrés de Castro e itinerante, se recibe a turistas y excur-
sionistas de diversas partes del Estado de México, Repú-
blica Mexicana y extranjeros; en 2019 se registraron 26 mil 
55 visitantes a quienes se les informó respecto a los sitios 
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más atractivos de Toluca. Adicionalmente, se realizaron 
55 recorridos turísticos con un total de mil 653 personas 
atendidas; asimismo, se impartieron seis cursos de capaci-
tación a 240 cadetes de la Academia de Policía Municipal 
de Toluca y 40 trabajadores en materia de cultura turística, 
con la finalidad de que puedan orientar con calidad y efec-
tividad a los visitantes (ver tabla 25). 
	 En el marco del Festival Internacional del Caballo 
Lusitano 2019, el municipio de Toluca fue sede del vigé-
simo campeonato del caballo de esta raza, con la expo-
sición de 120 ejemplares, y se contó con la presencia de 
la Asociación Mexicana de Criadores del Caballo Lusitano 
representada por Gastón Santos Ward, así como de las 
asociaciones brasileña y portuguesa.
	 Durante cuatro días se llevaron a cabo actividades 
artísticas y culturales que dinamizaron la venta de artí-
culos y artesanías, así como la demanda de servicios de 
hotelería, restaurantes, bebidas y alimentos, que de forma 
directa benefició a tres pabellones comerciales: artesanal, 
gastronómico y ecuestre, asentados en las inmediaciones 
del Parque Alameda 2000; el evento contó con una asis-
tencia de 40 mil personas, entre habitantes de nuestra en-
tidad y visitantes de los estados de Michoacán, Querétaro 
y Morelos.
	 A efecto de aprovechar los recursos turísticos, se 
creó la ruta peatonal turística “Sendero de la Fe”, para re-

corridos por los templos ubicados en el Centro Histórico, 
dando a conocer su riqueza arquitectónica y la historia de 
su construcción; asimismo, se creó el recorrido “Sendero 
de Leyendas”, el cual se realizó en el marco de la Feria y 
Festival Internacional del Alfeñique 2019, donde se conta-
ron a los asistentes las historias y leyendas emblemáticas 
de esta ciudad de Toluca, en los cuales se guio a 583 mil 
536 visitantes.
	 Además, con el creciente interés de impulsar la 
vocación artesanal como un producto cultural, se han rea-
lizado 27 exhibiciones de piezas artesanales de diversas 
ramas y se participó en exposiciones del sector privado y 
público en varias delegaciones del municipio, en las que 
se benefició a mil 523 productores, con una inversión total 
de 27 mil 500 pesos.
	 Muestra de la vocación artesanal toluqueña fue la 
conmemoración del Día Internacional del Artesano, even-
to que se realizó el 19 de marzo de 2019 en el Teatro Mo-
relos, en el cual se transmitió un producto cinematográfi-
co como reconocimiento a la labor y trayectoria de ocho 
artesanos destacados de este municipio, contando con la 
asistencia de dos mil 500 personas.
	 Con la finalidad de reconocer la labor de los arte-
sanos del municipio de Toluca, se llevó a cabo el “8° Con-
curso Artesanal de Fibras Vegetales”, considerando tres 
categorías: fibras vegetales, miniatura y textil en indumen-
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con una inversión de 76 mil pesos.
	 En el marco de la Feria y Festival Internacional del 
Alfeñique 2019 se llevó a cabo el “Concurso Municipal Ar-
tesanal de Dulce de Alfeñique y Dulce Tradicional de Día 
de Muertos 2019”, en el que se consideraron cuatro cate-
gorías: Dulce de Alfeñique, Vaciado de Azúcar, Dulce de 
Pepita y Miniatura; en beneficio de 16 artesanos, con una 
inversión de 98 mil pesos.
	 El municipio cuenta con zonas agrícolas y pas-
tizales, al mismo tiempo que con agricultores de maíz y 
productores de carne porcina y bovina con experiencia 
para promover un desarrollo rural sostenible; para ello, el 
gobierno municipal impulsó a la producción agrícola y pe-
cuaria.
	 Los programas institucionales que se desarrolla-
ron durante 2019 contribuyeron a elevar los niveles de 
producción, productividad y rentabilidad agrícola, así 
como a la producción de cultivos que satisfacen la deman-
da interna y minimizan los impactos ambientales. En este 
sentido, se incentivó al sector primario con una inversión 
total de 38 millones 32 mil 800 pesos de recursos propios, 
de los cuales seis millones 592 mil correspondieron a la 
actividad agrícola y 31 millones 440 mil 800 pesos a las 
acciones pecuarias, aplicados en insumos, herramientas y 
asistencia técnica.
	 Con una inversión de cinco millones 320 mil pesos 
fue potencializada la producción agrícola mediante la en-
trega de siete mil 600 sacos de fertilizante Nitromag a cua-
tro mil 283 productores directos, con lo que se favoreció a 
una tercera parte de las delegaciones municipales, como 
Capultitlán, San Juan Tilapa, San Marcos Yachihuacaltepec 
y El Cerrillo Vista Hermosa, que en conjunto registran una 
población rural beneficiada de 21 mil 415 personas (ver 
tabla 26).
	 La población con actividad agrícola participó de 
los beneficios del programa “Concepto Milpa”, con un 
fondo de 690 mil pesos, mediante el cual se dotó a 119 
productores con semillas de maíz negro, calabaza y haba, 
suficientes para cultivar 100 hectáreas, así como con fer-
tilizante de lombricomposta, en favor de la economía fa-
miliar de 595 personas pertenecientes al 31 por ciento de 
la delegaciones municipales: San Mateo Otzacatipan, San 
Pablo Autopan y San Pedro Totoltepec, entre otras. 
	 Respecto a la agricultura urbana, se entregaron 
de manera directa 150 paquetes de varias semillas y ferti-
lizantes de lombricomposta, en favor de 69 productores, y 
276 de forma indirecta en las delegaciones de San Mateo 
Otzacatipan, Santa María Totoltepec, San Pedro Totoltepec 
y Tlachaloya.
	 Por último, con una inversión de 561 mil pesos se 
fortaleció a 340 productores agrícolas a quienes les fueron 
entregadas 340 mochilas aspersoras manuales y plásticas, 
para la aplicación de fertilizantes foliares y pesticidas, be-
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neficiando de forma indirecta a mil 700 habitantes de las 
delegaciones de Cacalomacán, Santiago Tlacotepec, Ca-
pultitlán, San Felipe Tlalmimilolpan, San Juan Tilapa, San 
Marcos Yachihuacaltepec, San Martín Toltepec, Sebastián 
Lerdo de Tejada, San Mateo Otzacatipan y Tlachaloya.
	 En materia pecuaria, con una inversión de un mi-
llón 237 mil 500 pesos, se dotó con dos mil 250 paquetes 
de aves para la producción de huevo de consumo domés-
tico y venta, al mismo número de productores, todos ellos 
asentados en las delegaciones San Juan Tilapa, San Marcos 
Yachihuacaltepec, Sebastián Lerdo de Tejada, entre otras, 
con una población rural beneficiada que asciende a 11 mil 
250 personas.
	 Con una inversión de 159 mil pesos, se propor-
cionó a productores 200 sacos de semilla de triticale para 
producción de forraje, con lo que se disminuyó el costo 
para la alimentación del ganado en beneficio de 51 per-
sonas directas y 295 indirectas de las delegaciones de 
Cacalomacán, Calixtlahuaca, San Buenaventura, San Juan 
Tilapa, Sebastián Lerdo de Tejada, San Mateo Otzacatipan, 
San Pablo Autopan, Santa Ana Tlapaltitlán, Tlachaloya, El 
Cerrillo Piedras Blancas y Seminario (ver tabla 27).
	 Se cuenta con un rastro con instalaciones suficien-
tes para llevar a cabo el proceso de introducción y sacrificio 
del ganado, con la oferta adicional del servicio de faenado; 
así, durante 2019 se atendió a 73 introductores de diversas 
localidades para el sacrificio de 42 mil 185 cabezas de ga-
nado, de las cuales 11 mil 565 fueron bovinos, 21 mil 100 
porcinos y 120 ovinos, con lo que se contribuyó al abasto 
de carne de la canasta básica de las familias toluqueñas. 
	 Con el objetivo de apalancar el rendimiento pro-
ductivo del campo toluqueño, en mayo del año en curso, 
en la delegación de Santiago Tlacotepec, se convocó a dos 
mil 800 productores para entregarles insumos agrícolas 
consistentes en fertilizantes, mochilas aspersoras y paque-
tes de pollos para producir huevo de traspatio, lo que re-
presentó una inversión de 30 millones 44 mil 300 pesos.

Actividades Agroforestales

En materia agroforestal y con una inversión de dos millo-
nes 600 mil pesos, se dotó a 730 productores de 10 mil 
piezas de árboles de manzana y fertilizante de lombricom-
posta, ubicados en delegaciones municipales como San 
Felipe Tlalmimilolpan, Santa Cruz Atzcapotzaltongo y El 
Cerrillo Vista Hermosa, entre otras, con tres mil 225 bene-
ficiarios.

2.1.3.Empleo, características y Población 
Económicamente Activa

Con la finalidad de atender la problemática asociada al 
desempleo en el municipio, se implementó el programa 

denominado “Martes de Oportunidades (Empléate)”, “Fe-
rias de Empleo” y “Atención diaria”, en los que las empresas 
ofrecieron 27 mil 840 vacantes, con la captación de 15 mil 
80 solicitudes de empleo, contratando a cuatro mil 854 
personas (ver tabla 28 y 29).
	 En este mismo tema, se implementaron jornadas 
de empleo en las delegaciones de Cacalomacán, San Bue-
naventura, Capultitlán y San Pablo Autopan, con oferta de 
diversas vacantes y perfiles laborales, a las que asistieron 
215 personas, de las cuales 28 fueron contratadas directa-
mente por las empresas participantes, asimismo, se canali-
zó a 72 solicitantes a otras unidades económicas del sector 
privado.
	 Estas acciones de gobierno han facilitado a los 
buscadores de empleo su vinculación y colocación labo-
ral, con lo que se ha contribuido al incremento de la Pobla-
ción Económicamente Activa municipal.

2.1.4.Exportaciones

Como un imperativo de esta gestión municipal, se contri-
buyó al fortalecimiento de las micro y pequeñas empresas, 
mediante acciones de fomento a la cultura de exportación, 
de capacitación y asistencia técnica para el fortalecimien-
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to de la competitividad industrial y el aprovechamiento de 
las oportunidades extranjeras de negocio. Para tal efecto 
se impartieron dos cursos en materia de comercio exte-
rior, con la participación de 74 unidades económicas que 
cuentan con un proyecto de exportación. 
	 Asimismo, se impulsó la operación de programas 
de promoción económica, mediante la “Exhibe PyMe” a 
efecto de incentivar el desarrollo de los emprendedores 
del municipio, en la cual se contó con la participación de 
75 emprendedores y empresas que expusieron sus ideas o 
proyectos de negocio, así como los productos y servicios 
que ofrecen.

2.1.5. Financiamiento

Con la finalidad de incentivar la incubación y desarrollo 
de proyectos productivos y de negocios pertenecientes a 
grupos solidarios y personas morales, se llevaron a cabo 
tres “Expo FONTOL 2019”, donde 223 expositores promo-
vieron sus productos al mismo tiempo que fueron acree-
dores de un microcrédito del “Fondo para la Consolidación 
de la Microempresa (FONTOL)” (ver tabla 30). 
	 De esta manera, con la entrega de 512 microcrédi-
tos de primera etapa, 116 de segunda, 60 de tercera y 20 
individuales, el gobierno municipal incrementó en 15 por 
ciento el número de beneficiados directos con respecto 
a 2018, lo que promovió la generación de una economía 

social que fortalece a 708 micro y pequeños empresarios, 
así como el ingreso de las familias y/o jóvenes toluqueños, 
principalmente de las zonas geográficas más vulnerables 
del municipio; lo que representa una inversión de cuatro 
millones 172 mil pesos, con una cobertura del 89.36 por 
ciento del territorio municipal. 

2.2.Infraestructura pública 
y modernización de los 
servicios comunales
La rehabilitación de plazas, jardines públicos, tianguis, 
mercados, centros comerciales y demás infraestructura, 
así como el mejoramiento de la oferta de los servicios co-
munales representan un conjunto de acciones que ocu-
pan a este gobierno, como un referente indispensable de 
la calidad de vida de la sociedad toluqueña. 

2.2.1. Centrales de abasto, mercados y 
tianguis

Con el fin de preservar la imagen de los mercados públicos 
que se encuentran en el municipio de Toluca y controlar 
el funcionamiento de los mismos, se realizan mensual-
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mente tareas de mantenimiento a los 
denominados “José María Morelos y 
Pavón”, “Miguel Hidalgo y Costilla”, “16 
de Septiembre” y “Benito Juárez”, así 
como a la Plaza Comercial “La Espe-
ranza”, consistentes en reparación de 
techumbres, pintura, limpieza de los 
espacios y revisión de las instalacio-
nes eléctricas, para el beneficio de los 
usufructuarios y los consumidores; 
también se cuenta con los mercados 
de San Lorenzo y El Seminario, los 
cuales son administrados por sus res-
pectivas mesas directivas, que se en-
cargan del funcionamiento y mante-
nimiento de los mismos (ver tabla 31).
	 Con el objetivo de atender 
las necesidades de los ciudadanos 
pertenecientes a la comunidad de La 
Cruz Comalco, en coordinación con 
el Gobierno del Estado de México se 
da seguimiento a la construcción de 
la primera etapa del mercado de este 
lugar, la cual consiste en siete locales 
comerciales y sanitarios públicos, a 
efecto de brindar un servicio de cali-
dad a la población.

2.2.2. Rastros municipales

Con el fin de contar con un adecuado 
espacio para el servicio de sacrificio 
y faenado de ganado para consumo 
humano, se realizan constantemente 
tareas de mantenimiento a la planta 
tratadora de aguas residuales, horno 
incinerador, pistolete, compresor del 
elevador y sierra de canales de bovi-
nos del Rastro Municipal, asimismo, 
se realiza la limpieza general y desin-
fección permanente de las líneas de 
bovinos y porcinos, así como la reha-
bilitación de las áreas verdes.
	 El rastro cuenta con las condi-
ciones para el desarrollo de su activi-
dad y como tareas de mantenimiento, 
se aplicaron 300 metros cuadrados de 
pintura en muros exteriores, 120 me-
tros de pintura en protecciones de 
herrería, se implementaron trabajos 
de limpieza en 600 metros cuadrados 
de malla y en muros perimetrales y se 
ejecutaron 24 jornadas de limpieza 
en los accesos principales (ver tabla 
32). 

2.2.3. Parques y jardines y su equipamiento

Para mejorar la imagen urbana del municipio se han realizado 80 acciones de 
mantenimiento al equipamiento y mobiliario urbano, a fin de preservarlo en 
óptimas condiciones de funcionalidad; en tal sentido, se rehabilitaron mil 90 
metros cuadrados de banquetas y guarniciones en mal estado para seguridad 
de las y los ciudadanos, principalmente en la zona centro de la ciudad, asimis-
mo, se dio mantenimiento a 300 juegos infantiles en los espacios públicos, 
cumpliendo al 97 por ciento las peticiones ciudadanas en cuanto a rehabilita-
ción urbana.
	 Por lo que respecta a la rehabilitación de edificaciones urbanas, se lle-
varon a cabo trabajos para eliminar el grafiti en más de ocho mil metros cua-
drados, se implementaron 165 acciones de mantenimiento para rescatar las 
principales plazas públicas que sirven como centros de reunión en el Centro 
Histórico, para la rehabilitación integral de la Plaza José María González Arratia, 
Capilla Exenta, Plaza Fray Andrés de Castro, Plaza Ángel María Garibay, Plaza de 
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los Mártires, Plaza España y Concha Acústica, para lo cual 
se utilizaron más de mil litros de pintura.
	 Se dio mantenimiento a las 54 fuentes de nuestro 
municipio, pues algunas de ellas tenían varios años sin 
operar, lo que generó más de 950 acciones. Asimismo, se 
llevaron a cabo 50 operativos de limpieza a monumentos 
y se pintaron más de 10 mil metros cuadrados en la in-
fraestructura urbana (ver tabla 33).
	 A efecto de que la urbanización y el crecimiento 
poblacional no transgredan las zonas de conservación y 
esparcimiento de la población toluqueña, durante este 
primer año de gestión se realizaron acciones en materia 
de conservación y mantenimiento de jardinería en los 18 
parques, 68 jardines y 144 áreas verdes del municipio, con-
sistentes en poda de pasto de casi 8 millones de metros 
cuadrados, barrido de 998 hectáreas de áreas verdes, ca-
jeteo de 20 mil árboles, siembra de 40 mil 30 plantas or-
namentales, cultivo de 498 mil 60 metros cuadrados en 
áreas jardinadas así como el retiro de 600 mil 269 metros 
de maleza. 
	 Conscientes de la importancia del riego de auxilio 
para el mantenimiento de áreas verdes, se realizó la as-
persión de manera constante a dos millones 405 mil 428 
metros cuadrados en los parques y jardines existentes en 
el municipio, así como la poda de nueve mil 632 árboles 
(retiro de ramas muertas, secas, enfermas o desproporcio-
nadas), a los cuales se les aplicó composta y lluvia sólida 
para mantenerlos sanos. Además, para mejorar la imagen 
urbana, se llevó a cabo la poda de 119 mil 463 metros de 
seto y se recolectaron 30 mil 072 metros cúbicos de pro-
ducto vegetal. 
	 Para evitar accidentes, se han retirado 308 árboles 
que dañaban la infraestructura, en peligro de caer, enfer-
mos o muertos en pie, que presentaban situación de ries-
go para personas, vehículos, inmuebles, arroyos vehicula-
res o aceras (ver tabla 34).
	 En el mismo sentido, con el propósito de dar paso 
al modelo denominado “Prevención del Delito a través del 
diseño ambiental” y para abrir espacios públicos al uso y 
aprovechamiento de toda la población, se realizó el retiro 
de la reja perimetral del Parque Urawa.
	 Como parte del programa de conservación y man-
tenimiento de áreas verdes en calles y avenidas, se realizó 
el análisis de mil 235 ejemplares arbóreos en Paseo Colón 
y se determinó, mediante dictamen técnico, llevar a cabo 
el reemplazo de 55 árboles debido a las condiciones que 
presentaron; de igual forma se realizó la sustitución de 
plantas ornamentales sobre el camellón central de esta 
avenida; también se dio mantenimiento integral a 30 mil 
916 metros cuadrados de camellones y áreas verdes del 
Paseo Matlatzincas y se les aplicó biosólido, como mejora-
dor de suelos por su alto contenido de nitrógeno y fósforo.
Siguiendo el esquema de trabajo para conservar y mejorar 
la imagen urbana del municipio, en el presente año se co-

locaron 25 módulos de juegos infantiles en diversos par-
ques como Cuauhtémoc Alameda Central, Matlatzincas El 
Calvario, Alameda 2000, Vicente Guerrero, Los Gigantes, 
Urawa y Sauces II, entre otros, en beneficio de la población 
infantil, para brindar áreas de esparcimiento y recreación 
a las familias toluqueñas. 
	 Respecto al rescate de espacios públicos, en el pri-
mer año de gobierno se realizaron 3 parques lineales: Las 
Torres, San Felipe Tlalmimilolpan y Fundadores, con un to-
tal de 110 mil 213 metros cuadrados de áreas verdes que 
se suman a las ya existentes en la ciudad, a favor de 97 mil 
454 habitantes, tanto del municipio de Toluca como de la 
zona metropolitana.
	 Se dio mantenimiento integral al Parque Estatal 
Alameda 2000, cuyas acciones incluyeron cambio de ma-
lla ciclónica, rehabilitación de 20 palapas (pintura y teja), 
rehabilitación de módulos sanitarios y oficinas de la admi-
nistración, brindando nueva imagen al acceso del parque, 
en beneficio de 955 mil 654 habitantes.
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¡2.2.4. Panteones

Con el fin de salvaguardar los dere-
chos de las y los usuarios y darles un 
mejor servicio, se han atendido 865 
solicitudes de servicios de inhuma-
ción y 534 exhumaciones requeridos 
tanto en el Panteón General como en 
el Cementerio Municipal, siempre con 
el respeto y sobriedad por parte de las 
y los servidores públicos municipales 
que brindan la atención. Además, se 
expidieron 232 autorizaciones para 
la construcción de monumentos y lá-
pidas, cinco mil 795 recibos para pa-
gos de refrendo y mantenimiento, así 
como 176 acciones de regularización 
de fosas (ver tabla 35).

2.3.Innovación, 
investigación y 
desarrollo
Con la finalidad de estimular el em-
prendimiento local se llevó a cabo 
en dos ocasiones el concurso “Premio 
Municipal del Emprendedor Toluque-
ño”, el cual consideró tres categorías 
de emprendimiento: 1) Social por el 
Bienestar Animal; 2) Tecnológico y 3) 
Rumbo a los 500 años de Toluca, en 
beneficio de 57 emprendedores, con 
una inversión de 160 mil pesos. 
	 Asimismo, se impartieron 13 
cursos en materia de habilidades em-
presariales, con la participación de 
559 empresas con posibilidades de 
escalamiento de la unidad económi-
ca (ver tabla 36).
	 Para generar vínculos de ne-
gocios entre los emprendedores, mi-
cro y pequeños empresarios del mu-
nicipio de Toluca, se realizó el Primer 
Foro Networking 2019 en la Capilla 
Exenta, en el que participaron 75 em-
presarios, a efecto de establecer ca-
denas de comercialización.
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INFORME DEL
BUEN GOBIERNO

3.PILAR TERRITORIAL:  
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Contar con un territorio ordenado es fundamental para 
lograr un sistema de producción y consumo de bienes y 
servicios sostenible, que promueva la igualdad y calidad 
de vida de la población.
	 Toluca Capital enfrenta el importante reto de 
planear y articular la estructura territorial a partir de lo 
establecido en la Nueva Agenda Urbana aprobada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el 
Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III).
	 Nuestro municipio posee un alto potencial para 
generar condiciones que contribuyan a una mejora en la 
calidad de vida de los habitantes, así como para mitigar 
los efectos del cambio climático, entre ellas, la protección 
de la biodiversidad, la capacidad de los ecosistemas para 
prestar servicios, la reducción de riesgo ante desastres 

de cualquier tipo, el acceso a energías limpias, la gestión 
y manejo sustentable del agua, la calidad del aire, la ga-
rantía de áreas verdes y espacios climático-recreativos, el 
derecho a la ciudad a través de la movilidad y aprovecha-
miento sostenible del suelo, tal como lo establece la meta 
11.3 de la Agenda 2030.
	 Es por ello que a través de las acciones que ha 
realizado esta administración durante el presente año, se 
contribuye a consolidar la visión del municipio a través de 
procesos integrales de administración, elaboración y eje-
cución de planes, programas y proyectos con la capacidad 
de equilibrar el desarrollo urbano, el crecimiento econó-
mico, la conservación medioambiental y el bienestar so-
cial de la población de Toluca.
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3.1.Ciudades y 
comunidades 
sostenibles
En sólo 25 años, Toluca duplicó su 
densidad demográfica al pasar de 
487 mil 612 habitantes en 1990, a 873 
mil 536 habitantes en 2015, lo que 
implicó, en su momento, la necesidad 
de una rápida y precipitada atención 
de nuevas necesidades sumadas al 
colectivo municipal; nuevos retos 
para el abastecimiento de agua, de 
alumbrado público, transporte, suelo, 
vivienda, empleo y vialidades. Hoy, 
las proyecciones demográficas plan-
tean un municipio con más de 1 mi-
llón 290 mil habitantes a un escenario 
de 30 años, fenómeno que, sumado 
a los grandes proyectos estratégicos 
del Aeropuerto Internacional de To-
luca y el Tren Interurbano, implican 
conjuntamente uno de los retos ur-
banos más importantes en la historia 
de nuestra ciudad.
	 A raíz de ello, y con la finali-
dad de alcanzar un desarrollo urbano 
planificado, ordenado y sostenible, la 
presente administración ha impulsa-
do, a través de una iniciativa enviada 
a la LX Legislatura del Estado de Méxi-
co, el proyecto de creación del Institu-
to Municipal de Planeación de Toluca 
como organismo descentralizado, a 
fin de garantizar la estabilidad de los 
programas en esta materia.
	 Con la finalidad de dar cum-
plimiento a las directrices estableci-
das en el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, se han realizado 16 antepro-
yectos integrales que prospectan a 
30 años la imagen objetivo para la 
ciudad de Toluca. Dos de ellos, el Cir-
cuito 500 Años y el Paseo Fundadores 
de Toluca, se coordinaron y trabaja-
ron junto con el Gobierno del Estado 
de México para su próxima materia-
lización. Asimismo, se han elaborado 
38 proyectos ejecutivos de los cuales 
tres se ingresaron a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la 

gestión de recursos en el presente ejercicio, y 35 más servirán de base 
para gestionar recursos ante instancias federales y estatales para el ejer-
cicio fiscal 2020. Dicho trabajo de gestión municipal tiene el propósito 
de conseguir ingresos extraordinarios, a fin de dar cumplimiento a las 
diversas necesidades sociales y urbanas de la ciudad de Toluca.

3.1.1.Localidades urbanas y rurales; zonas 
metropolitanas

En materia de infraestructura vial, en 2019 la presente administración 
realizó 250 mil metros cuadrados de bacheo mediante la aplicación de la 
norma N.CSV.CAR.2.02.004/00, establecida por la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, y 68 mil 300 de reencarpetado. En total se reha-
bilitaron 318 mil 300 metros cuadrados de calles, superficie que equivale 
a la de 78 canchas de futbol.
	 Asimismo, ejecutaron 101 mil 809 metros cuadrados de pavi-
mentos con mezcla asfáltica en 50 vialidades y se construyeron dos mil 
551 metros cuadrados de guarniciones y banquetas.
	 Adicionalmente se construyeron mil 794 metros cuadrados de 
pavimento de concreto hidráulico, en dos obras de las delegaciones Ca-
pultitlán y Del Parque; se terminó la construcción de las subestaciones 
de bomberos ubicadas en el Parque Industrial Exportec y en San Pablo 
Autopan. 
	 Se rehabilitaron los edificios públicos ubicados en Plaza Fray An-
drés de Castro, colonia Centro y en Plutarco González, colonia Merced y 
Alameda, brindando con ello un mejor servicio, en el caso del segundo 
se logró facilitar la accesibilidad universal a la ciudadanía toluqueña. 
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	 Además, con una inversión de tres millones 910 
mil 381 pesos, se realizó la reha bilitación de ocho biblio-
tecas públicas ubicadas en las delegaciones Cacalomacán, 
San Andrés Cuexcontitlán, San Antonio Buenavista, San 
Pablo Autopan, San Pedro Totoltepec, Santiago Tlacote-
pec, Tlachaloya y San Cayetano Morelos. 
	 Con una inversión de 33 millones 33 mil 618 pe-
sos, se realizó la construcción de 459 cuartos dormitorios, 
beneficiando a familias que sufrían hacinamiento en sus 
viviendas, para con estas acciones tener un promedio de 
2.5 habitantes por cuarto, con el objeto de mejorar su cali-
dad de vida (ver tabla 37).
	 En las delegaciones municipales se realizaron 
trabajos de rastreo y nivelación en diversas calles y áreas 
comunes en una superficie de un millón 817 mil 922 me-
tros cuadrados, se tendió material de revestimiento en 
diversas localidades con un volumen de 147 mil metros 
cúbicos, se realizó la demolición de antiguas edificaciones, 
aulas fuera de uso y bardas, así como retiro de anuncios 
espectaculares que representaban un riesgo para los pea-
tones, lo anterior equivalente a 135 metros cúbicos. 
	 Con el objeto de fortalecer las actividades depor-
tivas, se llevaron a cabo trabajos de rastreo y nivelación de 
43 campos de futbol soccer en las delegaciones: Barrios 

Tradicionales, La Maquinita, Del Parque, Seminario Conci-
liar, Seminario 2 de Marzo, Morelos, Ciudad Universitaria, 
Nueva Oxtotitlán, Adolfo López Mateos, Sánchez, Cacalo-
macán, Calixtlahuaca, Capultitlán, San Andrés Cuexcon-
titlán, San Antonio Buenavista, San Buenaventura, San 
Cristóbal Huichochitlán, San Juan Tilapa, San Marcos Ya-
chihuacaltepec, San Mateo Otzacatipan, San Mateo Oxto-
titlán, San Pablo Autopan, Santa Ana Tlapaltitlán, Santiago 
Miltepec, Santiago Tlaxomulco y El Cerrillo Vista Hermosa, 
con una superficie total de 496 mil 429 metros cuadrados 
(ver tabla 38). 
	 Se llevó a cabo la limpieza de cinco mil metros de 
longitud en un ancho promedio de 60 metros en los ca-
mellones de la avenida Solidaridad Las Torres, retirándose 
un volumen de ocho mil 621 metros cúbicos de material, a 
propósito de una mejor imagen urbana y dar mayor segu-
ridad a los transeúntes a lo largo de este recorrido
	 También se realizó limpieza manual de hierba, es-
combro y basura en una superficie de 93 mil 220 metros 
cuadrados en calles y avenidas del municipio.
	 A propósito de poder atender los proyectos con 
oportunidad, se realizaron tres estudios de mecánica de 
suelos para la Glorieta de la Maquinita, la Catedral de Tolu-
ca y el estacionamiento de la Plaza Fray Andrés de Castro. 
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3.1.2.Uso del suelo

En materia de ordenamiento territorial, de enero a diciembre de 2019 se emi-
tieron cuatro mil 500 cédulas informativas de zonificación, documento para 
que la población conozca los usos y niveles de aprovechamiento que puede 
dar a su propiedad; lo que implica un interés manifiesto por dar algún uso o 
realizar modificaciones a sus predios con base en la normatividad establecida; 
los ingresos generados por dicho trámite ascienden a un millón 80 mil pesos. 
Asimismo, se emitieron mil 200 licencias de uso del suelo, normando así usos 
comerciales, de servicios y habitacionales; representando un ingreso al muni-
cipio de un millón 14 mil pesos (ver tabla 39).
	 Se autorizaron 621 licencias de construcción, de las cuales el 60 por 
ciento corresponden a usos habitacionales, 18 por ciento a mixtos, 14 por cien-
to a comerciales y 8 por ciento a industriales, lo que representa un ingreso total 
al municipio de 20 millones 948 mil 857 pesos; de igual forma se atendieron 
202 solicitudes de canalizaciones de particulares y empresas como Gas Natural, 
Telmex, Total Play; entre otras, generando recursos por 2 millones 29 mil 867 
pesos (ver tablas 40 y 41). 
	 Como parte importante de la operación del desarrollo urbano, se en-
cuentra el trámite de alineamiento y número oficial, que tiene por objeto deli-
mitar un predio con respecto a la vía pública adyacente e informar las posibles 
restricciones de construcción que podrían tener; en lo que va de la administra-
ción, en el periodo de enero a diciembre, se generaron tres millones 424 mil 
670 pesos por la emisión de un total de tres mil 42 constancias de alineamiento 
y número oficial, lo que ha beneficiado a aproximadamente 12 mil 960 perso-
nas (ver tabla 42).
	 Dentro de las actividades referentes al control del desarrollo urbano, 
se encuentra el seguimiento a autorizaciones emitidas por el Gobierno Estatal, 
ya sea de conjuntos urbanos, condominios o lotificaciones; de las obligaciones 
impuestas a estos desarrollos, se tramitó y logró la entrega de dos jardines de 
niños; uno de siete aulas en San Diego Linares y otro de tres aulas en Santín IV 
con un beneficio directo para mil 440 niños. También fue entregada una escue-

la secundaria en el Conjunto Urbano 
Santín IV de 14 aulas, nueve de ellas 
didácticas, atendiendo aproximada-
mente a 360 adolescentes; se gestio-
nó en este conjunto urbano un jardín 
vecinal de 575 metros cuadrados, una 
zona deportiva de 4 mil 624 metros 
cuadrados y un centro administrativo 
de 244 metros cuadrados, benefician-
do a aproximadamente 2 mil 600 ha-
bitantes.
	 Fue entregado un módulo 
de servicios sanitarios de 78 metros 
cuadrados de construcción al Cen-
tro de Bachillerato Tecnológico No. 
2 “Dr. Mario Molina Henríquez”, en la 
localidad de San Mateo Otzacatipan, 
beneficiando a 800 alumnos de dicha 
institución.
	 Como parte del ordenamien-
to urbano del municipio, se inició 
el programa “Toluca tiene Nombre”, 
cuyo propósito es que al final de la 
administración, todas las calles del 
municipio cuenten con su nombre, 
por lo que se realizaron los trabajos 
técnicos preparatorios y generaron 
los insumos de las 47 delegaciones 
municipales. 
	 Como parte de las acciones 
de vigilancia, se realizan funciones 
de verificación; de enero a diciembre, 
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se detectaron mil 655 construccio-
nes posiblemente irregulares, de las 
cuales, al 90 por ciento se les invitó 
a comparecer para proceder a su re-
gularización; se inició procedimiento 
administrativo a 224 y se ejecutó or-
den de suspensión de obra en 206 de 
ellas con su respectivo citatorio para 
garantía de audiencia; generando un 
ingreso por sanciones pagadas de 
más de 140 mil pesos.
	 Con la finalidad de dignificar 
la atención a usuarios y atender las 
solicitudes de cédulas informativas 
de zonificación, licencias de uso del 
suelo, constancias de alineamiento y 
número oficial y licencias de construc-
ción, se creó el Centro de Atención a 
Trámites de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
conformado por una sala de espera, 
un módulo de siete ventanillas y un 
área de archivo, localizado en la calle 
Plutarco González 307, Colonia Mer-
ced (Alameda).
	 Con el propósito de contri-
buir al fortalecimiento de la política 
territorial a través de actividades de 
incorporación ordenada y planifica-
da del suelo al desarrollo urbano, la 
administración municipal otorgó mil 
200 asesorías jurídicas en beneficio 
de cuatro mil 885 personas, 10 nú-
cleos agrarios en proceso de gestión 
para la regularización de solares con-
forme al régimen social agrario, bene-
ficiando con ello a los pobladores de 
los ejidos de Cacalomacán, Capultit-
lán, San Cristóbal Huichochitlán, San 
Francisco Calixtlahuaca (ejido y co-
munidad), San Pablo Autopan, San 
Pedro Totoltepec, Santiago Miltepec, 
Santiago Tlaxomulco y Tlachaloya.
	 Cabe agregar que el Progra-
ma de Regularización de Tenencia de 
la Tierra fortalece los mecanismos que 
permiten a los ciudadanos realizar los 
trámites legales correspondientes, 
mediante los cuales podrán acceder 
a los subsidios y/o tarifas preferen-
ciales en el pago de los derechos que 
se generen por los servicios de inma-
triculación administrativa y Certifica-
dos de No Inscripción que expide el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), en este rubro 
se entregó una resolución de inmatriculación administrativa en beneficio del 
ciudadano promovente y su familia, quienes ya cuentan con sus respectivos 
registros.
Durante este ejercicio, se celebró el Convenio de Colaboración entre este H. 
Ayuntamiento de Toluca con el IFREM, mediante el cual se obtienen los be-
neficios consistentes en que, tratándose de los Certificados de No Inscripción, 
regularmente el derecho que se paga por este documento es de 927 pesos 
(de acuerdo al año fiscal), sin embargo, con la suscripción del Convenio, dicho 
ertificado ahora es gratuito. 
	 De la misma manera, cuando los actos a inscribir no tengan valor de-
terminado o éste sea hasta de 215 mil 885 pesos (valor del inmueble), los de-
rechos por inscripción en el IFREM, eran de mil 967 pesos, y cuyo costo se va 
incrementando de acuerdo al valor del inmueble, hasta por un pago máximo 
de 19 mil 718 pesos, respecto de una superficie menor a mil metros, que por 
virtud del convenio significa un ahorro importante en la economía del promo-
vente y su familia, toda vez que deberá pagar por este servicio únicamente la 
cantidad de 720 pesos, independientemente del valor del inmueble. 
	 Durante este ejercicio, también se llevó a cabo la suscripción del Con-
venio de Colaboración de este H. Ayuntamiento de Toluca con el Registro Agra-
rio Nacional, en beneficio de la comunidad de Toluca, al reducir el plazo de 
expedición de la constancia de vigencia de derechos de 6 meses a una semana. 
De la misma manera, con el citado convenio, la expedición de planos y carpe-
tas básicas de los ejidos y comunidades de Toluca, necesarios para implemen-
tar las acciones de regularización de tenencia de la tierra, es gratuita para esta 
autoridad municipal. 

3.1.3.Movilidad y transporte para la población

El municipio de Toluca, al ser parte fundamental de la Zona Metropolitana, 
comparte las infraestructuras, especialmente las de carácter regional, como 
el caso del transporte aéreo y ferroviario, así como los sistemas hídricos y de 
desechos sólidos, sin embargo, por su ubicación geográfica y su dinamismo 
presenta un gran desarrollo en la infraestructura en general.
	 Según información consultada en el INEGI (2015), el municipio de To-
luca cuenta con 257.27 kilómetros de carreteras, de las cuales, 3.12 km. son 
federales, 152.15 km. estatales y 102 km son caminos rurales.
	 Aunque la construcción de los libramientos ha contribuido a descon-
gestionar el tráfico de la ciudad, es indispensable retomar el esquema radial y 
concéntrico para estructurar en lo posible el sistema vial de Toluca y su área vial 
metropolitana, el cual considera la existencia de vialidades discontinuas al nor-
te del municipio que corren en dirección oriente-poniente para su conexión y 
ensanchamiento de sección.
	 Por tal razón, se estructuró el Proyecto de Movilidad Alternativa para la 
Ciudad, del cual se desprende una red de ciclovías que interconectará los cua-
tro puntos del municipio a fin de promover y consolidar el uso de la bicicleta. 
De igual forma, se elaboraron los anteproyectos para la rehabilitación vial y 
urbana de las vialidades Alpinismo, Vicente Guerrero, Pino Suárez y Comonfort. 
	 En este mismo sentido, se realizó el estudio para el análisis de la movi-
lidad en la zona centro, en coordinación con la Facultad de Arquitectura y Dise-
ño de la UAEMéx, consistente en el levantamiento de encuestas origen-desti-
no, volúmenes vehiculares y características físicas. 
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	 Asimismo, fueron proyectadas las intervenciones urbanas 
para la avenida Las Torres y la zona del Aeropuerto Internacional de 
Toluca, con motivo de la futura puesta en operación del Tren Interur-
bano Toluca- Ciudad de México, y las cuales vislumbran una imagen 
objetivo a 50 años.

3.1.4.Patrimonio natural y 
cultural

En el año 2022 la ciudad de Toluca 
cumplirá 500 años de su fundación, 
y para conmemorar tan importante 
acontecimiento, el gobierno munici-
pal ha emprendido los trabajos de or-
ganización de los festejos que habrán 
de celebrarse, para ello creó e instaló 
el Comité Organizador Rumbo a los 
500 años, el cual está conformado 
por representantes de distintos sec-
tores de la población civil toluqueña. 
En el seno del mismo se estableció la 
Agenda General del Comité, que con-
tiene las líneas de acción prioritarias y 
los temas de mayor relevancia. 
	 Para lo anterior, se integraron 
nueve comités temáticos especializa-
dos denominados “Legados” en los 
temas: bienestar, ambiental, depor-
tivo, cultural, infraestructura, conme-
morativo, turístico gubernamental y 
desarrollo. El Comité Organizador ha 
recibido diversas propuestas de los 
integrantes de cada Legado, con el 
planteamiento de proyectos concre-
tos a los cuales se dará puntual segui-
miento.
	 Con la finalidad de difundir 
la riqueza documental del municipio, 
durante el presente año se realizaron 
tres exposiciones documentales de-
nominadas: “Rumbo a los 500 años”, 
“Día Internacional de los Archivos. Ar-
chivos Abiertos” y “Rescate del fondo 
documental: Jefatura Política del Dis-
trito de Toluca”, con las cuales se logró 
incentivar el interés de la ciudadanía 
por conocer más sobre la historia de 
nuestro municipio. Asimismo, la “Ex-
posición del Fondo Documental: Je-
fatura Política del Distrito de Toluca” 
permitió difundir el legado que dejó 
dicha institución. 
	 Dentro del Ciclo de Confe-
rencias “Historia de Toluca 2019” se 
desarrollaron 20, cuyo objetivo es dar 
a conocer las investigaciones históri-
cas, fundamentadas con información 
obtenida en los archivos históricos.
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	 Asimismo, se difundió la historia del municipio a 
través de 12 Tertulias Toluqueñas sobre diferentes temas, 
actividades a las que asistieron 900 personas aproximada-
mente y se desarrollaron en dos sedes, la Capilla Exenta 
y el Salón de Presidentes del Palacio Municipal (ver tabla 
43). 
	 El Ayuntamiento de Toluca cuenta con dos casas 
de cultura ubicadas en Cacalomacán y San Cristóbal Hui-
chochitlán en las que se ofrecieron talleres, exposiciones 
plásticas y presentaciones artísticas y culturales; en este 
año se han realizado más de 202 actividades, en beneficio 
de cinco mil 230 personas (ver tabla 44).
	 De igual forma, se cuenta con dos museos, el mu-
nicipal de Calixtlahuaca, ubicado en la zona arqueológica 
de esa delegación, y el del Alfeñique, en los que se realiza-
ron 31 actividades en atención de dos mil 575 usuarios de 
enero a diciembre por medio de visitas guiadas, activida-
des artísticas, talleres o bien exposiciones temporales (ver 
tabla 45).
	 A través de Fondo de Infraestructura Social Mu-
nicipal (FISM) se destinaron más de tres millones 900 mil 
pesos para la rehabilitación de ocho bibliotecas públicas 
municipales ubicadas en las comunidades de San Caye-
tano, Tlachaloya, Cacalomacán, San Antonio Buenavis-
ta, Santiago Tlacotepec, San Pablo Autopan, San Andrés 
Cuexcontitlán y San Pedro Totoltepec, en beneficio de 2 
mil 630 usuarios. 
	 A partir del segundo semestre del año, iniciaron 
los trabajos arqueológicos en el Cerro del Toloche, con-
tando con un equipo de cinco arqueólogos especialistas 
en la zona; este proyecto tiene como objetivo principal el 
rescate de la zona que se encuentra a sólo unos metros del 
centro de la ciudad y que coadyuva a fortalecer la identi-
dad de los toluqueños. En la cumbre de este cerro se en-
cuentra un basamento piramidal de origen matlatzinca, 
pueblo prehispánico que ocupaba el Valle de Toluca hacia 
la llegada de los españoles. 
	 Los eventos y espectáculos celebrados en esta ca-
pital en este 2019 dieron lugar a la recreación cultural, por 
ello, con las actividades del programa “Cultura en Movi-

miento”, se aprovecharon los espacios públicos del Centro 
Histórico para promover el talento local con presentacio-
nes en el Foro Cultural del Parque Cuauhtémoc Alameda, 
en el Ágora de la Plaza José María González Arratia, la Con-
cha Acústica, la Librería del Fondo de Cultura Económica 
“Sor Juana Inés de la Cruz”, la Capilla Exenta y el Andador 
Constitución, donde se realizaron más de 400 actividades 
impactando a más de 90 mil personas. 
	 El Ayuntamiento de Toluca cuenta con artistas 
propios como cantantes, un payaso, un mago y titiriteros; 
un grupo de jazz, el Ensamble de Solistas, un coro infantil 
y juvenil, un grupo de danza folclórica y la Banda de Mú-
sica, quienes se presentan en diferentes espacios dentro y 
fuera del municipio. En este periodo se han realizado más 
de 480 actividades con la asistencia de más de 80 mil es-
pectadores (ver tabla 46). 
	 En este ejercicio se han realizado cinco festivales: 
Festiva Toluca de San José 2019, el Festival del Quinto Sol, 
la Fiesta de la Música, la Feria y Festival del Alfeñique, Tolu-
ca 2019 y el Festival de Jazz.
	 Con respecto a Festiva Toluca de San José 2019, se 
llevaron a cabo más de 250 actividades incluyendo mú-
sica, teatro, danza, literatura, talleres, juegos mecánicos, 
espectáculos estelares, pabellón gastronómico y pabe-
llón Expo Creativa Artesanal; se realizó una campaña de 
expectativa previa denominada “La Cultura te Sorprende”, 
que consistió en intervenciones artísticas en lugares pú-
blicos (flashmob) durante los dos fines de semana previos 
al inicio del festival; se ocuparon casi 20 lugares para la 
presentación de actividades, destacando por su tamaño y 
ubicación la Plaza de los Mártires, donde se realizaron 13 
conciertos masivos recibiendo a casi 500 mil personas. Se 
llevó a cabo la instalación de mil 20 sombrillas en el Anda-
dor Constitución; además, se aprovecharon las instalacio-
nes del Foro Cultural Alameda, la Plaza José María Gonzá-
lez Arratia, la Concha Acústica, el Andador Constitución y 
el Centro Cultural Toluca, en los que se recibió a más de 
50 mil espectadores quienes también disfrutaron de los 
juegos mecánicos instalados en la explanada del Teatro 
Morelos.
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	 En lo que refiere al Festival del Quinto Sol, es un 
evento realizado en la zona arqueológica de Calixtlahua-
ca, con una ceremonia otomí alusiva al equinoccio de pri-
mavera, en el cual se llevan a cabo danzas y actividades 
culturales. 
	 En el mes de mayo la Fiesta de la Música tuvo 17 
mil espectadores que pudieron disfrutar de 250 concier-
tos durante tres días de celebración, en la que participaron 
más de 650 artistas locales, nacionales e internacionales 
que mostraron su talento en 12 foros de la ciudad. 
	 En la Feria y Festival Internacional del Alfeñique 
Toluca 2019, se realizaron más de 160 actividades cultura-
les en foros del Centro Histórico y en varias delegaciones 
del municipio, con lo que se benefició a más de 200 mil 
personas en esta fiesta de música, color y tradiciones.
	 El Festival de Jazz da la bienvenida al invierno a 
través de presentaciones de grupos locales e internacio-
nales; un día en el que la música es la protagonista en un 
ambiente familiar y acogedor en el Andador Constitución, 
en el corazón de nuestra ciudad, en favor de 3 mil especta-
dores, con 15 conciertos que exponen las nuevas tenden-
cias de este género. 
	 Por otro lado, la Orquesta Filarmónica de Tolu-
ca (OFiT) realizó 47 conciertos a los que asistieron 79 mil 
personas aproximadamente. Destacan las presentaciones 
realizadas en el Teatro Morelos como el concierto especial 
“El Cuarto Rey Mago”, presentado en el marco del Día de 
Reyes, la “Gala de Oscares 2019”, el concierto del “Décimo 
Aniversario de la OFiT”, la presentación del Ballet “Romeo 
y Julieta”, el concierto especial del Día del Niño “Cuentos 
y pantomimas”, la presentación de la “9ª Sinfonía de Bee-

thoven”, “Carmina Burana”, “Un viaje fantástico por Rusia”, 
“Los Juegos del Trono 3”, la ópera “Carmen”, el concierto 
especial en el marco de la Feria y Festival Internacional del 
Alfeñique Toluca 2019, “El Cascanueces” y el “Magno Con-
cierto Navideño de la Ciudad”.
	 Se llevaron a cabo conciertos especiales en la Ca-
tedral de Toluca como: “Gala de Verano 2019”, “Quist Est 
Homo” y la “Gala de la Escuela Superior Diocesana de Mú-
sica Sacra de Toluca”. Asimismo, la orquesta de la ciudad, 
junto con el Coro Filarmónico de Toluca, han realizado pre-
sentaciones en varias delegaciones y en otros municipios 
del Estado de México como San Felipe de Progreso, Mete-
pec y Tenancingo. 
	 De igual forma se realizaron foros de relevancia 
nacional, de los cuales destaca la presentación en el Au-
ditorio de la Lotería Nacional, con motivo de la conmemo-
ración de su décimo aniversario; finalmente, se creó la Lu-
doteca “OFiTPekes”, única en su tipo a nivel internacional, 
cuyo objetivo es acercar la música de manera lúdica y di-
vertida a los niños cuyos familiares asisten a los conciertos 
dominicales de la orquesta (ver tabla 47).
	 En el ámbito de la cultura escolar, el Ayuntamiento 
de Toluca administra 23 bibliotecas públicas municipales y 
una Ludoteca, mediante las cuales se atendió a 64 mil 646 
visitantes quienes, adicionalmente, fueron favorecidos 
con actividades literarias, artísticas, académicas, trabajos 
manuales y juegos didácticos, entre ellas, mil 567 activida-
des de fomento a la lectura que impactaron a 19 mil 886 
personas; se realizó el curso “Mis Vacaciones en la Biblio-
teca”, que atendió a ocho mil 956 niñas y niños de cuatro 
a 12 años de edad en bibliotecas de 23 delegaciones (ver 
tabla 48). 



57

3.2.Energía asequible y no 
contaminante
La energía eléctrica es un bien preciado para la población, 
pues es un insumo primario de la actividad cotidiana de 
los hogares, así como de las empresas de esta ciudad, por 
ello su cuidado y aprovechamiento es un compromiso de 
este gobierno.

3.2.1.Electrificación y alumbrado público 

En materia de electrificación y alumbrado público, con el 
propósito de coadyuvar a la seguridad de los toluqueños, 
se llevaron a cabo 49 obras de electrificación en 34 zonas 
de atención prioritaria, en beneficio de mil 142 familias; 
también se restableció el funcionamiento de 24 mil 85 lu-
minarias que se encontraban fuera de servicio, brindán-
doles mantenimiento y rehabilitación, así como la amplia-
ción y sustitución en las 47 delegaciones del municipio, 
principalmente en los puntos donde se percibe un alto 
índice de inseguridad, lo que significa haber cubierto el 46 
por ciento de la infraestructura total existente en Toluca 
(ver tabla 49). 

3.3.Acción por el clima
Aunque el tema de la contaminación ambiental no es 
nuevo, sí lo es el calentamiento global. A partir de 1988, 
la comunidad internacional aceptó que las actividades an-
tropogénicas tienen un efecto en los patrones del clima 
mundial. Así, el enfoque y prioridades de la contaminación 
atmosférica han cambiado década tras década. 

	 Hoy en día se ha llegado al punto en el que las po-
líticas ambientales, estrategias y acciones para prevenir y 
controlar la contaminación atmosférica deben ser integra-
les, sinérgicas y globales. Del mismo modo, las políticas 
económicas, urbanas y de transporte deben considerar 
el componente ambiental, ya que los recursos naturales 
con que se satisfacen cada una de ellas están llegado a un 
punto crítico de existencia, pues las fuentes de energía 
no renovable con el paso del tiempo se irán agotando; la 
superficie apta para la agricultura y reforestación año con 
año disminuye, y cada vez se requiere más terreno para 
construir zonas urbanas y vías de comunicación, lo que 
ejerce más presión sobre los bosques y zonas agrícolas, 
que ven cada día más reducida su capacidad para capturar 
carbono. 
	 En este contexto, el Ayuntamiento de Toluca se 
ha propuesto impulsar una estrategia para la mitigación 
y adaptación ante el cambio climático que nos permita un 
mayor ahorro y eficiencia en el consumo de energía eléc-
trica, asegurar el abasto de agua, la captura y reducción de 
gases de efecto invernadero (GEI) generados por el uso de 
combustibles fósiles, disminuir las inundaciones y los in-
cendios forestales, así como prevenir, mitigar o evitar otros 
fenómenos asociados al cambio climático. 
	 En la misma directriz y en coordinación con la Se-
cretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
México, se integra el documento con la segunda etapa del 
Ordenamiento Ecológico de Toluca, instrumento de políti-
ca ambiental cuyo objetivo es regular o inducir el uso del 
suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la 
protección del medio ambiente y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales, a partir del análisis de 
las tendencias de deterioro y las potencialidades de apro-
vechamiento de los mismos.

3.3.1.Calidad del aire

El municipio de Toluca cuenta hoy en día con 955 mil 654 
habitantes, se ubica a 64 kilómetros de la Ciudad de Mé-
xico y representa una importante zona de urbanización, 
actividad industrial y comercial, cuya alta densidad po-
blacional (con una tasa de crecimiento anual del 1.3 por 
ciento) implica una elevada demanda de servicios de vi-
vienda, vías de comunicación, agua potable y espacios de 
recreación; asimismo, supone una utilización de recursos 
naturales superior, lo que genera desequilibrio en los eco-
sistemas naturales y urbanos, contaminación excesiva de 
elementos naturales y afectaciones a la salud de la pobla-
ción que habita en la capital. 
	 Para el año 2020, el nivel de urbanización será de 
85.9 por ciento; por ello, se requieren acciones locales para 
orientar adecuadamente el crecimiento urbano, de forma 
tal que la demanda de agua, alimento, aire limpio y todos 
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los servicios ambientales que brinda la naturaleza, estén 
disponibles para las próximas generaciones.
	 La proporción de áreas naturales respecto al to-
tal de la superficie municipal es de 25.15 por ciento, sin 
embargo, la fragmentación es una de las mayores ame-
nazas para la biodiversidad, por ello impulsamos el “Pro-
grama Municipal de Infraestructura Verde”, con lo que se 
promoverá la generación de beneficios ambientales, so-
ciales, económicos y culturales, como la regulación micro-
climática, la regulación de inundaciones, la absorción de 
contaminantes, el hábitat de especies, la promoción de la 
movilidad activa, el aumento de la seguridad mediante la 
gestión de alumbrado público y la promoción de sitios de 
encuentro social, el aumento del valor económico de las 
áreas intervenidas y la apreciación estética y recreación, 
entre otros beneficios.
	 En el marco de Foro Internacional sobre la Cali-
dad del Aire en la Zona Metropolitana del Valle de Toluca, 
celebrado en el mes de junio, expertos de diversas insti-
tuciones nacionales e internacionales, como el Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático, Instituto Nacio-
nal de Salud Pública, Instituto Nacional de Investigaciones 
Nucleares, Centro de Ciencias de la Atmósfera de la UNAM, 
Centro Mario Molina A.C., World Resources Institute y Coo-
peración Alemana al Desarrollo Sustentable GIZ, compar-
tieron sus aportaciones en los ámbitos de salud pública, 
calidad del aire, movilidad, desarrollo urbano y participa-
ción ciudadana, con representantes de los municipios que 
conforman la zona metropolitana, de la sociedad civil del 
Valle de Toluca, instituciones académicas, centros de in-
vestigación y sociedad en general. 
	 En el foro se contó con la participación de 18 ex-
pertos nacionales e internacionales, se realizaron cuatro 
sesiones a las cuales acudieron 212 personas de todos los 
sectores de la sociedad; se recibieron 25 propuestas ciuda-
danas y se registraron 725 interacciones en redes sociales.
De este evento resultaron 10 acciones concretas, entrega-
das al Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad 
y Desarrollo Sostenible de Toluca (COMPROBIDES), las cua-
les formarán parte de la Agenda Ambiental del municipio. 
	 Dentro de los mecanismos de colaboración im-
plementados por el Ayuntamiento de Toluca, se firmó 
un convenio de colaboración con la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado de México con la finali-
dad de desarrollar proyectos y acciones coordinadas des-
tinadas a impulsar la gestión de la calidad del aire. En el 
periodo que se informa, se han implementado más de 13 
acciones puntuales que pretenden disminuir las concen-
traciones de contaminantes del aire y favorecer la salud 
pública de los toluqueños, mediante la atención de diver-
sos rubros como: ecotecnias, movilidad activa, educación 
ambiental, conservación forestal, mantenimiento de espa-
cios públicos, fortalecimiento de la legislación municipal 

para reducción de emisiones, inspección ambiental y difu-
sión permanente de información en torno a la calidad del 
aire.
	 La movilidad activa es una de las estrategias más 
importantes para la mitigación de los efectos del cambio 
climático, ya que aporta beneficios a nivel de salud públi-
ca y calidad del aire. Es por ello que trabajamos en la con-
solidación del Sistema de Bicicleta Pública y hemos avan-
zado en la elaboración y presentación del Perfil Ciclista de 
Toluca, instrumento que nos permitió conocer las limitan-
tes e incentivos de los ciclistas del municipio; asimismo, 
llevamos a cabo la instalación del Consejo de Movilidad 
Sustentable de Toluca, el cual se constituye como un ór-
gano de consulta para el sistema referido. De igual forma, 
desarrollamos talleres de socialización como un ejercicio 
fundamental de participación ciudadana que, aunados al 
análisis de los elementos técnicos necesarios para la ac-
tual reubicación de estaciones de bicicletas, nos permitirá 
aumentar la cobertura e intensidad del sistema, al pasar 
de 2.6 a 9.5 kilómetros cuadrados, incrementando tres ve-
ces la superficie actual (ver tabla 50).
	 Finalmente, Toluca se incorporó al mercado de Bo-
nos de Carbono, al integrar el proyecto de Santiago Tlaco-
tepec, con beneficios ambientales y económicos.
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3.3.2.Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos

Con el fin de implementar estrategias que permitan al mu-
nicipio obtener resultados tangibles respecto al manejo 
de los residuos sólidos, durante el presente ejercicio, a tra-
vés del programa “Gestión Integral de Residuos Sólidos”, 
se llevó a cabo la disposición final de 176 mil 280 tone-
ladas de residuos sólidos; adicionalmente, con el proyec-
to “Coordinación para Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Sólidos”, se sumaron al parque vehicular 12 
unidades de recolección, de 19.20 metros cúbicos, 2 ca-
miones tipo volteo, 1 camión recolector de 11.88 metros 
cúbicos, 5 camionetas con sistema hidráulico, 8 pick ups 
doble cabina NP300 y 5 pick up doble cabina F150, con lo 
que se han mejorado y consolidado los servicios de reco-
lección domiciliaria en las 47 delegaciones del municipio. 
Aunado a lo anterior se realizó la limpieza de la contami-
nación visual que predominaba en las calles y por medio 
de los operativos permanentes de bolseo se logró contro-
lar los tiraderos clandestinos de residuos en las principales 
vialidades del municipio. Con la implementación de mil 94 
operativos permanentes de barrido manual y limpieza en 
el primer cuadro de la ciudad, se logró mantener en mejo-
res condiciones las calles del municipio; adicionalmente se 
llevaron a cabo 365 operativos permanentes de limpieza y 
lavado de las principales plazas públicas del Centro Histó-
rico, como la Plaza José María González Arratia, la Capilla 
Exenta, plazas Fray Andrés de Castro y Ángel María Gari-
bay, Plaza de los Mártires y Plaza España. 
	 Se han realizado 72 jornadas de limpieza integral 
en delegaciones del municipio de Toluca, las cuales con-
sistieron en la recolección de material reciclable; la pre-
sente administración rehabilitó de manera integral los 13 
centros de acopio, con lo que se pudo recolectar más de 
89 toneladas de producto, asimismo se captaron 373 mil 
978 kilogramos de llantas, mismas que fueron puestas a 
disposición de una empresa certificada como promotor 
ambiental especializada en generar productos a partir de 
estos desechos, con lo cual se obtuvieron 4 certificados de 
coprocesamiento que, sumados, dan la cantidad de 349 
mil 590 kilogramos, acciones que propician un beneficio 
invaluable para el medio ambiente de nuestro municipio.
Con el fin de brindar un mejor servicio a la ciudadanía, 
se han habilitado cinco líneas telefónicas para el progra-
ma 072, mediante las cuales se reciben llamadas para la 
atención de peticiones ciudadanas en materia de servicios 
públicos. En el presente año se han registrado un total de 
ocho mil 646 reportes que son canalizados de manera in-
mediata al área encargada para su atención, dando como 
resultado ocho mil 147 reportes atendidos. Además de la 
difusión constante que se ha realizado en redes sociales, 
la ciudadanía conoce y cuenta con una herramienta eficaz 

que le permite solicitar y dar seguimiento a sus necesida-
des en materia de servicios públicos (ver tabla 51).

3.4.Vida de los ecosistemas 
terrestres
Este año, Toluca se sumó a las ciudades que conocen el 
status de sus acciones de conservación en biodiversidad 
urbana, al estimar el Índice de Biodiversidad Urbana (IBU) 
o Índice de Singapur. Para el presente año, Toluca sumó 47 
puntos de 92 posibles que aspiramos a obtener al finalizar 
el año 2021; con la estimación del IBU tenemos una línea 
base y contribuimos a las políticas nacionales en la mate-
ria.
	 A nivel mundial, sólo 40 ciudades han estimado el 
IBU y 13 más se encuentran en desarrollo. En Latinoamé-
rica sólo Curitiba (Brasil), Antigua (Guatemala), Curridabat 
(Costa Rica) y Cuenca (Ecuador) han estimado este índice, 
con lo que Toluca se posiciona como la quinta ciudad en 
Latinoamérica y la primera en México en contar con este 
importante instrumento para la planeación ambiental. 
Derivado de ello, el pasado mes de octubre participamos 
en el Taller de Revisión del IBU, en la República de Singa-
pur, cuyos resultados se aportarán a la Conferencia de las 
Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica de las Na-
ciones Unidas.
	 En colaboración con NanoSapiens, Parque Ecoló-
gico Totlali, Leopoldo Islas Flores Photography, el Grupo 
de Senderismo y Montañismo de la Facultad de Geogra-
fía de la UAEMéx, Hechos para Compartir, la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional de la UAEMéx, Fundación 
Tláloc, Estrategia México 2030, Museo Universitario de 
Historia Natural “Dr. Manuel M. Villada” y con el apoyo de 
la sociedad civil, el Ayuntamiento participó en el Reto Na-
turalista Urbano 2019, liderado por la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONA-
BIO). Se trata de una competencia amistosa entre ciuda-
des del mundo, con la intención de involucrar a la pobla-
ción para realizar ciencia ciudadana y el mayor número de 
observaciones fotográficas de flora y fauna silvestre (plan-
tas, animales y hongos), a fin de incrementar la identifica-
ción de especies en el medio urbano. Es la primera ocasión 
que Toluca participa en el Reto, ubicándose dentro de las 
primeras 20 ciudades a nivel mundial, con más de 14 mil 
observaciones de biodiversidad.

3.4.1.Protección al ambiente y recursos 
naturales

Con el compromiso de impulsar proyectos que beneficien 
a las comunidades, el Ayuntamiento de Toluca invirtió en 
la primera etapa del proyecto de bonos de carbono fo-
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restal en bosques del Área Natural Protegida Nevado de 
Toluca, con el fin de mitigar la emisión de gases de efecto 
invernadero, incrementar la captación de agua, proteger 
la biodiversidad y fomentar el uso sostenible de los eco-
sistemas; acciones que forman parte de la Estrategia Mu-
nicipal de Acción Climática. Como parte del proyecto, los 
integrantes del Comisariado de los Bienes Comunales de 
Santiago Tlacotepec fueron capacitados para formar parte 
del estudio, que concluyó con la colocación a la venta en 
la Bolsa Mexicana de Valores de los bonos generados por 
dos mil hectáreas de bosque de los Bienes Comunales, con 
el objeto de reinvertir los recursos generados en la conser-
vación y mantenimiento del mismo.
	 Asimismo, conscientes de la relevancia de impul-
sar la agroforestería en el municipio (uso productivo de la 
tierra, con interacción espacial y/o temporal de especies 
vegetales leñosas, no leñosas y animales), y en colabo-
ración con el Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura 
Sostenible A.C., iniciamos los trabajos demostrativos de 
capacitación con productores locales, basados en la técni-
ca de Milpa Intercalada de Árboles Frutales (MIAF). Dentro 
de los beneficios que se generarán con estas acciones se 
encuentran: control de erosión, infiltración de agua, cap-
tura de carbono, conservación de la biodiversidad, mejo-
ramiento del suelo, regulación del microclima y la posibi-
lidad de incrementar los rendimientos económicos de los 
productores, beneficiando las acciones para garantizar la 
seguridad alimentaria de las familias rurales.
	 A la fecha se ha capacitado a productores de Ca-
calomacán y San Juan Tilapa, sensibilizándolos sobre los 
beneficios ambientales y sociales de esta técnica. En estas 
parcelas intercaladas, basadas en el diseño agroforestal, se 
plantaron 250 árboles de manzana certificada proporcio-
nados por este Ayuntamiento.
	 En reconocimiento a las acciones desarrolladas en 
materia de conservación de biodiversidad, durante el año 
que se informa Toluca ha sido distinguida con el Premio 
ICLEI 2019 al Gobierno Local Sustentable, en la categoría 
de Desarrollo basado en la Naturaleza. Este galardón es 
otorgado por ICLEI – Gobiernos Locales por la Sustenta-
bilidad, asociación dedicada al desarrollo sustentable que 
es reconocida como observadora oficial de las Naciones 
Unidas.

3.4.2.Recursos forestales

Los recursos forestales son los elementos bióticos y abió-
ticos que conforman el bosque y satisfacen una necesidad 
real o potencial del ser humano. Estos recursos incluyen 
los componentes genéticos, los organismos o sus partes, 
las poblaciones y los beneficios derivados del ecosistema. 
Se encuentran tanto en los bosques naturales como en 
las plantaciones forestales y pueden ser maderables y no 

maderables. Derivado de lo anterior, un bosque es un eco-
sistema complejo del que se derivan una gran cantidad de 
componentes y propiedades de interés vital, alimentario, 
industrial, medicinal y estético. El bosque provee recursos 
abióticos como el agua y el oxígeno; además, en él se en-
cuentran recursos bióticos como madera, fibras, extractos 
vegetales, derivados animales y hongos. 

Los recursos forestales son ampliamente empleados con 
diversos fines, el bosque puede ser usado como espacio 
recreativo o como proveedor de beneficios tales como el 
suministro de agua y la captación de carbono. 
	 De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Toluca vigente, las condiciones físicas y climá-
ticas del municipio son propicias para el desarrollo de una 
variedad importante de formas de vida, donde se pueden 
encontrar sitios de gran riqueza biológica, tanto animal 
como vegetal. 
	 Dentro del territorio municipal se encuentran 
ubicadas cinco Áreas Naturales Protegidas de las 73 exis-
tentes en la entidad: Área de Protección de Flora y Fauna 
Nevado de Toluca, Parque Estatal Sierra Morelos, Parque 
Estatal Alameda 2000 San José La Pila, Parque Matlazin-
cas El Calvario de Toluca y Presa José Antonio Alzate. Las 
principales problemáticas que presentan estas áreas son 
la tala clandestina, los incendios inducidos y el sobrepas-
toreo, aunque el principal es la aparición de asentamien-
tos humanos no planificados que se establecen a través de 
invasiones ilegales de tierra en las zonas periféricas o in-
cluso en las zonas núcleo de las reservas naturales, lo que 
da como consecuencia la alteración del hábitat mediante 
la eliminación de la cubierta vegetal y del suelo forestal, la 
desaparición de la fauna local, la contaminación de cuer-
pos de agua y zonas de recarga.
	 En el municipio de Toluca la vegetación predomi-
nante es el bosque de pino y pastizales, con el 50 y 25 por 
ciento de la vegetación total, respectivamente, según los 
datos proporcionados dentro del Inventario Forestal 2010, 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 
Presenta en general una imagen vegetativa de tipo fores-
tal, que lo dota de una identidad de paisajes de invierno 
con coníferas esparcidas, las cuales funcionan como áreas 
de protección natural y lugares de esparcimiento.
	 Para el cuidado y protección de las áreas natura-
les, en el municipio de Toluca se han identificado diversas 
problemáticas que deberán atenderse de manera expedi-
ta, ya que en las últimas décadas se ha perdido el 32 por 
ciento del área forestal original en el Área de Protección 
de Flora y Fauna Nevado de Toluca; este problema es ori-
ginado principalmente por el cambio de uso de suelo de 
forestal a agrícola y la desmedida deforestación de masas 
vegetativas arbóreas, así como los incendios forestales.
	 En el mismo sentido, el 60 por ciento de las áreas 
arboladas del Parque Estatal Sierra Morelos y del Parque 
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Estatal Alameda Poniente San José La Pila (Alameda 2000) 
requieren de manejo forestal para evitar la propagación 
de plagas, así como de acciones generales que eviten el 
crecimiento urbano a costa de las áreas con valor ambien-
tal.
	 La vegetación de las áreas urbanas de Toluca es 
limitada. Según el estudio “Una ciudad más verde: una de-
manda vigente” de la Facultad de Geografía de la Universi-
dad Autónoma del Estado de México, se calcula que se tie-
nen menos de nueve metros cuadrados de arbolado por 
habitante, con deficiente concentración y distribución de 
las áreas verdes, mientras que el área verde recomendada 
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) es de 16 
metros cuadrados por habitante. Esta carencia de vegeta-
ción urbana en la superficie consolidada del municipio se 
debe principalmente a la falta de áreas verdes, situación 
que se debe evitar en las actuales áreas de crecimiento y 
consolidación, así como a través de la creación de nuevos 
parques.
	 El arbolado urbano otorga numerosos beneficios a 
los habitantes citadinos, ya que es un componente impor-
tante del ecosistema, modera la temperatura local contri-
buyendo al confort térmico, al contribuir con el incremen-
to de la humedad y a la reducción de la temperatura. Su 
follaje protege de los efectos de las corrientes de viento 
y las hojas son un excelente filtro de contaminantes de la 
atmósfera, situación que fue considerada para la puesta 
en marcha de varios programas urbano-ambientales para 
la ciudad.

Prevención y combate de incendios forestales

Para preservar los recursos maderables y pastizales que 
se ubican en el territorio municipal, se combatieron 41 
incendios forestales que afectaron 120 hectáreas, donde 
la respuesta inmediata y eficaz permitió mitigar su efecto 
negativo en las delegaciones de Cacalomacán, Santiago 
Tlacotepec, Tecaxic y San Mateo Oxtotitlán, protegiendo a 
67 mil 757 habitantes de esas demarcaciones, destacando 
que somos el único municipio que no sufrió afectaciones 
de arbolado en esta temporada de incendios (ver tabla 
52).
	 En el mismo sentido se realizaron 160 recorridos 
de vigilancia forestal. Conjuntamente con la Protectora de 
Bosques (PROBOSQUE) y la Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna (CEPANAF), se llevaron a cabo que-
mas controladas en una superficie de 15 hectáreas a fin de 
evitar la propagación del fuego en caso de incendio; asi-
mismo, para el mejor desempeño del personal que atien-
de y combate los incendios forestales que se presentan, se 
participó en dos cursos impartidos en las instalaciones de 
Protección Civil y Bomberos.

3.4.3.Plantación de árboles para zonas 
rurales y urbanas 

Derivado de la puesta en marcha del Programa de Refo-
restación 2019, se llevó a cabo la firma del convenio con la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) para la donación 
de un millón de árboles, tanto forestales como urbanos.
	 Sabedores de la necesidad del manejo adecuado 
de los recursos forestales y la restauración de los ecosis-
temas, con el propósito de propiciar su aprovechamiento 
sostenible se implementó la Campaña de Reforestación, 
en la cual se llevó a cabo a cabo la plantación de un millón 
300 mil árboles en áreas naturales protegidas, parques, 
jardines, áreas verdes, camellones, parcelas y bordos, be-
neficiando así a las 47 delegaciones y favoreciendo a 955 
mil 654 habitantes del municipio de Toluca, contando con 
la participación de instituciones públicas, educativas, pri-
vadas, comerciales, organizaciones civiles, así como de 
ciudadanos comprometidos con el ambiente. Con estas 
acciones se infiltró un millón 747 mil 877 litros de agua al 
subsuelo durante el presente año (ver tabla 53).
	 Para fomentar los servicios ambientales, se pobló 
de árboles algunas de las principales arterias de la capital 
mexiquense, como son: Av. José María Morelos y Pavón, 
José María Pino Suárez, Instituto Literario, Constituyentes, 
Felipe Villanueva, Avenida de los Maestros, Prolongación 
Santos Degollado, Isidro Fabela, José López Portillo, Josefa 
Ortiz de Domínguez y Heriberto Enríquez, así como varias 
delegaciones entre las que destacan Tecaxic, San Pablo 
Autopan, San Mateo Oxtotitlán, San Cristóbal Huichochit-
lán, Santiago Miltepec y Santa María de las Rosas, plantan-
do 19 mil 963 árboles de especies urbanas para garantizar 
su adaptación y sobrevivencia.
	 Se realizó el mantenimiento forestal mediante 
poda de rama baja de 15 mil 887 árboles, apertura de 110 
mil 892 metros cuadrados de brechas corta fuego, con la 
finalidad de prevenir incendios y contribuir a la restau-
ración y rehabilitación del Área de Protección de Flora y 
Fauna Nevado de Toluca, Parque Estatal Sierra Morelos y 
Parque Alameda 2000. Cabe resaltar que con esta acción 
se logró la recuperación de 37.36 hectáreas forestales.
	 Adicionalmente, se llevó a cabo la entrega de 12 
mil 500 árboles dentro del programa de dopción temporal 
en centros educativos del municipio.

Prevención y control de la contaminación del 
suelo

De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Toluca, la mayor parte de los 47 bordos existentes en 
el municipio presentan un importante nivel de conta-
minación; por lo que uno de los objetivos principales de 
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este gobierno ha sido la recuperación de bordos, para de-
volverles su función hídrica en beneficio de 155 mil 515 
personas de las delegaciones de San Pablo Autopan, San 
Martín Toltepec y San Mateo Otzacatipan, por lo cual se 
implementaron trabajos de reforestación, para revertir 
la desecación de estos cuerpos de agua, aprovecharlos 
como fuente de riego para las zonas agrícolas y evitando 
así que sean urbanizados de manera irregular. Dentro de 
este contexto, fueron plantados un total de 18 mil 190 ár-
boles de diversas especies. 
	 Respondiendo a la problemática de contamina-
ción de las vertientes del municipio, y con el propósito 
de reducir la contaminación de los recursos a través de la 
ejecución de programas y proyectos integrales de preser-
vación de medio ambiente, esta administración impulsó la 
limpieza y desazolve de ríos y cauces de Toluca, con lo que 
se beneficiaron 96 mil 30 personas de las delegaciones de 
Capultitlán, Cacalomacán y San Buenaventura, previnien-
do desastres por inundaciones con acciones tales como 
limpieza y retiro de 5 toneladas de residuos sólidos, lodo, 
pasto y maleza en el canal de acceso de aguas residuales y 
pluviales al Parque Alameda 2000. 

Protección al ambiente

Uno de los rasgos que ha caracterizado a esta administra-
ción municipal es la atención expedita a la ciudadanía y 
a las demandas sociales, por lo que durante este primer 
año de gobierno se dio seguimiento y atención a 720 de-

nuncias en materia de protección y bienestar animal, emi-
siones a la atmósfera, disposición inadecuada de residuos 
sólidos, daño a la vegetación, contaminación visual, lumí-
nica, de vibraciones y ruido, entre otros (ver tabla 54).
	 Por lo anterior, esta administración instauró 48 
procedimientos administrativos en materia ambiental en 
contra de personas físicas y jurídico-colectivas, a quienes 
se les han implementado sanciones administrativas, así 
como medidas correctivas para resarcir los impactos am-
bientales generados, además de regularizar sus activida-
des comerciales y de servicios en armonía con el cumpli-
miento con la normatividad ambiental (ver tabla 55).
	 Se emitieron mil 025 registros ambientales a 
efecto de que los establecimientos, comercios y servicios 
cumplan con las disposiciones ambientales obteniendo 
las licencias y permisos necesarios para su legal funciona-
miento.
De igual forma, se implementaron recorridos de inspec-
ción y vigilancia a efecto de disuadir y sancionar a los parti-
culares que realizan la disposición inadecuada de residuos 
sólidos en vía pública, toda vez que el manejo inadecuado 
de los desechos, sobre todo en las áreas de uso común, 
desencadena una serie de consecuencias tales como pro-
liferación de fauna nociva e inundación de calles, por lo 
cual combatir este problema nos involucra a todos.
	 En este mismo esquema, ha sido indispensable la 
regularización de los particulares que ofrecen el servicio 
de limpia en la demarcación municipal, llevando a cabo la 
verificación y regularización de 48 unidades recolectoras 
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de residuos sólidos, registrándolas en 
el Padrón Municipal correspondiente; 
con estas acciones se sujetan al cum-
plimiento legal de las actividades del 
servicio que brindan.
En materia de quema de residuos só-
lidos a cielo abierto, como actividad 
preventiva y disuasiva se han reali-
zado recorridos permanentes de ins-
pección y vigilancia y, como medida 
correctiva, se han determinado res-
ponsables que son sancionados por 
emitir contaminantes a la atmósfera, 
para fortalecer las acciones de protec-
ción al ambiente. 
	 Como parte de las acciones 
para reducir la generación de resi-
duos contaminantes, el 5 de febrero 
de este año, en el Bando Municipal de 
Toluca promulgado, se incluyó en el 
apartado de Protección al Medio Am-
biente la restricción a la gratuidad de 
entrega de bolsas plásticas de un solo 
uso, popotes de plástico y recipientes 
de unicel, así como las sanciones que 
derivan de su incumplimiento, las 
cuales entraron en vigor 180 días des-
pués de su publicación en la Gaceta 
Municipal, tiempo en el cual se impar-
tieron 15 pláticas a sectores empre-
sariales, mil 345 asesorías a estable-
cimientos, comercios y servicios, 30 
recorridos informativos en mercados, 
tianguis y unidades económicas; todo 
ello como actividades de concientiza-
ción, sociabilización y sensibilización 
de esta disposición normativa, dando 
como resultado una aceptación ge-
neralizada por parte de las unidades 
económicas y de la sociedad en gene-
ral. 
	 Por lo anterior, se realizaron 
visitas de verificación, supervisando 
con prioridad los establecimientos 
de mayor consumo y distribución 
(tiendas grandes y cadenas comer-
ciales), con el propósito de determi-
nar el cumplimiento de la disposición 
normativa vigente. A partir de ella se 
observó que en las líneas de cajas de 
dichos establecimientos se han de-
jado de entregar la cantidad de dos 
millones 831 mil 500 bolsas plásticas 

de un solo uso, lo que ha logrado reducir considerablemente el consumo y 
distribución de las mismas (ver tabla 56).
	 Esta disposición generó conciencia positiva en la ciudadanía toluque-
ña, que ha adoptado alternativas reutilizables, biodegradables y compostables 
que resultan más amigables con el medio ambiente. 
	 Reconociendo el impacto al medio ambiente que representan los 
asentamientos humanos, se supervisaron 29 conjuntos urbanos y desarrollos 
habitacionales, en los que residen más de 135 mil personas en varias delega-
ciones del territorio municipal, con la finalidad de asegurar que estas viviendas 
sean amigables con los entornos donde se ubican. 
	 Cabe destacar que la institucionalización de la protección al medio am-
biente fue cimentada en este año a través de la instalación del Consejo Muni-
cipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible (COMPROBIDES), 
que emitió propuestas de protección, rehabilitación y restauración ambiental.

Cuidado animal y tenencia responsable 

Para atender la problemática que representa la presencia de perros y gatos en 
situación de calle, y su incidencia en temas de bienestar animal, salud pública 
y medio ambiente, la administración municipal promovió acciones para fo-
mentar la cultura de tenencia responsable de animales de compañía, además 
de ejecutar acciones para disminuir y controlar de forma eficaz el número de 
perros y gatos; bajo este esquema, la actual administración ha establecido el 
programa ético y humanitario de control poblacional para la captura, esterili-
zación, vacuna, marcaje y retorno de animales en situación de calle, en el que 
resalta la invaluable participación de la sociedad civil, que ha tomado el papel 
primordial al llevar a cabo acciones organizadas en las comunidades, o de ma-
nera individual en colaboración con la administración pública municipal, para 
atender a perros y gatos sin hogar, para esterilizarlos y vacunarlos. 
	 Se han realizado 410 campañas extramuros con unidades móviles, a 
través de un diseño epidemiológico que permite actuar en las zonas con mayor 
concentración de animales y que arrojan 25 mil esterilizaciones y 11 mil 150 
vacunas antirrábicas dentro del programa para el control epidemiológico de la 
rabia, atendiendo el 100 por ciento de las delegaciones, acciones que colocan a 
este Ayuntamiento como el de mayor actividad, en el país y en Latinoamérica, 
en cuanto a esterilización y vacunación (ver tabla 57).
	 Entre los servicios que se brindan se encuentran: esterilización de pe-
rros y gatos por métodos quirúrgicos, vacunación antirrábica canina y felina, 
monitoreo del virus rábico, observación clínica de animales agresores o sos-
pechosos de rabia, canalización de personas agredidas a los servicios de salud, 
atención a reportes ciudadanos, rescate animal (retiro de perros y gatos atro-
pellados o visiblemente enfermos de los espacios públicos), registro animal, 
promoción de la salud sobre protección contra enfermedades zoonóticas y 
promoción para la adopción de perros y gatos. 
	 Para fomentar la convivencia cordial de los habitantes que tienen mas-
cotas a su cuidado, se impartieron 102 pláticas de tenencia responsable a dos 
mil 040 personas, para informar a los asistentes sobre bienestar animal y su 
responsabilidad como propietarios; aunado a lo anterior se consiguió hogar a 
230 animales de compañía, los cuales se encontraban en condiciones muy gra-
ves, y han sido rehabilitados física y conductualmente a través del programa de 
adopción.
Se realizaron 45 operativos contra el maltrato animal, con la finalidad de incidir 
en los índices de violencia contra los animales y formar una cultura de respeto, 
asumiendo el liderazgo a nivel nacional en este sentido.



Promoción de la cultura y educación 
ambiental 

Es menester del gobierno municipal procurar que la cultu-
ra y educación ambiental sean pilares de vital importancia 
para el progreso y desarrollo de la vida social, por lo que 
ha contribuido a difundir valores y habilidades entre los 
habitantes del municipio para la conservación del medio 
ambiente. 
	 Durante este año de gobierno se efectuaron 302 
jornadas ambientales, en beneficio de 16 mil 385 perso-
nas, en las delegaciones Cacalomacán, Centro Histórico, 
Barrios Tradicionales, Independencia, Nueva Oxtotitlán, 
San Antonio Buenavista, San Lorenzo Tepaltitlán, San Mar-
tín Toltepec, San Pablo Autopan, Seminario Conciliar, Ca-
lixtlahuaca, Capultitlán, La Maquinita, Morelos, San Mateo 
Oxtotitlán, Santa Ana Tlapaltitlán, Santa Cruz Atzcapotzal-
tongo, Santiago Tlaxomulco, Santiago Tlacotepec, Santia-
go Miltepec, Calixtlahuaca, Independencia, San Andrés 
Cuexcontitlán, San Cayetano Morelos, San Cristóbal Hui-
chochitlán, San Mateo Otzacatipan, Tecaxic, Santa María 
Totoltepec, Tlachaloya, Universidad, San Marcos Yachihua-
caltepec, San Pedro Totoltepec, El Cerrillo Vista Hermosa, 
Ciudad Universitaria, Sánchez y San Sebastián (ver tabla 
58).
	 Aunado a lo anterior, se llevó a cabo el diplomado 
Formador de Formadores, dirigido al público interesado 
en adquirir conocimientos en temas ambientales, al cual 
se inscribieron 23 participantes para obtener constancia 
con valor curricular. 
	 Para el cuidado de las Áreas Naturales Protegidas 
del municipio, se llevaron a cabo 16 recorridos temáticos 
en el Parque Urbano Matlazincas El Calvario, donde se ex-
plicaron a 426 asistentes diversos temas de biodiversidad, 
procesos naturales geofísicos y educación ambiental. 
	 Con el propósito de difundir las fechas más impor-
tantes del calendario ambiental, el gobierno municipal 
realizó cinco eventos alusivos al medio ambiente, buscan-
do concientizar a mil 475 asistentes sobre la importancia 
del cuidado del planeta. 
	 En el marco del Sistema Municipal de Manejo Am-
biental (SIMMA), se realizaron seis reportes dirigidos a 60 
servidores públicos municipales, en temas sobre el consu-
mo de papel, ahorro y uso eficiente del agua y la energía 
eléctrica. Con estas pláticas se buscó implementar prácti-
cas ambientalmente responsables en las áreas de trabajo 
y sensibilizar a los servidores públicos sobre el cuidado del 
medio ambiente.
	 Conscientes de que toda política de restauración 
ambiental debe tener en cuenta la prevención de las con-
secuencias que pudieran derivarse, en la impartición de 
actividades sobre el reuso de materiales y manejo alterna-
tivo de recursos naturales se involucró a 952 personas de 
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varias delegaciones del municipio a través de 12 cursos, 
cuyo impacto se refleja en la optimización de la calidad de 
vida de las familias y la mejora de su entorno.
	 Cabe destacar que esta administración ha sido 
sensible ante la capacitación de los más pequeños, por 
lo que se han realizado 96 actividades culturales sobre el 
medio ambiente, entre las que destacan teatrinos, proyec-
ciones de cine ambiental y cuentacuentos, atendiendo a 
7 mil 478 alumnos de jardines de niños y primarias de 27 
delegaciones municipales.

3.5.Manejo sustentable y 
distribución del agua
De acuerdo con ONU Hábitat, el acceso al agua y al sanea-
miento es un derecho humano fundamental e irrenuncia-
ble, estrechamente relacionado con la dignidad humana, 
y es vital para la satisfacción de sus necesidades básicas, 
tal como lo establece la meta 6.1 de la Agenda 2030.
	 En Toluca, el 92.39 por ciento del total de las vi-
viendas disponen de agua entubada, beneficiando a sus 
581 mil 092 ocupantes. En contraparte, 6.73 por ciento de 
las viviendas del municipio aún se encuentra sin este ser-
vicio, para lo cual es necesario implementar acciones que 
contribuyan a alcanzar la meta de dar cobertura al total de 
viviendas, y con ello mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción. 

3.5.1.Agua potable

Con la finalidad de brindar servicios públicos adecuados, 
seguros y asequibles en todo el municipio, en el presente 
año se extrajeron 48 millones 820 mil metros cúbicos de 
agua potable de 96 pozos profundos que, sumados a los 
20 millones 219 mil metros cúbicos de agua potable en 
bloque del Sistema Cutzamala, permitieron suministrar un 
total de 69 millones 39 mil metros cúbicos de agua pota-
ble para beneficio de 644 mil 254 habitantes. Cabe resaltar 
que con este volumen se suministró una dotación per cá-
pita de 181 litros por día, indicador superior al promedio 
de consumo de agua potable estimado por CONAGUA 
por clima predominante a nivel nacional, el cual asciende 
a 142 litros por habitante por día, para clima templado o 
frío.
	 Para la distribución de agua en bloque del Siste-
ma Cutzamala, se bombea el líquido de la Planta Toluca 
hacia el tanque Lomas Altas, y a su vez se distribuye a los 
tanques San Miguel, La Teresona, Gigantes, San Miguelito, 
San Bernardino, Calvario y Zopilocalco; y a través de las re-
des de distribución se brinda el servicio de agua potable, 
garantizando el suministro de agua para el 35 por ciento 
de los habitantes de la ciudad.

Servicio de agua potable a través de carros 
tanque (pipa)

Para atender las necesidades de suministro de agua pota-
ble en el municipio durante el ejercicio 2019, se dotó de 
58 mil 500 metros cúbicos del líquido a través de carros 
tanque (pipas), beneficiando a 325 mil habitantes de las 
delegaciones del municipio; con lo cual se apoya a las co-
munidades donde el sistema hidráulico o los sistemas de 
bombeo se dañan por diversas causas, o cuya fuente de 
abastecimiento son los comités independientes, o en los 
casos en que es imposible el abastecimiento por medio de 
las redes de distribución existentes. 
	 Para mantener el adecuado funcionamiento de los 
equipos electromecánicos, instalaciones y accesorios de 
los pozos profundos, se realizaron acciones de manteni-
miento preventivo y/o correctivo a 45 equipos de bombeo 
y 96 equipos de cloración, acciones que aumentan el gas-
to de extracción y reducen el consumo de energía eléctri-
ca, beneficiando a una población de 644 mil 254 habitan-
tes. Asimismo, en este periodo resalta el mantenimiento y 
desinfección de cuatro tanques de regulación que tienen 
una capacidad de almacenamiento de 550 metros cúbi-
cos, que aseguran la calidad del agua a suministrar.

Recuperación de volúmenes de agua por 
eliminación de fugas 

Derivado de las supervisiones que se realizan a la infraes-
tructura hidráulica, durante el presente año se han recu-
perado 28 litros de agua por segundo, que equivalen a dos 
mil 436 metros cúbicos por día, que se estaban perdiendo 
debido a fugas en el sistema hidráulico, lo que conlleva a 
realizar las reparaciones correspondientes a fin de evitar el 
desperdicio de agua potable, destacando que tales accio-
nes representan un incremento del ocho por ciento con 
relación al año anterior, beneficiando a cerca de 13 mil 533 
habitantes de Toluca Capital.

Mantenimiento de infraestructura hidráulica

En materia de mantenimiento de la infraestructura hidráu-
lica, durante 2019 se ha realizado el mantenimiento del 
sistema de distribución de la red de agua potable, con lo 
que se llevó a cabo la eliminación de 797 fugas en líneas 
generales y cuatro mil 657 en tomas domiciliarias; cabe 
destacar que también se han ejecutado 574 cambios de 
material en tomas domiciliarias, en varios tramos debido 
al término de su vida útil; de la misma manera, se realiza el 
mantenimiento preventivo de la red mediante la progra-
mación de desfogues en las líneas de agua potable, con la 
finalidad de evitar el desperdicio del líquido.



Construcción de infraestructura para agua 
potable

Para fortalecer las capacidades del municipio en la dota-
ción de servicios básicos de calidad, durante el ejercicio 
2019 se invirtieron 12 millones 757 mil 544 pesos en mate-
ria de obra hidráulica, en beneficio de 41 mil 663 habitan-
tes, destacando la ejecución de las siguientes obras:

•	Ampliación de 178 metros a la infraestructura sanitaria 
en El Cerrillo Vista Hermosa

•	Mantenimiento a subestaciones eléctricas de 17 pozos 
profundos

•	Instalación de equipos eficientes de 150 a 200 H.P. de 
potencia en los pozos: Vialidad Metepec, Valle Don Ca-
milo, Temascaltepec I y Sauces I 

•	Sustitución del equipo electromecánico de los pozos 
Temascaltepec 1, Lodo Prieto 4, Parque Sierra More-
los, Palmillas Nuevo, Geovillas Centenario Rebombeo, 
Campo Real 3 Rebombeo, Tanque San Miguel Apina-
huizco y Santa Teresa (ver tabla 59). 

•	En el presente año se ejecutan las siguientes obras, con 
una inversión de 39 millones 396 mil 816 pesos de re-
cursos FISMDF 2019 y recursos propios: 

•	Perforación de cinco fuentes de abastecimiento en las 
localidades de San Blas Otzacatipan, La Palma Toltepec, 
San Cayetano Morelos, San Diego de los Padres Cuex-
contitlán y en Delegación Universidad, para beneficio 
de 21 mil 691 habitantes. 

•	Instalación de 530 metros de infraestructura sanitaria 
en San Mateo Otzacatipan, para beneficio de mil 490 
habitantes (ver tabla 60).

	 Con la finalidad de brindar servicios públicos ade-
cuados, seguros y asequibles en todo el municipio, duran-
te el ejercicio 2019 se ejecutaron 159 acciones en infraes-
tructura hidráulica y sanitaria, tales como reparación de 
rejillas, colocación de brocales y tapas, beneficiando a un 
total de 35 mil 461 habitantes de 65 Unidades Territoria-
les Básicas. Para esta acción se aplicaron recursos por un 
monto de dos millones 894 mil pesos de recursos propios. 

3.5.2.Drenaje y alcantarillado

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, 
el municipio tiene una cobertura de drenaje del 97.05 por 
ciento en las viviendas particulares habitadas, proporción 
superior al promedio estatal (95.70 por ciento), no obstan-
te, en 2019 se atendieron retos importantes en materia de 
alcantarillado. 
	 En cuanto al mantenimiento de infraestructura 
para drenaje y alcantarillado, con la finalidad de minimizar 
o evitar los riesgos por inundación en el municipio, duran-



te el presente año se realizó el desazolve de la red de dre-
naje en 790 kilómetros. En este rubro destacan los trabajos 
ejecutados en el Programa Nocturno de Desazolve, el cual 
abarca las 15 principales colonias de la zona urbana; asi-
mismo, se realizó la limpieza de las obras accesorias de la 
red de drenaje correspondiente a rejillas, coladeras, pozos 
de visita y reposición de brocales, así como de los 33 ca-
nales a cielo abierto existentes en el municipio, con una 
longitud de 104 kilómetros. 

3.6.Riesgo y protección civil

Es prioridad para la presente administración garantizar a 
los ciudadanos de Toluca la seguridad en materia de pro-
tección civil, por ello, desde el inicio de la gestión se imple-
mentaron acciones inmediatas de prevención, difusión y 
capacitación para fortalecer e incrementar la capacidad de 
atención y respuesta a emergencias, así como para redu-
cir la posibilidad de ocurrencia de agentes perturbadores 
(ver tabla 61).
	 Con la finalidad de generar en los ciudadanos una 
cultura de protección civil que les permita saber cómo ac-
tuar ante situaciones de emergencia como primeros res-
pondientes, se han distribuido cinco mil trípticos en even-
tos socio-organizativos y zonas de riesgo identificadas; de 
igual forma, se difundieron a través de las redes sociales 
institucionales recomendaciones y alertas para proveer a 
los ciudadanos información necesaria en materia de pre-
vención ante incendios, fugas de gas LP, quema de arti-
ficios pirotécnicos, peregrinaciones y recorridos, sismos, 
temporada de lluvias y plan familiar de protección civil. 
	 Con el objeto de identificar los factores que ame-
nazan la tranquilidad de los ciudadanos, se ha realizado la 
actualización del Atlas de Riesgos Municipal con el cual, a 
partir de un sistema de información geográfica que con-
lleva de forma implícita la cartografía más actualizada y 
clasificada en fenómenos perturbadores (geológicos, hi-
drometeorológicos, químico-tecnológicos, sanitario-eco-
lógicos y socio-organizativos), permite identificar las zonas 
y lugares con mayor grado de afectación, con el propósito 
fundamental de implementar acciones de prevención de 
riesgos. 
	 En este año se concentró la categorización de los 
peligros por tipo de fenómeno, su potencial destructivo 
respecto a la población, sus bienes, infraestructura básica 
y medio ambiente, con el desarrollo de 400 valoraciones a 
zonas de vulnerables en materia de protección civil. 
	 La preparación y actualización de los elementos 
de Protección Civil y Bomberos son imprescindibles para 
brindar una respuesta y atención inmediata a la ciudada-
nía; por ello, se han impartido 21 cursos de capacitación 
referentes a Sistema de comando de incidentes, Medidas 
integrales de seguridad en evacuación aeromédica y Mé-
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todos de análisis de inestabilidad de 
laderas, entre otros. 
	 En cumplimiento a los obje-
tivos establecidos en el Plan de De-
sarrollo Municipal y los preceptos 
de Toluca Capital, con el objetivo de 
crear una cultura de autoprotección y 
prevención en materia de protección 
civil y atención a emergencias, es fun-
damental ofrecer a la ciudadanía la 
información teórica y práctica sobre 
las medidas tendientes a proteger su 
integridad física y la de su entorno, 
por lo que se impartieron 285 talleres, 
cursos y pláticas a personal de insti-
tuciones del sector público, privado y 
social en temas como Formación de 
brigadas, Primeros auxilios, Búsqueda 
y rescate, Prevención y combate de 
incendios, Medidas generales de pro-
tección civil, Plan familiar y pláticas 
para prevenir al niño quemado.
	 Con el objeto de prevenir, 
fortalecer y concientizar a todos los 
sectores en materia de protección 
civil ante una emergencia o desastre, 
salvaguardar la vida e integridad de 
las personas, sus bienes y el entorno 
ante situaciones de riesgo, se han or-
ganizado, realizado y evaluado 112 
simulacros con hipótesis de sismo, 
explosión, fuga de gas LP, derrame 
de sustancias químicas, incendio con 
lesionados y sismo con conato de in-
cendio en edificios del sector público, 
privado y social.
P	 ara verificar el correcto fun-
cionamiento y cumplimiento de las 
normas en materia de protección ci-
vil en instituciones de sector público, 
privado y social, en este primer año 
de gestión municipal se llevó a cabo 
la revisión de mil 800 planes de emer-
gencia en establecimientos de giros 
económicos de bajo riesgo dentro del 
territorio municipal, principalmente 
en las delegaciones Centro Histórico, 
Universidad, San Sebastián, San Ma-
teo Otzacatipan y Santa Ana Tlapaltit-
lán. 
	 De igual forma, para perma-
necer en coordinación constante, se 
llevaron a cabo ocho brigadas veci-
nales y la integración de un grupo de 

WhatsApp como canal de comunicación con autoridades de las zonas de ries-
go identificadas en el municipio.
	 En materia de prevención de riesgos se han implementado 800 servi-
cios preventivos de atención prehospitalaria, 400 de seguridad contra incen-
dios y 528 en diferentes eventos socio-organizativos y atención a emergen-
cias; por otra parte, se realizó el programa “Camión de Bomberos Itinerante”, el 
cual se llevó a cabo en 38 ocasiones en instituciones educativas de preescolar 
y primaria, empresas y lugares recreativos, el cual permite a las niñas y niños 
conocer las medidas generales de protección civil para prevenir accidentes, 
así como una demostración de la herramienta y equipo que utiliza el Heroico 
Cuerpo de Bomberos para la atención de emergencias, en delegaciones como: 
San Buenaventura, San Mateo Otzacatipan, San Pedro Totoltepec, San Cristóbal 
Huichochitlán, El Seminario, San Mateo Oxtotitlán y San Pablo Autopan. 
	 Con el objeto de confirmar la correcta aplicación de las medidas de 
seguridad en materia de protección civil, se realizó la verificación de las condi-
ciones que guardan los establecimientos comerciales y de servicios, así como 
en eventos de concentración masiva, construcciones y edificaciones en proce-
so, a un total de mil 186 inmuebles; asimismo, con el desarrollo de Programas 
Internos de Protección Civil, se verificaron las medidas de seguridad en más de 
40 edificios públicos de la administración municipal.
	 Se han monitoreado 180 fenómenos perturbadores de tipo hidrome-
teorológico, geológico y sociorganizativo, presentados en las 47 delegaciones 
del territorio municipal; asimismo, se implementaron 12 planes operativos, 
con la finalidad de reducir riesgos de los posibles fenómenos perturbadores en 
eventos como la LXXXI Peregrinación Diocesana de Toluca al Tepeyac, Festiva 
Toluca de San José 2019, Septuagésima Sexta Asamblea General de la Iglesia 
del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la Verdad “El Buen Pastor”, Semana Santa, 
Neptuno “Temporada de Lluvias”, Fiestas Patrias 15 y 16 de Septiembre y Feria 
y Festival Internacional del Alfeñique 2019 (ver tabla 62). 

Consejo Municipal de Protección Civil

Con la finalidad de convocar, concertar y promover la participación de todos 
los sectores de la sociedad para fortalecer las acciones del Sistema Municipal 
de Protección Civil, el 15 de mayo del presente año se llevó a cabo la instalación 
del Consejo Municipal de Protección Civil 2019-2021, el cual está conformado 
por 11 miembros y 8 invitados permanentes de los tres órdenes de gobier-
no; dicho órgano colegiado tiene como propósito contribuir en las etapas de 
prevención, auxilio y recuperación ante la ocurrencia de fenómenos pertur-
badores en nuestro municipio; como parte de las acciones del Consejo, en su 
primera sesión se llevó a cabo la entrega del Atlas Municipal de Riesgos 2019 y 
del Programa Municipal de Protección Civil 2019-2021.
	 Para contar con estadísticas reales que permitan conocer las tenden-
cias de los sucesos presentados en el territorio municipal, se han elaborado 12 
reportes estadísticos de las actividades en materia de Protección Civil y Bom-
beros que se presentaron en el territorio municipal.
	 Con la finalidad de tomar acciones conjuntas y coordinadas de preven-
ción y recuperación en caso de presentarse emergencias y desastres que afec-
ten a la población del municipio, surge el Comité Municipal de Emergencias, 
el cual se encuentra integrado por dependencias de la administración pública 
municipal y el área de vigilancia epidemiológica del Instituto de Salud del Es-
tado de México; entre sus acciones, se han efectuado recorridos y censos de 
personas vulnerables en zonas de riesgo identificadas, para prevenir posibles 
afectaciones por la temporada de lluvias.
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	 Como parte de las acciones, se llevó a cabo una campaña de limpieza 
en la subdelegación La Constitución Totoltepec de un ramal del canal del Río 
Verdiguel que desemboca en el Río Lerma, que presentaba riesgo de inunda-
ción por la excesiva acumulación de basura, actividad efectuada entre los inte-
grantes del comité y ciudadanos.
	 La ciudad de Toluca cuenta con aproximadamente un millón de habi-
tantes, aunado a la población flotante que visita el municipio para desarrollar 
diversas actividades, por tal motivo es indispensable contar con una estructu-
ra que permita atender de manera eficaz los distintos tipos de emergencias, 
como incendios, fugas de gas, fugas de productos químicos, enjambres de 
abejas, atención prehospitalaria, rescate de personas e inundaciones y enchar-
camientos; en ese sentido, en el presente año se han registrado y atendido más 
de cinco mil sucesos; entre las delegaciones con mayor número de servicios se 
encuentran: Santa Ana Tlapaltitlán, San Mateo Otzacatipan, San Mateo Oxtotit-
lán, San Pablo Autopan y San Pedro Totoltepec, que acumulan a más de 730 mil 
habitantes beneficiados (ver tablas 63 y 64).
	 A fin de robustecer al Heroico Cuerpo de Bomberos, se llevó a cabo una 
reestructuración orgánica y la contratación de 30 elementos cadetes bombe-
ros; asimismo, con el objetivo de incentivar al personal de esta corporación, se 
llevó a cabo el festejo del “Día Nacional del Bombero”, donde se reconoció su 
ardua e incansable labor, a través de la entrega de uniformes, reconocimientos 
por trayectoria de servicio, incentivos económicos y la tarjeta de descuento 
“Toluca Leal Contigo”.

	 Además, para dar mayor se-
guridad a las y los toluqueños así 
como minimizar el tiempo de res-
puesta en la atención de emergencias 
en la zona oriente del municipio, se 
entregó la Subestación de Bomberos 
Parque Exportec; cabe destacar que 
dicha obra fue producto de la coor-
dinación entre gobierno municipal y 
el sector privado, coadyuvando en la 
vital labor de prevención.
	 Incentivar la convivencia y 
cercanía de los elementos de Protec-
ción Civil y Bomberos con la ciudada-
nía a través de una actividad recrea-
tiva es la oportunidad perfecta para 
estrechar lazos de solidaridad, por lo 
que este año se celebró la séptima 
edición de la Carrera Préndete 5k y 
10k, participando activamente de-
pendencias del sector público, pri-
vado y social en su organización y 
desarrollo, siendo los protagonistas 
cientos de personas que asistieron a 
esta convocatoria.
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	 Para tu seguridad, en Toluca Capital implementa-
mos el plan operativo denominado “Fiestas Patrias 15 y 16 
de Septiembre”, en el cual se consideraron diversas accio-
nes específicas como:

•	Capacitación en medidas y cuidados en materia de Pro-
tección Civil a expendedores de la verbena popular, ha-
ciendo énfasis en la prohibición del uso de gas LP para 
la preparación de sus productos. 

•	Servicios preventivos de seguridad contra incendio. 
•	Servicios preventivos de atención prehospitalaria. 
•	Verificación de medidas de seguridad en materia de 

protección civil. 

De igual forma, se ejecutó el Operativo Marte, con el ob-
jetivo de realizar recorridos en diversos puntos del muni-
cipio para detectar, retirar e inhibir la venta de artificios 
pirotécnicos que no cuentan con las medidas de seguri-
dad necesarias y los permisos correspondientes. Estas 
operaciones se llevan a cabo antes, durante y después de 
las festividades en el Centro Histórico y resto de las dele-
gaciones, con el objetivo primordial de salvaguardar la in-
tegridad de las y los asistentes.
	 En el marco del 19 de Septiembre, Día Nacional de 
Protección Civil, se efectuó una jornada conmemorativa, 
mediante la cual se contribuyó de manera significativa en 
la formación de comunidades resilientes ante la presencia 
de agentes perturbadores y se promovió una cultura de 
protección; dicha jornada abarcó una semana de activida-
des entre las cuales se encuentran:

•	Exhibición de fotografías representativas de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional y de

•	Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento de To-
luca.

•	Exposiciones de equipo de protección personal, pre-
vención y combate de incendios, búsqueda y rescate 
de personas, inundaciones y centro de comunicacio-
nes. 

•	Muestra de Camión Itinerante de Bomberos.
•	Conferencia Plan DN-III.
•	Recorrido en instalaciones de Servicios Auxiliares a 

Contingencias y Emergencias, Centro Operativo de 
Control, Comando, Comunicación y Calidad del Estado 
de México y Campo de Prácticas Grupo GIRETO.

Asimismo, se llevó a cabo el macro simulacro 2019, en el 
cual participaron los servidores públicos de las dependen-
cias de la administración municipal, teniendo una gran co-

laboración y respuesta en este ejercicio celebrado a nivel 
nacional. Para la clausura de dicha jornada, en coordina-
ción con la 22ª Zona Militar, Cruz Roja Mexicana, empresas 
PETZL Internacional y Axalta, se desarrollaron las siguien-
tes actividades:

•	Plática de primeros auxilios para sordomudos.
•	Exhibiciones de caninos y policía montada. 
•	Práctica masiva de reanimación cardiopulmonar. 
•	Exhibición y explicación del simulador de espacios 

confinados.
•	Plática referente al Atlas Municipal de Riesgos, Ambu-

lancia, Nudos y Amarres.
•	Exhibición de equipo de emergencia.
•	Demostración de Equipo de Protección Personal.

Con motivo de la Feria y Festival Internacional del Alfeñi-
que 2019, se sumaron esfuerzos con un robusto desplie-
gue operativo integrado por bomberos, paramédicos, 
brigadistas y elementos de protección civil, con unidades 
ligeras y ambulancias, sumando esfuerzos con las depen-
dencias que integran el Ayuntamiento de Toluca para sal-
vaguardar la vida e integridad de los asistentes en este 
tradicional festival, por la gran afluencia que presenta año 
con año. 
	 Dentro de las actividades programadas, se partici-
pó con el “Museo Embrujado de los Bomberos”, mediante 
el cual se realizaron recorridos nocturnos en la Estación 
Central de Bomberos durante los días 31 de octubre, 1 y 2 
de noviembre, con una temática diferente y atractiva para 
los niños, jóvenes y adultos en estas fechas de tradiciones 
y cultura en la ciudad de Toluca.
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INFORME DEL
BUEN GOBIERNO

4.PILAR SEGURIDAD: 
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA
Para mantener un municipio con segu-
ridad y justicia, en 2019 se ejercieron un 
conjunto de acciones en torno al ejercicio 
de los derechos humanos, siendo de ma-
yor importancia el respeto a la integridad 
de las niñas y niños, así como el cuidado 
de los derechos de los grupos vulnerables 
de la sociedad toluqueña.
	 La Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos señala en el ar-
tículo 21 que la seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, las en-
tidades federativas y los municipios, que 
comprende la prevención de los delitos, la 

investigación y persecución de los mismos 
para hacerla efectiva, así como el estable-
cimiento de las sanciones administrativas 
respectivas.
	 Con respecto a los municipios, 
asociado al precepto constitucional antes 
mencionado, el artículo 115, fracción ter-
cera, inciso h) refiere la facultad de la poli-
cía preventiva municipal y tránsito. De tal 
forma que los gobiernos municipales se 
encuentran investidos constitucionalmen-
te para atender, en su ámbito de compe-
tencia, la seguridad pública. 
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A través del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, se 
implementan y ejecutan acciones destinadas a la preven-
ción del delito, en coordinación con los diferentes cuerpos 
policiales para proteger la vida y defender la libertad, aten-
diendo a las solicitudes de la ciudadanía, con una pronta 
respuesta de reacción ante cualquier emergencia que se 
presente, todo con estricto apego a la ley y preservando 
los derechos humanos de los probables infractores. Un 
factor clave e importante es la participación ciudadana, 
toda vez que son los ciudadanos quienes pueden reportar 
situaciones de riego a su seguridad y en tal sentido hemos 
fomentando en ellos la cultura de la denuncia.
	 Se tiene el compromiso con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de la Agenda 2030 de promover socieda-
des pacíficas e inclusivas y reducir la incidencia delictiva, 
así como de procurar el respeto a los derechos humanos, 
por ello se definieron estrategias y metas específicas que 
contribuyen al cumplimiento de los fines planteados.
	 La política en materia de seguridad pública del ac-
tual gobierno municipal de Toluca integra a la ciudadanía, 
apuntando a potenciar la capacidad de la comunidad para 
prevenir la delincuencia y colocarla como el objeto de 
atención de los programas preventivos. La participación 
ciudadana es la base para alcanzar toda transformación en 
la materia, para ello se establecen vínculos con organiza-
ciones de vecinos, empresarios, instituciones educativas y 
organizaciones civiles.
	 Esta administración busca un modelo policial van-
guardista en materia de profesionalización, equipamiento 
y desarrollo humano, que permita garantizar la seguridad 
de los habitantes del municipio, basados en un riguroso 
sistema de selección para garantizar que contemos con 

policías capaces y con vocación de servicio, así como con 
una nueva visión de evaluación de desempeño.
	 El uso de las tecnologías de información y comu-
nicación es de suma importancia en temas de seguridad; 
por ello, es fundamental capacitar a más y mejores poli-
cías, brindándoles las herramientas necesarias para aten-
der la magnitud y complejidad de nuestro municipio. Es-
tas tecnologías de información, comunicación y control, 
incrementan la capacidad de respuesta en términos de 
inmediatez, efectividad y cobertura.
	 Un estado de derecho genera las condiciones que 
permiten a las personas realizar actividades cotidianas 
con la confianza de que su vida, integridad, patrimonio y 
otros bienes jurídicos están exentos de todo peligro, daño 
o riesgo; la seguridad pública es un derecho universal de 
todas las personas, es obligación del estado salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, así como preser-
var la libertad, el orden y la paz social.

4.1.Seguridad con visión 
ciudadana
Vinculación, participación, prevención y 
denuncia social

La política pública de seguridad en todo el país se encuen-
tra a cargo del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, instancia que norma la asignación 
de los recursos federales, tanto a entidades federativas 



como a municipios, Toluca resultó beneficiario del Pro-
grama de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) 
2019 y del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca (FASP) por lo que recibió recursos por 32 millones 407 
mil 816 pesos y un millón 680 mil ocho pesos, respectiva-
mente. 
	 Ambos recursos tienen como objetivo fortalecer 
el desempeño en materia de seguridad pública mediante 
la profesionalización, certificación y equipamiento de los 
elementos policiales, así como al equipamiento tecnoló-
gico y de infraestructura de las instituciones a cargo de la 
seguridad pública y la prevención social de la violencia y 
la delincuencia, en consonancia con las prioridades defi-
nidas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública (ver 
tabla 65). 
	 En ese sentido, conscientes de las necesidades 
que en materia de seguridad presenta el municipio de To-
luca, se realizó un proyecto de inversión que otorga apo-
yos para mejorar las condiciones laborales de los integran-
tes operativos de la corporación, impulsa la evaluación de 
las y los policías municipales y la profesionalización de los 
mismos a través de cursos y talleres orientados a incre-
mentar las competencias policiales, además de dotar de 
equipamiento táctico, uniformes y prendas de protección, 
así como la implementación de dos proyectos de preven-
ción denominados: Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultu-
ra de la Legalidad; y Prevención de la Violencia Familiar y 
de Género. 
	 En correspondencia con los postulados de Tolu-
ca Capital, bajo los cuales se rige esta administración, la 
seguridad pública implica desarrollar y ejecutar políticas 
y estrategias de prevención social del delito, así como la 
promoción activa de una cultura de paz.
	 Destaca durante este primer año de gobierno el 
programa “Ambientes de Paz y Desarrollo”, el cual tiene 
como objetivo generar centros de prevención en diversas 
instituciones públicas y privadas del municipio, centros 
escolares, agrupaciones religiosas y en las diferentes de-
pendencias del Ayuntamiento de Toluca; a través de este 
programa, se capacita a personas como agentes de paz y 
de transformación social, con el fin de obtener herramien-
tas básicas para el fortalecimiento de la vida personal, 
familiar, laboral y comunitaria, desarrollando factores de 
protección. 
	 La iniciativa más importante de este programa es 
el taller “Mujer Segura”, que tiene como propósito con-
cientizar a las mujeres sobre las situaciones de riesgo y 
de violencia tanto en el ámbito doméstico como en la vía 
pública, proporcionándoles medidas y estrategias de au-
toprotección; para ello se han realizado 47 talleres itine-
rantes con una duración de cuatro horas, en los cuales se 
contó con la participación de 940 mujeres de las delega-
ciones de San Pablo Autopan, San Cristóbal Huichochitlán, 
Universidad, San Pedro Totoltepec, Santiago Tlacotepec y 
San Mateo Otzacatipan. 
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	 Para fomentar la participa-
ción activa y vinculación ciudada-
na, instrumentamos en este año el 
programa “Vive la Vida Toluca”, cuya 
esencia vinculante e incluyente de 
personas e instituciones promueve la 
corresponsabilidad entre ciudadanía 
y autoridad en pro de generar facto-
res de prevención. En este sentido, se 
impartieron 109 pláticas de preven-
ción social del delito en temas como 
concientización y prevención de bu-
llying, seguridad en las redes sociales, 
prevención de violencia en el noviaz-
go, prevención de violencia familiar y 
violencia de género, factores de pro-
tección contra el robo y la extorsión.
	 Como parte del mismo pro-
grama, se realizaron capacitaciones 
sobre medidas de seguridad a fin 
de desarrollar habilidades de auto-
protección y reacción ante riesgos, 
amenazas y agentes perturbadores, 
estas acciones beneficiaron aproxi-
madamente a siete mil 300 personas 
de las delegaciones: Centro Histórico, 
Barrios Tradicionales, Árbol de las Ma-
nitas, Independencia, San Sebastián, 
Universidad, Santa María de las Ro-
sas, Del Parque, Moderna de la Cruz, 
Seminario Conciliar, Morelos, Ciudad 
Universitaria, Sánchez, San Andrés 
Cuexcontitlán, San Cristóbal Huicho-
chitlán y Santa Ana Tlapaltitlán.
	 Asimismo, se implementó el 
programa “Héroes de las Avenidas”, 
que tiene como propósito formar 
conciencia entre la población sobre la 
importancia de su participación en la 
prevención del delito; para ello se im-
partieron 47 pláticas dirigidas a ope-
radores de transporte público (taxi 
y autobús), con temas referentes al 
manejo a la defensiva, el Reglamento 
de Tránsito y la conducta civil en la vía 
pública, en las que participaron 940 
personas de las delegaciones Centro 
Histórico, Barrios Tradicionales, Árbol 
de las Manitas, Independencia, Ciu-
dad Universitaria, Sánchez, San An-
drés Cuexcontitlán, entre otras.
	 Con el objeto de disminuir 
el número de llamadas falsas y hacer 
conciencia sobre los procedimientos 

correctos al reportar emergencias, se impartieron 204 pláticas sobre el buen 
uso del número nacional 911, en las que se atendió aproximadamente a siete 
mil 300 personas de las siguientes delegaciones: Centro Histórico, Barrios Tra-
dicionales, Árbol de las Manitas, Independencia, San Sebastián, Universidad, 
Santa María de las Rosas, Del Parque, Moderna de la Cruz, Seminario Conciliar, 
Morelos, Ciudad Universitaria, Sánchez, San Andrés Cuexcontitlán, San Cristó-
bal Huichochitlán y Santa Ana Tlapaltitlán.
	 Como parte de la prevención psicosocial, la Policía Comunitaria impar-
tió 118 pláticas a jóvenes en edad escolar, población especialmente vulnerable, 
sobre la prevención de conductas autodestructivas y medidas de autocuidado, 
con lo que se beneficiaron alrededor de ocho mil 400 jóvenes procedentes de 
las delegaciones Centro Histórico, Barrios Tradicionales, Árbol de las Manitas, 
Independencia, Ciudad Universitaria, Sánchez, San Andrés Cuexcontitlán, en-
tre otras. 
	 De igual forma, se impartieron 25 talleres de cultura y educación vial 
a 944 niños y jóvenes de la delegación de San Lorenzo Tepaltitlán; estos talle-
res explican de manera teórica normas básicas de civilidad en la vía pública, 
para posteriormente concientizar a los asistentes a través del juego en una mi-
ni-ciudad vial, en la cual los niños circulan en bicicletas o triciclos y aprenden 
a respetar semáforos y señalamientos viales; al mismo tiempo, los niños más 
pequeños disfrutan jugando en las casitas que forman parte de la mini-ciudad 
(ver tabla 66).

Fomento de la cultura de la denuncia

Con el afán de fortalecer el sistema de justicia penal, fomentar la participación 
ciudadana y contar con indicadores delictivos más próximos a la realidad, se 
mantiene una campaña constante que promueve la cultura de la denuncia a 
través de las redes sociales con las que cuenta el gobierno municipal.
	 Sumado a lo anterior, como producto de los acuerdos generados en 
el Consejo Municipal de Seguridad Pública, se llevó a cabo una conferencia 
denominada “La Denuncia Ciudadana en el Estado de México en sus diferentes 
contextos”, en la que participaron 60 integrantes del propio Consejo y autori-
dades auxiliares. El objetivo fue dar a conocer a la ciudadanía las herramientas 
que le permiten reportar a las autoridades correspondientes actos delictivos, 
accidentes y emergencias.



76

Consejos Municipal e Intermunicipal de Seguridad Pública 

Con el fin de propiciar la existencia de mecanismos que permitan la participa-
ción ciudadana en materia de seguridad pública, en este primer año de gestión 
se instaló el Consejo Municipal de Seguridad Pública, llevándose a cabo cuatro 
sesiones ordinarias y una extraordinaria. 
	 El Consejo Municipal de Seguridad Pública es un medio eficaz de co-
municación entre la ciudadanía y el gobierno municipal que permite la coor-
dinación de acciones para el mejoramiento de la seguridad, así como generar 
acuerdos que retroalimenten las políticas públicas en la materia. 
	 Dicho Consejo es un órgano colegiado, integrado por representantes 
del gobierno federal, estatal, municipal y autoridades auxiliares, así como re-
presentantes de la sociedad civil, que tiene por objeto planear, coordinar y su-
pervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad pública 
del gobierno municipal de Toluca, así como verificar el cumplimiento e imple-
mentación en nuestra demarcación de los acuerdos, lineamientos y políticas 
emitidas por los Consejos nacional, estatal e intermunicipal.
	 A través de las sesiones realizadas durante el año que se informa, se 
han generado 22 acuerdos de los cuales destacan los relativos al desarrollo de 
los programas municipales de seguridad pública y prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia, así como la integración de las siguientes comisiones: 

•	Servicio Profesional de Carrera Policial 
•	Honor y Justicia
•	Planeación y Evaluación
•	Prevención de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana
•	Estratégica de Seguridad

Asimismo, se instaló el Consejo Intermunicipal Región XVII Toluca y se llevaron 
a cabo tres sesiones ordinarias del mismo, el cual se encuentra conformado 
por los municipios de Toluca y Zinacantepec e integra a representantes de los 
gobiernos federal y estatal, tiene como objetivo propiciar la efectiva coordina-
ción entre ambos municipios para contribuir a los fines de seguridad pública, 
así como dar seguimiento a los acuerdos tomados y verificar su cumplimiento. 

Operación y vigilancia para la seguridad y prevención del 
delito 

La seguridad pública representa un aspecto prioritario dentro de la agenda 
municipal, por ello se realizan acciones encaminadas a prevenir el delito, dis-
minuir el fenómeno social de la delincuencia, salvaguardar la integridad y de-
rechos de las personas, así como preservar el orden y la paz social. 
	 En congruencia con los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal, se fortalece el modelo de fuerza policial mediante lo siguiente:
	 Para una nueva y mejor policía, se dotó a todos los elementos de equi-
pamiento de vanguardia para agilizar su labor policial y brindar una atención 
de calidad, rápida y oportuna a la ciudadanía; con la adquisición de patrullas 
nuevas y equipadas, las unidades policiales se encuentran ubicadas en puntos 
estratégicos del territorio municipal a fin de realizar los operativos de revisión 
y reacción para inhibir cualquier conducta antisocial.
	 Dentro de esta renovación policial se dotó a elementos operativos de 
uniformes con la más alta tecnología, fabricados con materiales de gran resis-
tencia y calidad, además de instrumentos tecnológicos para evitar su clona-

ción, cuentan con un código QR que 
almacena información vinculada con 
nuestra base de datos, que permite 
acceder al expediente completo de 
cada elemento.
	 A fin de reforzar la seguridad 
de los elementos operativos, adqui-
rimos 194 chalecos balísticos, con 
cobertura amplia para fuerzas poli-
ciales, que cumplen con los más altos 
estándares de calidad. 
	 Como parte del reconoci-
miento hacia la labor policial, entre-
gamos estímulos económicos a 90 
elementos operativos, en virtud de 
sus acciones relevantes en materia 
de seguridad, y a 130 elementos por 
años de servicio dentro de la corpora-
ción, derivados de sus méritos. 
	 Para potenciar el desarrollo 
policial es importante que los ele-
mentos operativos tengan un ade-
cuado descanso físico y mental, por 
ello se ajustaron los horarios por tur-
no, lo que también permite que los 
acuartelamientos y operativos esen-
ciales no afecten los días de descanso 
ni la fuerza operativa.
	 Como parte de esta nueva 
estrategia y con el fin de fortalecer 
la seguridad en el municipio, se lle-
vó a cabo la remoción de todos los 
mandos, implementando una nueva 
táctica operativa policial dividida en 
tres zonas; norte, centro y sur, esta 
nueva estructura facilita la ejecución 
de labores de inteligencia preventiva, 
que incluyen la creación de puntos de 
revisión, puntos de reacción y puntos 
fijos. Los puntos de revisión brindan 
cobertura en entradas y salidas en los 
límites con otros municipios. 
	 Respecto de los puntos fijos, 
se definieron 350 en las zonas clave 
para inhibir y disuadir la comisión de 
delitos; sumados a éstos, se estable-
cieron puntos de reacción que funcio-
nan como apoyo para las unidades fi-
jas y permiten una mayor movilidad y 
presencia como grupo de choque en 
la represión del delito en flagrancia. 
	 Sabemos que el trabajo en 
equipo incrementa la posibilidad de 
éxito, por ello, y como lo instruyó el 
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licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, dentro de su estrategia de 
seguridad, instituimos la Mesa de Coordinación Territorial 
para la Construcción de la Paz región Toluca, cuyo objeti-
vo es diseñar e implementar estrategias operativas diarias 
en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional, 
Policía Federal y Estatal, Fiscalía General de Justicia del Es-
tado de México y Secretaría de Seguridad del Estado de 
México; derivado de ello se realizaron siete mil 944 opera-
tivos en sistemas como: Coordinación Estado y Municipio, 
Plan III, Plan Integral Toluca Segura, Coordinación Territo-
rial para la Construcción de la Paz en Toluca. 
	 Se han coordinado también mil 825 operativos 
para la prevenir e inhibir conductas antisociales, que tie-
nen como fin disminuir la incidencia delictiva del munici-
pio, siempre con respeto de los derechos fundamentales 
de las víctimas u ofendidos, así como de los probables res-
ponsables.
	 Con el objeto de mejorar las acciones de seguri-
dad en entradas y salidas de planteles educativos, se ins-
trumentaron 195 operativos Sendero Seguro, mediante 
los que se establecen recorridos de vigilancia y prevención 
del delito, beneficiando aproximadamente a 437 mil per-
sonas, entre estudiantes, catedráticos, directivos y padres 
de familia en 43 delegaciones del municipio. Derivado de 
estos operativos logramos el aseguramiento de personas 
que presuntamente se dedicaban a la venta al menudeo 
de narcóticos a los estudiantes universitarios.
	 El Grupo Especializado K9 (canino) ha realizado 
365 operativos en el municipio para la detección de dro-
gas o sustancias ilícitas,  yse han ejecutado 35 exhibicio-
nes en planteles educativos para mostrar sus funciones 
policiales. Los entrenadores de los binomios caninos han 
sido certificados por la SEDENA en las especialidades de 
guardia y protección, detección de enervantes, búsqueda 
de explosivos, búsqueda y rescate de personas vivas.
	 En las zonas rurales del municipio, la policía mon-
tada realizó 365 operativos con la finalidad de garantizar la 

seguridad de los habitantes en áreas de difícil acceso para 
vehículos automotores, como son el Nevado de Toluca y 
Parque Sierra Morelos, entre otras. Algunas de las funcio-
nes de este cuerpo policiaco son controlar, disuadir y en 
ocasiones enfrentar desórdenes masivos en la vía pública; 
de igual forma, apoyan al Instituto Municipal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia al proporcionar equinoterapias 
a niños y niñas con discapacidad.
	 Como resultado de los operativos antes mencio-
nados y del análisis de datos e inteligencia policial, así 
como de la oportuna respuesta de los elementos, en el 
presente año se llevó a cabo la canalización de 21 perso-
nas ante el Ministerio Público del Fuero Federal; mil 907 
personas ante el Ministerio Público del Fuero Común, en-
tre las que destacan 219 personas dedicadas a delitos de 
alto impacto, el aseguramiento de una persona que se en-
contró en posesión de 15 bolsas plásticas y seis frascos de 
hierba verde con características similares a la marihuana; 
detuvimos en flagrancia a una persona en posesión de un 
kilogramo de la hierba antes mencionada y mediante las 
investigaciones dentro del inmueble encontramos apro-
ximadamente 120 kilos de la misma hierba y un arma de 
fuego. 
	 Se aseguró a cinco personas por el delito de robo 
a cuentahabiente, se detuvo a trece personas relaciona-
das con el delito de robo a pasajeros en transporte públi-
co, fueron puestas a disposición ante la autoridad judicial 
competente 62 personas por el delito de portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del ejército, aseguramos 
además a 12 personas por el delito de robo a interior de 
vehículo y una persona más por el delito de homicidio en 
flagrancia. 
	 Aunado a ello se recuperaron 191 vehículos que 
contaban con reporte de robo, destacando dos eventos 
en flagrancia con detenido. Se pusieron a disposición de 
la autoridad correspondiente 263 vehículos involucrados 
en algún hecho ilícito, se decomisaron 36 armas de fuego 
de distintos calibres, nueve réplicas de armas de juguete, 
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cuatro armas de diábolos y 258 armas 
blancas o prohibidas, entre las que 
destacan navajas, cuchillos de cocina, 
lámparas de toques y 168 cartuchos 
útiles. 
	 Se decomisaron 24.3 kilo-
gramos de marihuana y 672 gramos 
de polvo blanco con características 
similares a la cocaína, se canalizó a 
siete mil 429 personas a la Oficialía 
Calificadora por incumplimiento de 
las normas estipuladas en el Bando 
Municipal de Toluca, y entre las faltas 
más comunes de este tipo están: alte-
rar el orden público, distribuir, pintar 
o colocar propaganda y/o publicidad, 
ingerir bebidas embriagantes y/o psi-
cotrópicos en la vía pública.
A través del Grupo Especializado en 
Atención a la Violencia Familiar y de 
Género, se brindó atención inmedia-
ta a 669 víctimas, canalizándolas a las 
instancias de atención médica, jurí-
dica, psicológica o de trabajo social 
para el inicio de procedimientos, trá-
mites y acciones a efecto de proteger 
a las víctimas y prevenir nuevos actos 
de violencia. También se localizaron 
167 personas que se encontraban 
con boletines ODISEA.

Sistemas de información, 
comunicación y tecnologías 
para la seguridad pública

La ciencia, la tecnología y la innova-
ción se han convertido en herramien-
tas fundamentales para la transfor-
mación de las estructuras policiales. 
El uso de estas tecnologías coadyuva 
a la implementación exitosa de estra-
tegias de prevención y combate a la 
delincuencia.
	 Atendiendo a uno de los prin-
cipales compromisos de este gobier-
no municipal, así como a los objetivos 
contenidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal, se han fortalecido las tec-
nologías de comunicación e investi-
gación de los delitos, herramientas 
que han permitido, con el uso de vi-
deovigilancia urbana y dispositivos 
de apoyo a la organización del tránsi-

to y la seguridad pública, visualizar un total de dos mil 601 eventos. Asimismo, 
a través del grupo de análisis, se detectaron 276 hechos en flagrancia, los cua-
les pueden ser constitutivos de una falta administrativa o delito.
	 En este primer año de gestión, se han suministrado y actualizado cua-
tro mil 462 informes policiales homologados mediante la red nacional de infor-
mación Plataforma México, base de datos que concentra registros de informa-
ción relacionada con vehículos robados y recuperados, licencias de conducir, 
equipo y armamento, información penitenciaria y sobre personal de seguridad 
pública, identificación del personal mediante registros de voz, huellas dactila-
res y extracción del perfil genético.
	 Como resultado de las 20 mil 227 consultas a esta plataforma tecno-
lógica, se obtuvo información sobre cuatro mil 425 faltas administrativas y mil 
645 delitos. El servicio de Atención de Llamadas de Emergencia al 911 es un 
mecanismo de apoyo a la población que requiere el auxilio de las instituciones 
y corporaciones como Seguridad Pública, Protección Civil, Cruz Roja, Bombe-
ros, entre otras; de esta forma recibimos más de 170 mil reportes de emergen-
cia de diversos incidentes, de los cuales 167 mil 323 fueron canalizados a di-
chas instancias.

Formación profesional especializada para servidores 
públicos 

En la Academia de Policía de Toluca estamos sembrando la semilla para un 
mejor presente y futuro de la seguridad pública, para ello se emprendieron 
diversas acciones relativas a la remodelación de las instalaciones e implemen-
tación del área digital, con el objeto de mejorar el entorno de capacitación para 
personal operativo.
	 En este primer año de gobierno, Toluca Capital emitió la convocato-
ria más significativa en la historia de este municipio, con el objeto de reclutar 
nuevos elementos, a través del programa “Únete a la Nueva Policía de Toluca”. 
Una de las características a destacar es el incremento en el sueldo inicial de 
todos los policías, que asciende a 14 mil pesos netos mensuales con todas las 
prestaciones de ley, trabajo seguro y para siempre. La convocatoria se difundió 
en diferentes medios de comunicación cómo páginas web, WhatsApp, redes 
sociales, llamadas telefónicas, registros presenciales, bolsa de trabajo y stands, 
entre otros.
	 Gracias a la buena respuesta registrada, el 25 de noviembre fueron pre-
sentados los 3 mil 300 cadetes de la Nueva Policía de Toluca, en solemne cere-
monia que también enmarcó la graduación de los 106 egresados de la Acade-
mia de Policía. De este modo, contamos ya con 4 mil 600 policías.
	 En esa ocasión se presentó por primera vez el Himno de la Policía Mu-
nicipal, interpretado por la Orquesta Sinfónica de Toluca, con letra y música de 
Gerardo Urbán y Fernández, director de la agrupación.
	 Bajo el esquema de una nueva y mejor policía, se graduó la primera 
generación de cadetes de este año, se entregaron 106 certificados de policía 
preventivo. La función del policía representa una actitud de servicio y vocación 
cuya función debe ser respetada por la sociedad, servicio que cuenta en la ac-
tualidad con una mejor capacitación, salario y esquemas de profesionalización, 
ya que la unidad familiar, los valores y la lealtad integran los principios de esta 
corporación encargada de proteger a la población. 
	 Se encuentran en proceso de formación más de tres mil cadetes, que 
durante su formación inicial adquieren las herramientas, técnicas y habilida-
des, así como conocimientos básicos indispensables para la función policial. El 
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curso tiene una duración de 972 horas clase teórico-prác-
ticas, de acuerdo con el Programa Rector de Profesionali-
zación del gobierno federal. El plan de formación contiene 
un número importante de talleres encaminados a fomen-
tar el desarrollo de la personalidad de nuestros cadetes y 
el fortalecimiento de sus habilidades intelectuales y éticas. 
	 Además de la formación de los cadetes, se ha 
puesto especial empeño en la capacitación y actualiza-
ción de los elementos en activo, mediante la impartición 
de cursos, talleres y capacitaciones para más de mil 100 
policías, para ello se invitó a expertos nacionales e inter-
nacionales, entre los que se cuentan docentes de Nueva 
Zelanda, Chile y Colombia. 
	 Las capacitaciones, cursos y diplomados abarcan 
temas diversos como: Funcionamiento de los juicios ora-
les, derechos humanos en la función policial, perspectiva 
de género en la función policial, detección de documen-
tos de viaje fraudulentos, proximidad social, manejo de 
crisis, prevención y vinculación social, curso de tiro, geren-
ciamiento policial, informe policial homologado, la poli-
cía y su actuación ante la víctima en el Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, análisis criminal, monitorista para videovigi-
lancia, mediación, la función del primer respondiente y la 
ciencia forense aplicada a los hechos y equidad de género. 
Para garantizar la calidad de la función policial, se reali-
zaron 347 evaluaciones de competencias básicas y lleva-
mos a cabo 779 evaluaciones de desempeño, aplicamos 
mil evaluaciones médicas y psicométricas a elementos en 
activo, mismas que les permiten renovar la licencia oficial 
colectiva de portación de arma de fuego y explosivos. 
	 Por otro lado, en atención a las recomendaciones 
emitidas por el Centro de Control de Confianza, genera-
mos el historial médico de mil 180 elementos de la cor-
poración, con la finalidad de brindar atención especializa-
da a elementos que aprobaron el examen de control de 
confianza con restricciones, en su mayoría por sobrepeso. 
Realizamos 32 pruebas de leptospirosis a elementos de 
la policía montada, se otorgaron 185 consultas médicas 
a personal operativo y tratamiento dental a 116 policías, 
con el apoyo de la unidad móvil dental del DIF Municipal.
	 En el marco del Día del Niño celebramos a los hi-
jos de los policías en dos magnas actividades familiares, 
beneficiando a más de mil personas, se instituyó el curso 
de verano “Mini Academia Toluca 2019” en el que durante 
una semana la Academia recibió a hijos de cadetes para 
actividades recreativas y de desarrollo humano, en el cual 
participaron 80 “mini cadetes”. Iniciativas como estas pro-
mueven el fortalecimiento de las familias de los elemen-
tos, generan sentido de pertenencia y lazos de solidaridad 
con la institución. Con el apoyo de la Fundación Mapfre, 
se impartió una conferencia infantil sobre educación vial, 
con la asistencia de 300 niños.
	 Como parte de nuestro esfuerzo de vinculación 
con la ciudadanía y con el apoyo del Consejo de Cámaras 

y Asociaciones Empresariales del Estado de México (CON-
CAEM), establecimos el programa de descuentos para 
policías y bomberos del municipio a través de la tarjeta 
“Toluca Leal Contigo”, mediante el cual se convocó a 18 
organismos empresariales y a más de 170 empresas para 
otorgar descuentos y promociones a policías y bomberos. 
	 Asimismo, las y los policías municipales recibieron 
apoyos correspondientes al programa de “Mejora de las 
Condiciones Laborales”, de conformidad con los criterios 
establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, a través de la aportación mu-
nicipal del FORTASEG. En tal sentido, en el mes de agosto 
se entregó la cantidad de seis millones 481 mil 559 pesos 
a los mil 168 elementos que integran el estado de fuerza 
policial, lo cual corresponde a la entrega de cinco mil 549 
pesos para cada uno de los policías, destinados en los si-
guientes apoyos:

•	Becas para el o la cónyuge, concubina/o hijas e hijos 
del personal policial 

•	Apoyo educativo (útiles y uniformes escolares)
•	Apoyo para la vivienda

El propósito fundamental del Programa de Mejora de las 
Condiciones Laborales es lograr que el personal operati-
vo cuente con incentivos, tanto para la permanencia en la 
institución, como para el mejoramiento en el desempeño, 
creando un mecanismo de prestaciones que dignifique la 
función policial.
	 Además, con la finalidad de restablecer la confian-
za de la ciudadanía, se realizó un torneo de futbol mixto 
de policías y ciudadanos en el que participaron 16 equi-
pos con un total de 190 jugadores.

Fiscalización, control y evaluación interna 
de la gestión 

En el rubro de fiscalización, control y evaluación interna de 
la gestión, durante el año que se informa se han realizado 
tareas preventivas, correctivas de atención y seguimiento 
relacionadas con la vigilancia y supervisión de los elemen-
tos policiales, de auxilio y colaboración con autoridades 
judiciales y ministeriales encaminadas a la seguridad y 
protección de la ciudadanía.
	 Se han brindado más de 200 asistencias jurídicas 
a los elementos operativos, en las puestas a disposición 
ante el Ministerio Público.
	 Se dio trámite a tres mil 722 medidas de protec-
ción o de apoyo en recuperación de objetos personales a 
víctimas, seguimiento de medidas cautelares y custodias 
ordenadas por autoridades judiciales y/o ministeriales, 
asimismo, se atendió el rezago de 450 actos de autoridad 
de años anteriores.
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	 Se logró la recuperación de 
cuatro armas, dos patrullas, una moto 
patrulla y un chaleco antibalas pro-
piedad del Ayuntamiento, los cuales 
se encontraban a disposición de au-
toridades judiciales o Agencias del 
Ministerio Público.
	 Como parte de los principios 
de Toluca Capital, bajo los cuales se 
rige esta administración, en cuanto a 
una nueva y mejor policía se realiza-
ron supervisiones a elementos ope-
rativos en diversas actividades como 
498 pases de lista de entrada y salida, 
364 supervisiones en el desempeño 
de los elementos, 38 revisiones en 
custodias permanentes, recorridos 
nocturnos. Además se implementó la 
verificación del suministro de gaso-
lina a las patrullas, medidas que nos 
han permitido corregir y prevenir irre-
gularidades que se presenten duran-
te su jornada laboral.
	 Se impusieron 544 correcti-
vos disciplinarios, sancionando a ele-
mentos policiales; se formularon cua-
tro querellas en contra de elementos 
operativos como consecuencia de la 
pérdida, robo o extravío del arma de 
cargo.

Mantenimiento a los dispositivos para el control de tránsito 

Congruentes con la política en materia de prevención de accidentes viales, rea-
lizamos operativos del programa “Sin Alcohol se Conduce Mejor”, incrementan-
do de 154 a 310 los puntos de control y revisión. El objetivo de este programa 
es retirar de circulación a cualquier conductor de un vehículo automotor que 
circule bajo la influencia de bebidas alcohólicas, para prevenir los riesgos en 
que se pone a sí mismo, a sus acompañantes y otras personas que circulen a 
pie o en otro vehículo por las vías del municipio. 
	 Derivado de este programa aplicamos dos mil 134 pruebas de alcoho-
limetría, con las que detectamos a 978 personas que excedieron el límite per-
mitido y fueron remitidas ante el Oficial Calificador especializado en la materia 
para cumplir con la penalidad correspondiente.
	 Con la firme intención de controlar, dirigir y vigilar la red vial del muni-
cipio, así como de salvaguardar a los usuarios de las vialidades, en cumplimien-
to a las disposiciones legales para eficientar las acciones en materia de tránsito, 
aplicamos más de 157 mil metros cuadrados de pintura vial a los señalamien-
tos viales horizontales para dar forma a cruces peatonales, flechas del sentido 
de circulación, leyendas preventivas y guarniciones; colocamos 44 reductores 
de velocidad mediante boyas de polímero, instalamos 220 nuevos tableros de 
señalamiento vertical y se dio mantenimiento a dos mil 533 existentes a fin de 
disminuir la siniestralidad vial.
	 Efectuamos quince estudios de intersecciones con conflicto vial y 365 
operativos especiales para la agilización de tránsito vehicular en horarios de 
mayor afluencia y puntos de conflicto.
	 A pesar del número importante de estrategias preventivas y de con-
cientización sobre la formación de la cultura vial, fue necesario imponer a tra-
vés de los agentes de tránsito de la corporación 36 mil 972 infracciones, de las 
que destacan aquellas por no contar con verificación vehicular o estacionarse 
en lugar prohibido, así como las infracciones al transporte público por no man-
tenerse en el carril destinado a su circulación.
	 Apegados a la normatividad en la materia, implementamos el operati-
vo para sancionar a los conductores de vehículos que no cuentan con verifica-



83

ción, con la finalidad de disminuir la 
emisión de gases contaminantes, me-
jorar las condiciones del aire en nues-
tra ciudad y disminuir la amenaza de 
contingencia ambiental. Durante es-
tos operativos se ha infraccionado a 
la fecha a tres mil 396 conductores.
	 Proporcionamos mil 470 ser-
vicios viales derivados de las peti-
ciones realizadas por la ciudadanía, 
como eventos culturales, deportivos, 
religiosos y cívicos, entre otros, con la 
finalidad de dar fluidez a la circulación 
vehicular y salvaguardar la integridad 
física de los asistentes y participantes 
en cada uno de ellos.
	 Realizamos 855 servicios de 
control vial en las inmediaciones de 
los planteles educativos, para otorgar 
el paso a los alumnos en horarios de 
entrada y salida, coadyuvando con 
estas acciones a salvaguardar la inte-
gridad física de la comunidad escolar.
	 En materia de semáforos rea-
lizamos dos mil 120 mantenimientos 
a la red, consistentes en reemplazo de 
focos fundidos, limpieza de cabezales 
y postes dañados, así como la repa-
ración de semáforos apagados y/o 
descoordinados en 33 delegaciones 
municipales, beneficiando a más de 
289 mil habitantes. 
	 Con la finalidad de disminuir 
factores de riesgo, realizamos 15 es-
tudios de ingeniería de tránsito en 
intersecciones conflictivas, coadyu-
vando con esto a disminuir los tiem-
pos de recorridos y demoras de los 
usuarios de la vía, con lo que benefi-
ciamos a más de 51 mil habitantes del 
municipio.

Registro Civil

Una de las preocupaciones del go-
bierno municipal es la situación civil 
de las personas, por tal razón, se im-
plementaron las campañas de Uni-
dad Móvil, Una Oficialía Cerca de Ti 
y la Campaña de Regularización del 
Estado Civil de las Personas. En lo que 
respecta a la primera, se llevó a cabo 
en las delegaciones de Santiago Tla-

cotepec, Morelos, Cacalomacán, San Andrés Cuexcontitlán y la subdelegación 
de San Miguel Totoltepec, con lo que se beneficiaron mil 418 ciudadanos con 
trámites de matrimonio, registros oportunos o extemporáneos de nacimiento, 
reconocimientos, asesorías jurídicas y expedición de copias certificadas de los 
diversos actos civiles de forma gratuita, permitiéndoles obtener un documen-
to que actualice la situación jurídica en la que se encuentran actualmente y 
obtener las copias certificadas necesarias para realizar trámites ante otras ins-
tancias.
	 La Campaña de Regularización del Estado Civil de las Personas tuvo 
verificativo el 12 de noviembre del presente año en la Plaza de los Mártires de 
esta ciudad Capital, en la que se condonaron todos los costos que conlleva rea-
lizar los registros extemporáneos y reconocimientos, con lo que se celebraron 
un total de 194 nuevos matrimonios, 21 registros extemporáneos de nacimien-
to y 15 reconocimientos, con una asistencia de mil 500 personas.

4.2.Derechos humanos
El Ayuntamiento de Toluca tiene como prioridad proporcionar certeza jurídica 
a la ciudadanía en la protección y preservación de sus derechos ante cualquier 
acto de autoridad; por ello, se dio cabal cumplimiento a la Recomendación 
32/2017 sobre el caso de la Vulneración del Derecho a la Seguridad e Integri-
dad Personal en el Municipio de Toluca, México, y a la Recomendación 8/2018, 
sobre el caso de los Baches en Calles y Avenidas de las Delegaciones de Toluca, 
México, mediante una resolución favorable para los particulares. Respecto de 
la última, se implementó un plan de acción para el mantenimiento vial, que 
reporta un total de 28 calles y cuatro avenidas atendidas en ocho delegaciones 
municipales, de esta forma, se garantiza el derecho a la movilidad, así como a 
las buenas prácticas de la administración pública en beneficio de los vecinos y 
visitantes del municipio.
	 Por cuanto hace a la promoción y divulgación de los derechos huma-
nos entre la población, se ha colocado como eje rector de todas las acciones 
y decisiones gubernamentales, con énfasis en la protección de los derechos 
infantiles. Muestra de ello es la creación de la “Red de Niñas y Niños Defensores 
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de Derechos Humanos” de Toluca y la operación de diez campañas informati-
vas realizadas a través de 240 pláticas en instituciones educativas en materia 
de bullying, no discriminación y valores, que beneficiaron a ocho mil 525 niñas, 
niños y adolescentes, de los cuales 628 son promotores y defensores activos de 
sus compañeros.
	 También se impartieron 200 pláticas informativas dirigidas a la pobla-
ción en general, beneficiando a seis mil personas en 29 localidades, entre ellas 
La Maquinita, Seminario 2 de Marzo, San Pedro Totoltepec, San Mateo Otzaca-
tipan y San Felipe Tlalmimilolpan (ver tabla 67).
	 En coordinación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), 
se llevaron a cabo tres Jornadas Comunitarias para fomentar la cultura de res-
peto a los derechos humanos de los pueblos originarios de Toluca, en las dele-
gaciones de San Juan Tilapa y San Antonio Buenavista, con una participación 
de 400 ciudadanos.
	 Asimismo, se llevó a cabo la firma de dos convenios de colaboración 
entre la CODHEM y el Ayuntamiento de Toluca, que permitieron la instalación 
de una caseta de videollamadas en el patio del Palacio Municipal, con enlace 
directo al órgano estatal, para denunciar posibles vulneraciones a derechos 
humanos. Con esta acción Toluca se convirtió en el tercer municipio del Estado 
de México en acercar a la ciudadanía este medio de denuncia.
De igual forma, se estableció la Mesa de Diálogo entre autoridades del Ayunta-
miento de Toluca y la CODHEM, con el objetivo de atender el Pronunciamien-
to Público acerca de las Agresiones Cometidas en contra de las Personas que 
Ejercen el Periodismo y la Comunicación en el Estado de México, emitido por 
la propia comisión.
	 Bajo la premisa de proteger, garantizar y fomentar la dignidad de la 
ciudadanía, se realizaron dos eventos: el 13 de septiembre, el “Foro Municipal 
sobre Trabajo Infantil, Estrategias para su Prevención y Erradicación”, dirigido al 
público en general, con el propósito de emprender acciones para combatir la 
problemática en el municipio; y el 24 de septiembre, el curso sobre “Situación 
de la Trata de Personas en México desde una Perspectiva de Derechos Huma-
nos”, dirigido a servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca y el organismo 
estatal de derechos humanos, beneficiando a 300 personas (ver tabla 68).
	 Para sensibilizar y profesionalizar a servidores públicos del municipio 
se realizaron 24 capacitaciones en materia de derechos humanos, el uso pro-
porcional de la fuerza pública, el principio de legalidad y la ética pública, las 
cuales se impartieron a mil 200 servidores públicos municipales (ver tabla 69). 
	 De este modo, con las acciones de Información, capacitación, atención 
y resolución de recomendaciones, la administración pública municipal contri-
buye al cabal cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible 11 

y 16, los cuales tienen la finalidad de 
lograr que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, se-
guros, resilientes y sostenibles.

4.3.Mediación y 
conciliación
La mediación y conciliación son me-
canismos mediante los cuales las 
partes involucradas en un conflicto 
pueden llegar a un acuerdo pronto, 
pacífico y eficaz para evitar escalar a 
un proceso judicial. En el Plan de De-
sarrollo Municipal se contempla la es-
trategia de fortalecer la prestación de 
este servicio, difundirlo, promoverlo e 
impulsarlo como medio conciliatorio 
para la solución de controversias.
	 En este sentido, en el pre-
sente año se han realizado 543 cita-
torios, invitaciones y exhortos a la 
ciudadanía, 380 audiencias de con-
ciliación-mediación, generadas por 
diversos conflictos familiares, vecina-
les o de otra índole, en las cuales se 
invita a los involucrados a encontrar 
soluciones por la vía pacífica a través 
del diálogo; se brindaron también 2 
mil 100 asesorías en materia de me-
diación y conciliación a la ciudadanía.
	 En lo que respecta a la difu-
sión de los servicios en materia de 
mediación que ofrece el gobierno de 
Toluca, se instalaron 40 módulos de 
información en diversas delegacio-
nes y se distribuyeron 10 mil trípticos 
que contienen información relativa 
al tema. Asimismo, se llevaron a cabo 
35 pláticas de información pública en 
centros escolares, contando con la 
asistencia de más de cuatro mil 100 
personas, entre padres de familia, do-
centes y alumnos. 
	 De igual forma, se expidieron 
11 mil actas informativas de diversa 
índole, como extravío de documen-
tos, dependencia económica, de 
identidad, de hechos, separación de 
domicilio, entre otros.
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INFORME DEL
BUEN GOBIERNO

5. EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO
La igualdad entre los géneros ha sido una prioridad para este gobierno para lo cual des-
plegó un conjunto de acciones de fortalecimiento de la mujer en materia de cultura con-
tra la violencia y la discriminación y la interdependencia de pareja, así como de educa-
ción, salud, capacitación y emprendimiento.
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5.1.Cultura 
de igualdad y 
prevención de la 
violencia contra 
las mujeres
Particularmente para promover la 
igualdad y la prevención de la violen-
cia intrafamiliar, o específicamente 
en contra de las mujeres, se llevaron 
a cabo los siguientes proyectos trans-
versales en su dimensión social.

Proyectos Productivos para 
el Desarrollo de la Mujer

Para contribuir al desarrollo de pro-
yectos nuevos, que permitan generar 
y elevar los ingresos económicos de 
las mujeres a través del autoempleo y 
alcanzar una mejor calidad de vida, se 
implementaron 40 proyectos produc-
tivos para el desarrollo de las mujeres, 
beneficiando a un total de 80 perso-
nas, para lo cual se aplicaron recursos 
por un monto de inversión de dos 
millones 767 mil 949 pesos (ver tabla 
70). 
	 Se impartieron dos talleres de 
educación inicial, beneficiando a 30 
asistentes; para lo cual se aplicaron 
recursos por un monto de inversión 
de 152 mil 900 pesos. 
	 De la mano con el Instituto 
Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA), hemos abatido sus-
tancialmente el rezago educativo, 
promoviendo y desarrollando servi-
cios de educación básica atendien-
do a hombres y mujeres. Se apoyó a 
madres de familia con asesorías en 
tareas escolares para sus hijas e hi-
jos; se brindaron 900 asesorías para la 
conclusión de estudios a nivel básico 
en los Centros de Desarrollo Comu-
nitario de San Pablo Autopan y San 
Cristóbal Huichochitlán, elevando la 
calidad de vida de las personas, prin-

cipalmente de la población femenina; para lo cual se aplicaron recursos por un 
monto de inversión de 354 mil pesos. 
	 Con el objeto de que las y los niños de la zona norte de Toluca tengan 
igualdad de oportunidades, trato digno, educación y convivencia sana junto 
con sus padres, se realizaron dos cursos de verano en los Centros de Desarrollo 
Comunitario de San Pablo Autopan y San Cristóbal Huichochitlán, en donde 
tuvieron la oportunidad de disfrutar de visitas guiadas a la empresa Mundo 
Dulce, excursión al Zoológico de Zacango, actividades como talleres de dibu-
jo y pintura, de modelado de plastilina, ajedrez, artes plásticas, manualidades, 
dulcería y cocina infantil (cocina fría y chocolatería), huertos familiares, teatri-
no, cine ambiental, plática de prevención de violencia con la botarga Carlota, 
cursos de primeros auxilios para madres e hijos, clases de baile, tae kwon do, 
inglés, matemáticas y de lengua materna, beneficiando a 236 niñas y niños, 
para lo cual se aplicaron recursos por un monto total de 176 mil 514 pesos. 
	 Con el propósito de que las y los alumnos que tomaron cursos de habi-
lidades productivas y talleres de artes y oficios puedan exponer y comercializar 
los productos que elaboran, se llevaron a cabo tres ferias de manualidades y 
habilidades productivas, en la Concha Acústica, en la plaza González Arratia y 
en Capultitlán, en las cuales algunas de las expositoras han tenido la oportuni-
dad de exportar sus productos, beneficiando a 279 asistentes; para lo cual se 
aplicaron recursos por un monto de inversión de 130 mil 103 pesos.

Cultura de igualdad y prevención de la violencia de género

En esta administración se realizaron gestiones de instrumentación de progra-
mas municipales, estatales y federales en beneficio de las mujeres toluqueñas, 
tales como: estudios para la prevención de cáncer de mama y cervicouterino, 
enfermedades crónicas degenerativas, examen de la vista, donación de apa-
ratos funcionales y capacitación para el trabajo; beneficiando a mil personas 
pertenecientes a 40 delegaciones; con recursos por un monto de 43 mil pesos 
(ver tabla 71). 
	 De igual forma, se llevan a cabo capacitaciones a una red de mujeres 
con la finalidad de fortalecer su liderazgo y autonomía, impulsando así el em-
poderamiento de la ciudadanía a través de ellas. 
	 Se han realizado 20 capacitaciones en materia de: Autoestima, Mujer, 
debilidad o fuerza, Amarse a sí misma, Desentierra tus sueños, Salud emocional 
en la mujer, Prevención de cáncer de mama, Derechos humanos de la mujer, 
Aguanta por amor, Codependencia, Alteraciones afectivas, Mitos y prejuicios, 
Descubriendo relaciones tóxicas y Discriminación de la mujer, en beneficio de 
443 mujeres pertenecientes a 13 delegaciones: Centro Histórico, Barrios Tradi-
cionales, San Pablo Autopan, San Marcos Yachihuacaltepec, Tecaxic, San Cris-
tóbal Huichochitlán, Independencia, Cacalomacán, San Andrés Cuexcontitlán, 
San Buenaventura, San Lorenzo Tepaltitlán, Felipe Chávez Becerril y Nueva Ox-
totitlán; en lo que se aplicaron recursos por un monto de inversión de 59 mil 
627 pesos. 
	 Con la finalidad de impulsar una cultura de igualdad de género se lle-
varon a cabo 22 pláticas con temas como: Igualdad de Género, Equidad de Gé-
nero y Erradicación de la Violencia, Inteligencia Emocional, Construcción de las 
Masculinidades, Paternidad y Cuidado, El Género en Nuestras Vidas, mismas 
que beneficiaron a 573 mujeres pertenecientes a 18 delegaciones, con estas se 
pretende promover una cultura de igualdad entre hombres y mujeres; conin-
versión de 59 mil 759 pesos (ver tabla 72). 
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	 Con el interés de contar con 
más mujeres emprendedoras, se lle-
varon a cabo seis eventos a través de 
conferencias denominadas: “Mujer”, 
“Empoderamiento de la Mujer”, “Char-
la con mi Ginecóloga” “Salud Emocio-
nal de la Mujer”, “Activación Física”, 
“Violencia Digital”, “Condiciones para 
una Vida en Armonía y No Violencia”, 
“Prevención de Cáncer de Mama” y 
“Eliminación de la Violencia contra 
Mujeres y Niñas”, beneficiando a mil 
196 personas de diferentes delega-
ciones del municipio, con un monto 
de inversión de 686 mil 500 pesos. 
	 Con el objetivo de contribuir 
al desarrollo de las mujeres del mu-
nicipio de Toluca, se otorga una beca 
que les permita obtener la capacita-
ción necesaria y lograr su inserción 
en el ámbito laboral, beneficiando a 
90 mujeres, quienes se inscribieron 
en uno de los seis cursos que ofrece 
la Escuela de Artes y Oficios (EDAyO): 
Corte y Confección, Inglés, Compu-
tación, Gastronomía, Mecánica Au-
tomotriz y Estilismo; en este rubro se 
aplicaron recursos por un monto de 
inversión de 282 mil 303 pesos.
	 El Ayuntamiento de Toluca 
proporcionó asistencia legal gratuita 
en materia familiar sobre procesos 
de divorcio voluntario e incausado, 
pensión alimenticia, guarda y custo-
dia, violencia familiar y rectificación 
de actas. Se han brindado un total de 
612 asesorías y patrocinios jurídicos, 
beneficiando a mujeres y hombres de 
43 delegaciones municipales como: 
Árbol de las Manitas, Ciudad Universi-
taria y San Buenaventura, entre otras; 
con inversión que asciende a 551 mil 
124 pesos (ver tabla 73).
	 La orientación y el acompa-
ñamiento psicológico tienen como 
objetivo aumentar la autoestima de la 
mujer, proporcionándoles herramien-
tas a través de un proceso terapéuti-
co, en beneficio de 700 personas en 
41 delegaciones, con una inversión 
de 314 mil 928 pesos (ver tabla 74).
	 Se brindó atención integral 
en materia de derechos humanos, 
empoderamiento y desarrollo inte-

gral de las mujeres del municipio de Toluca que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, en beneficio de 120 personas de 17 delegaciones, para lo cual 
se aplicaron recursos que ascienden a 314 mil 928 pesos (ver tabla 75). 
	 El objetivo de las pláticas de sensibilización consiste en reducir la pre-
valencia y severidad de los daños a la salud pública causados por la violencia 
contra las mujeres, generar estilos de vida saludables y fomentar una sana con-
vivencia familiar mediante herramientas terapéuticas, dando como resultado 
un beneficio a mil 116 personas de 14 delegaciones con 38 pláticas, con la apli-
cación de 236 mil 196 pesos (ver tabla 76).
	 Con los talleres de crecimiento, sensibilización y prevención se busca 
disminuir los altos índices de embarazo en adolescentes, abordando aspectos 
de toma de decisiones, métodos anticonceptivos e infecciones de transmisión 
sexual. Derivado de esta acción, se beneficiaron cuatro mil 404 personas de 17 
delegaciones con 88 talleres, para lo cual se ejerció una inversión de 577 mil 
368 pesos (ver tabla 77). 
Las jornadas de salud tienen como objetivo fomentar la prevención del cán-
cer de mama y de enfermedades crónico degenerativas, con esta acción se ha 
logrado beneficiar de manera gratuita a tres mil 959 personas con 20 jornadas 
en 16 delegaciones; con un monto de inversión de 629 mil 856 pesos (ver tabla 
78). 

Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre

Foros institucionales de cultura de igualdad y prevención de 
violencia de género

Se realizaron ocho foros con la finalidad de concientizar y fomentar la cultura 
de igualdad, haciendo hincapié en la prevención, causas y consecuencias de la 
violencia de género, creando lazos de comunicación en la sociedad y benefi-
ciando a dos mil 336 personas de tres delegaciones, que son: Centro Histórico, 
Santiago Tlacotepec y San Pablo Autopan.

Jornada delegacional para impulsar la cultura de igualdad y 
prevención de violencia de género

Se impartieron 13 jornadas delegacionales encaminadas a fomentar la paz, la 
prevención y la denuncia, con el apoyo de stands informativos de prevención 
de violencia de género; beneficiando a dos mil 950 personas.
	 A través del programa “Toluca Preventiva” se contribuyó a mejorar la 
situación social y la reestructuración del tejido social, con lo que se logró fo-
mentar el respeto y los valores familiares en 12 delegaciones del municipio de 
Toluca, llevando a cabo diversas actividades recreativas, artísticas, deportivas y 
culturales; en beneficio de tres mil 940 personas.
	 Con el objetivo de disminuir la problemática de violencia de género, a 
través de información directa que se lleva a las y los ciudadanos, se realizaron 
ocho jornadas comunitarias en siete delegaciones del municipio: San Juan Tila-
pa, San Lorenzo Tepaltitlán, San Marcos Yachihuacaltepec, El Cerrillo Vista Her-
mosa, San Pablo Autopan, San Martín Toltepec y San Cristóbal Huichochitlán, 
beneficiando a tres mil 150 personas. 
	 Se colocaron 40 módulos itinerantes con la finalidad de informar, 
orientar y prevenir sobre el delito de trata de personas, colocándose tanto en 
el sector público como en el privado en 18 delegaciones beneficiando a nueve 
mil 214 personas. 
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	 Con el mismo tema se realizaron diez talleres de 
prevención para concientizar a jóvenes y adolescentes 
de las escuelas de nivel básico y medio superior sobre los 
factores que propician y promueven este fenómeno de-
lictivo, así como las medidas de autocuidado y protección 
para disminuirlo, logrando con esto beneficiar a mil 232 
jóvenes y adolescentes de nueve delegaciones: San Cris-
tóbal Huichochitlán, San Buenaventura, Barrios Tradicio-
nales, Santiago Tlacotepec, San Marcos Yachihuacaltepec, 
Cacalomacán, San Martín Toltepec, Nueva Oxtotitlán y Se-
minario Conciliar. 
	 Se desarrollaron seis foros con el objetivo de infor-
mar y sensibilizar a la ciudadanía en general sobre la pro-
blemática de la trata de personas, la prevención y medidas 
de autocuidado para evitar ser víctima del delito, benefi-
ciando a mil 979 personas de seis delegaciones: Árbol de 
las Manitas, Santa Ana Tlapaltitlán, Centro Histórico, San 
Mateo Otzacatipan, San Felipe Tlalmimilolpan y Universi-
dad. 
	 Se realizó un evento de “Conmemoración del Día 
Mundial en contra de la Trata de Personas” en el Salón Be-
nito Juárez de la Cámara de Diputados del Estado de Méxi-
co al que asistieron 165 personas de la delegación Centro 
Histórico. 
	 También se llevaron a cabo 55 conferencias con 
el objetivo de prevenir toda violencia y conductas antiso-
ciales, fomentando la educación, la promoción de la salud 
mental y estilos de vida saludables, logrando beneficiar a 

11 delegaciones: Centro Histórico, San Lorenzo Tepaltitlán, 
San Mateo Otzacatipan, Universidad, Santa Ana Tlapaltit-
lán, Del Parque, San Pablo Autopan, San Andrés Cuexcon-
titlán, Seminario Conciliar, San Sebastián y Barrios Tradi-
cionales, beneficiando a tres mil 246 personas. 
	 Por otro lado, se realizaron nueve foros en materia 
de consumo de sustancias nocivas, con la finalidad de dar 
a conocer a la población las consecuencias físicas, socia-
les, legales y psicológicas que trae consigo, en beneficio 
dedos mil 967 personas de ocho delegaciones del muni-
cipio: San Lorenzo Tepaltitlán, San Felipe Tlalmimilolpan, 
San Mateo Otzacatipan, San Sebastián, San Andrés Cuex-
contitlán, San Cristóbal Huichochitlán, Centro Histórico y 
Calixtlahuaca. 
	 A través de la implementación de 45 cursos en-
caminados a reforzar los valores, normas, percepciones y 
actitudes que se tienen respecto a las leyes y las institu-
ciones, se buscó promover una sana convivencia social y 
disminuir las conductas antisociales, logrando beneficiar a 
mil 682 personas de siete delegaciones 
	 Con el objetivo de fomentar una vida saludable y 
disminuir las problemáticas sociales y psicosociales que 
aquejan al municipio de Toluca y que derivan en conduc-
tas delictivas, se realizaron eventos en materia de preven-
ción del delito, implementando actividades culturales, de-
portivas e interactivas, con los que se benefició a mil 579 
personas de seis delegaciones. 
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	 Con la finalidad de concientizar y sensibilizar a la 
ciudadanía sobre la importancia de una vida libre de vio-
lencia, se realizaron 36 cursos beneficiando a dos mil 313 
personas de once delegaciones. 
	 Y con la implementación de 48 cursos acerca de 
las necesidades preventivas en la etapa de la infancia, 
buscamos contribuir al desarrollo integral de las familias, 
generando ambientes armónicos, sanos y plenos, que nos 
permitan erradicar la violencia en los entornos sociales, 
favoreciendo con esto a dos mil 770 personas de doce de-
legaciones de Toluca. 
	 Por otro lado, se realizaron tres seminarios con 
el objetivo de incluir a los grupos vulnerables y lograr así 
hacer de nuestra capital un lugar donde predominen la 
igualdad y la inclusión, en los que participaron 817 perso-
nas de tres delegaciones: Centro Histórico, Barrios Tradi-
cionales y La Maquinita. 
	 Con la finalidad de incidir de manera directa en la 
inclusión social desde la institución básica de la sociedad 
que es la familia, se logró fomentar valores sociales más 
saludables para todas las personas, mediante eventos en 
materia de prevención e inclusión social, para 13 mil 20 
personas del Centro Histórico y Capultitlán. 

Nuevas organizaciones de la sociedad

Se llevaron a cabo tres jornadas de prevención social con 
organizaciones de la sociedad civil, a fin de coadyuvar e 
impulsar su participación con la ciudadanía para prevenir 
y reestructurar el tejido social, con lo que se logró benefi-
ciar a dos mil 783 personas de tres delegaciones. 
	 Por otro lado, se llevaron a cabo pláticas, talleres, 
foros, cursos y conferencias con apoyo de ponentes de las 
organizaciones de la sociedad civil, asimismo, cortometra-
jes y actividades lúdicas enfocadas a temas de prevención 
de conductas antisociales, que beneficiaron a siete mil 779 
personas de 20 delegaciones. 
	 Se han creado redes de pacificadores, con el ob-
jetivo de fomentar la cultura de paz y resolución pacífica 
de conflictos, que permitan espacios libres de violencia en 
los entornos sociales y fortalezcan el tejido social, la sana 
convivencia y la seguridad, a través de pláticas de sensi-
bilización, logrando beneficiar a dos mil 746 personas de 
las delegaciones San Andrés Cuexcontitlán, San Cristóbal 
Huichochitlán, Colón, Morelos, San Mateo Otzacatipan, 
Santa María Totoltepec, Capultitlán, San Lorenzo Tepaltit-
lán, San Mateo Oxtotitlán, San Martín Toltepec, Universi-
dad, Centro Histórico y La Maquinita (ver tabla 79). 
	 Asimismo, se realizaron 50 pláticas sobre la cultura 
de paz dirigidas a la comunidad educativa de nivel básico, 
así como organizaciones y clubes, con los cuales se traba-
jaron temáticas de cultura de paz, resolución de conflictos 
y rescate de valores, teniendo dos mil 134 beneficiados.

	 Con la participación de diversas áreas del Ayun-
tamiento de Toluca, se llevaron a cabo ocho Jornadas de 
Pacificación Social y Escolar, en las cuales se colocaron 
stands informativos y de servicios con actividades orien-
tadas a construir entornos libres de violencia dentro de la 
sociedad y escuelas, beneficiando a tres mil 63 personas. 
	 A través del evento denominado “Día Internacio-
nal de la Paz”, se logró promover en la ciudadanía la cultura 
de paz y la erradicación de todo acto de violencia, el cual 
se llevó a cabo tanto en la Plaza de los Mártires como en el 
Teatro Morelos, contando con la participación de escuelas 
de nivel primaria y secundaria, organizaciones, bandas de 
guerra, autoridades auxiliares, clubes y población en ge-
neral, que sumaron dos mil 400 personas de la delegación 
Centro Histórico. 

5.1.1.Empleo igualitario para mujeres

Además de las exposiciones montadas para que las y los 
alumnos de los cursos de habilidades productivas y ta-
lleres de artes y oficios, se efectuaron otras acciones para 
promover el empleo entre las mujeres.

Capacitación de la mujer para el trabajo

En el ánimo de empoderar económicamente a las muje-
res mediante eldesarrollo de sus habilidades, creatividad y 
autoestima, se han impartido 404 cursos de capacitación 
con organizaciones civiles y gubernamentales, como: pin-
tura en tela, estilismo, cocina y repostería, bordado con 
listón, figuras con fieltro, figuras con papel crepé, filigrana, 
servilleta alemana, bisutería, gelatina artística, tejido con 
agujas, figuras en bombón, globoflexia, chocolatería, re-
pujado, vitral, doblado en toalla, figuras con foamy, pintu-
ra country, pasta flexible, cocina oriental y reuso, benefi-
ciando a un total de cinco mil 587 personas; con inversión 
de 202 mil 47 pesos (ver tabla 80). 
	 También se impartieron 20 talleres de artes y ofi-
cios, como: carpintería, corte y confección, cocina y repos-
tería, panadería, computación y activación física, benefi-
ciando a un total de 238 personas de las delegaciones de 
San Pablo Autopan y San Cristóbal Huichochitlán; para lo 
cual se aplicaron recursos por 181 mil 95 pesos. 
	 En la clausura de los talleres de artes y oficios que 
se imparten en los Centros de Desarrollo Comunitario de 
San Pablo Autopan y San Cristóbal Huichochitlán, se lleva-
ron a cabo cuatro actos festivos, en los que 273 alumnos 
recibieron su respectivo reconocimiento.
	 En el caso de la microempresa se impartieron 4 ca-
pacitaciones para el costeo y ganancias de los productos 
que comercializan las beneficiarias de los programas para 
el empoderamiento de la mujer, beneficiando a un total 
de 80 microempresarias. 
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INFORME DEL
BUEN GOBIERNO

6.EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Impulsar el fortalecimiento institucional 
del municipio con transparencia, respon-
sabilidad en el uso de los recursos públi-
cos y vocación de servicio a favor de la 
ciudadanía son preceptos presentes en las 
administraciones comprometidas con el 
desarrollo institucional de los municipios.
	 Así que la revisión y actualización 
del marco jurídico en el que se conside-
ren las estructuras operativas necesarias, 
así como los recursos para constituirlas, es 
una labor de gran relevancia que permite 
delimitar el actuar de las instituciones de 
gobierno.

	 Para que la gobernabilidad exis-
ta y sea efectiva, debe ser democrática y 
apegada a derecho, situación que requiere 
que las instituciones tengan las capacida-
des y los recursos necesarios para desem-
peñar cabalmente sus funciones y atender 
la capacidad de responder de manera legí-
tima y eficaz a las demandas que les plan-
tea la sociedad.
	 En el presente apartado se descri-
be de manera general la estructura admi-
nistrativa con la que cuenta el municipio, 
así como las reglamentaciones que delimi-
tan su ámbito de acción.
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6.1.Estructura del 
gobierno municipal
El gobierno municipal, con una visión 
de mediano y largo plazo, se enfoca 
en transitar hacia un gobierno anti-
corrupción, abierto, transparente y 
de rendición de cuentas, para lo que  
la actual administración municipal 
cuenta con una estructura organiza-
cional racional, que atiende las direc-
trices establecidas en el Plan de Desa-
rrollo Municipal.
	 Conscientes de que la admi-
nistración pública municipal es el ins-
trumento principal para llevar a cabo 
las políticas públicas, los programas 
de gobierno, estrategias, obras y ac-
ciones emanadas de los compromi-
sos con la sociedad, así como para 
atender las peticiones y demandas 
de la ciudadanía formuladas a través 
de la gran variedad de medios y ca-
nales de comunicación plasmados en 
el Plan de Desarrollo Municipal, una 
de las primeras actividades de la pre-
sente administración fue implemen-
tar una reingeniería organizacional 
enfocada a eficientar la operación del 
aparato administrativo, a la correcta 
asignación de atribuciones y funcio-
nes a cada unidad administrativa, a 
la simplificación de los procesos y 
optimización de los tramos de con-
trol, haciendo ajustes en función a los 
objetivos y metas, sin perder de vista 
la misión y visión de la administración 
municipal y buscando siempre elevar 
el nivel y la calidad de vida de la po-
blación de Toluca, dentro de un con-
texto de transparencia y rendición de 
cuentas a la sociedad. 
	 Es así que se implementó 
la reingeniería organizacional del 
aparato administrativo, fusionando 
algunas áreas, eliminando otras y re-
distribuyendo las funciones y respon-
sabilidades, teniendo como soporte 
la actualización de la reglamentación 
municipal, en apego a los principios 
de idoneidad, horizontalidad, espe-
cialización, racionalidad, autonomía 

técnica y operativa, sectorización, concentración y diferenciación, transversa-
lidad, atención de asuntos emergentes y prioritarios, así como continuidad y 
fortalecimiento. 
	 Fue necesaria la revisión y actualización del marco jurídico aplicable, 
considerando la estructura operativa necesaria, así como los recursos para 
constituirla, que permitan a este orden de gobierno hacer frente a sus respon-
sabilidades y delimitar el actuar de las unidades administrativas. 
	 La administración municipal se conforma por 17 unidades administra-
tivas, 11 dependencias, un órgano desconcentrado, cuatro organismos des-
centralizados y un órgano autónomo.
	 En todos los casos y sin excepción, bajo la premisa de racionalidad y 
austeridad, esta reestructuración se ajustó a los presupuestos, plantillas y ta-
buladores establecidos; asimismo, se respetaron los derechos laborales de las 
y los servidores públicos, se reubicaron y transfirieron atribuciones, unidades 
administrativas, plazas y personal, sin menoscabo de la cobertura de los pro-
gramas y de la calidad de los servicios que se ofrecen a la ciudadanía, por el 
contrario, se ha dispuesto de la capacidad necesaria para ampliarlos y mejorar-
los.

6.1.1.Reglamentación

Dada la magnitud de la reingeniería organizacional, administrativa y presu-
puestal que representó esta reestructuración, se solicitó y obtuvo el voto de 
confianza del Ayuntamiento para definir, precisar y diferenciar las competen-
cias, atribuciones, funciones y estructuración interna de cada dependencia, 
unidad y órgano, por lo que en su oportunidad se adecuaron y actualizaron los 
diversos instrumentos jurídico-administrativos. 
	 En la Gaceta Municipal Semanal del 22 de julio del presente año fueron 
publicados el Bando Municipal de Toluca 2019 y el Código Reglamentario Mu-
nicipal de Toluca, instrumentos jurídicos que dan certeza y legalidad al aparato 
administrativo del actual gobierno municipal.
	 Al inicio de la administración municipal 2019-2021, el 1 de enero de 
2019, se llevó a cabo la Sesión de Instalación del H. Ayuntamiento, en cum-
plimento a la normatividad vigente y estricto apego a la legalidad. Después 
de esa fecha, se han realizado 51 sesiones de Cabildo, de las cuales 33 fueron 
ordinarias, diez extraordinarias, dos solemnes y seis abiertas, con temas diver-
sos en beneficio de la población en general, dejando constancia en las actas y 
apéndices. Cabe señalar que las sesiones de Cabildo son transmitidas en vivo 
por internet, con la finalidad de dar una mayor transparencia al quehacer mu-
nicipal. 
	 Además, se publican los acuerdos del H. Ayuntamiento y las disposicio-
nes administrativas de observancia general en la Gaceta Municipal Semanal, 
la cual se constituye como el medio oficial de comunicación del gobierno mu-
nicipal. En el periodo que se informa, se emitieron 35 gacetas semanales y 17 
gacetas especiales (ver tabla 81).
	 Entre las gacetas especiales más relevantes se encuentran las que con-
tienen: el Bando Municipal 2019, el Código Reglamentario Municipal de Toluca, 
la convocatoria al primer Cabildo Abierto, el Presupuesto Definitivo de Ingresos 
y Egresos del Municipio de Toluca para el Ejercicio Fiscal 2019; el Presupuesto 
Definitivo de Ingresos y Egresos 2019 del Organismo Agua y Saneamiento de 
Toluca y del Sistema Municipal DIF Toluca, la convocatoria para la renovación 
de autoridades auxiliares y el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021.
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6.1.2.Manuales de organización y 
procedimientos

El ejercicio gubernamental debe guiarse por parámetros 
de eficacia, eficiencia y mejora continua, cuyo indicador 
de idoneidad será la satisfacción oportuna de las necesi-
dades sociales. Para ello es necesario que la administra-
ción municipal trabaje bajo un enfoque basado en los pro-
cesos, donde la demanda ciudadana se transforme en la 
prestación de servicios públicos de calidad.
	 En ese sentido, y derivado de la reingeniería or-
ganizacional antes referida, con apoyo de las áreas espe-
cializadas en normatividad e innovación institucional, se 
integraron y validaron tanto el Manual General de Orga-
nización de la Administración Pública Municipal de Toluca 
como los manuales específicos de organización y procedi-
mientos de cada unidad administrativa. En el periodo que 
se informa, se encuentran en proceso de validación 19 ma-
nuales específicos de organización y 19 de procedimien-
tos, para su inmediata aprobación, difusión y aplicación.
	 Para concretar las actividades anteriores, se actua-
lizaron y aplicaron los instrumentos técnico-metodológi-
cos necesarios: la Guía Técnica para la Creación y/o Modi-
ficación de Estructuras Orgánicas, la Guía Técnica para la 
Elaboración de Manuales de Organización y la Guía técni-
ca para la Elaboración de Manuales de Procedimientos.

6.2.Transparencia y rendición 
de cuentas
El acceso a la información pública es la libertad de toda 
persona para acceder, solicitar, difundir, investigar y reca-
bar información pública generada, administrada o en po-
der de los sujetos obligados, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta-
do de México y Municipios.
	 A través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), los ciudadanos han realizado dos 
mil 220 solicitudes de acceso a la información ejerciendo 
su derecho, como lo establece el artículo 5° de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de México: “El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar 
la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Los 
poderes públicos y los organismos autónomos transparen-
tarán sus acciones, garantizarán el acceso a la información 
pública y protegerán los datos personales en los términos 
que señale la ley reglamentaria…”; asimismo, a través del 
Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se 
han realizado 20 solicitudes de acceso a datos, lo cual es 
un claro indicativo de que los ciudadanos cada vez están 
más interesados en conocer el actuar del gobierno muni-
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cipal. En esta administración munici-
pal se creó la Unidad de Transparen-
cia, como lo establece el Capítulo III 
artículo 50 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. Tam-
bién se han celebrado 26 sesiones del 
Comité de Transparencia, 4 ordina-
rias y 22 extraordinarias, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo II 
de la Ley antes mencionada, donde 
se aprobó la clasificación de informa-
ción como confidencial, reservada, 
inexistencia, prórrogas, cambio de 
modalidad, entre otros temas, dando 
un total de 375 acuerdos.
	 Para poder contar con servi-
dores públicos capacitados en mate-
ria de acceso a la información y pro-
tección de datos personales, se han 
llevado a cabo cuatro capacitaciones, 
dos de ellas por personal del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Da-
tos Personales del Estado de México 
y Municipios (INFOEM), una de ellas 
denominada “Sistemas de SAIMEX e 
IPOMEX y Protección de Datos Per-
sonales” y la segunda “Medidas de 
Seguridad”; las otras dos capacita-
ciones fueron realizadas por personal 
del Ayuntamiento, las cuales fueron 
denominadas “Avisos de Privacidad 
y Protección de Datos Personales” e 
“Introducción al Gobierno Abierto”, 
con lo cual se cumple la meta de brin-
dar a los servidores públicos habilita-
dos las herramientas necesarias para 
atender las solicitudes de acceso a la 
información de manera satisfactoria, 
así como para mantener actualizado 
el Sistema de Información Pública de 
Oficio Mexiquense (IPOMEX).
	 Con fundamento en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de México y 
Municipios, se ha dado seguimiento 
puntual a las Obligaciones de Trans-
parencia mediante la publicación en 
el sistema denominado “Información 
Pública de Oficio Mexiquense” (IPO-
MEX), cumpliendo con las obligacio-
nes de transparencia comunes del ar-
tículo 92 en sus 52 fracciones, artículo 
93 fracción única; así como las obliga-
ciones de transparencia específicas 
de los sujetos obligados en el artículo 

94 en sus dos fracciones; dando cumplimiento en materia de información pú-
blica de oficio a las 133 obligaciones aplicables a los municipios mexiquenses, 
lo que se puede constatar en la última verificación virtual de oficio que realizó 
el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) como Órgano 
Garante, con un porcentaje de cumplimiento en 2019, de 96 por ciento, califi-
cación óptima en comparación con el ejercicio 2018, en el que se obtuvo un 
porcentaje de cumplimiento del 85 por ciento. 
	 Asimismo, se llevó a cabo la integración del Programa Anual de Pro-
yectos Sistematización y el seguimiento semestral de las Cédulas de Bases de 
Datos Personales.
	 Se elaboró el informe anual de actividades en materia de transparen-
cia, acceso a la información pública y protección de datos personales, el cual se 
expuso en la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
	 Dentro de los instrumentos de la rendición de cuentas y transparencia 
se encuentran los conceptos de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, 
los cuales se han institucionalizado dentro de este gobierno municipal, al ser 
incluidos por primera vez para su implementación dentro de la normatividad 
administrativa municipal y en el Plan de Desarrollo Municipal, como la búsque-
da de mecanismos de gobernanza que prioricen la participación y la aporta-
ción ciudadana.
	 En materia de protección de datos personales el actual gobierno mu-
nicipal inició un proceso de concientización de sus integrantes, a fin de garan-
tizar a los ciudadanos que su información personal será procesada de forma 
adecuada y contará con la protección y cuidado debidos, por ello se han ins-
peccionado las 163 bases de datos personales recibidas de la anterior admi-
nistración; asimismo, los avisos de privacidad que hoy existen en la adminis-
tración municipal, son plenamente incluyentes con los grupos vulnerables y 
están disponibles en audio, lenguaje de señas y lenguas originarias, en la pági-
na web del municipio. 
	 Se logró que se aprobara por unanimidad en la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria que los más de 340 trámites y servicios incluyeran los avi-
sos de privacidad o el consentimiento expreso, aplicables a cada uno de ellos, 
siendo este el primer municipio que los incorpora como una garantía ciudada-
na más.
	 En materia de gobierno abierto se han realizado acciones para imple-
mentar los principios de transparencia, rendición de cuentas y sobre todo la 
participación ciudadana.
	 El municipio de Toluca es el sujeto obligado que ha recibido más solici-
tudes de información de todo el Estado de México, pero a pesar de este reto, se 
puede afirmar que hemos respondido a la totalidad de ellas. Con lo que pode-
mos afirmar que la administración pública municipal de Toluca se compromete 
a ser un gobierno transparente, abierto al escrutinio público y a la rendición de 
cuentas.
	 Al día de hoy podemos decir a nuestros ciudadanos que la información 
del ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros aplicados en el 
uso de las facultades y funciones del gobierno municipal están disponibles en 
los medios que el órgano garante establece, con la firme convicción de seguir 
redoblando esfuerzos en favor de un gobierno transparente.

6.3.Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios
El gobierno del municipio de Toluca, sensible y responsablemente, promueve 
la prevención y combate a la corrupción, ya que la presente administración 
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municipal es consciente de la importancia de las acciones que ha sido nece-
sario emprender en este tema, puesto que la corrupción representa un flagelo 
que perjudica notablemente la confianza ciudadana e incide negativamente 
en la gobernabilidad democrática.
	 El artículo 61 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Mé-
xico y Municipios establece que el Sistema Municipal Anticorrupción es la ins-
tancia de coordinación y coadyuvancia con su similar en el ámbito estatal de 
gobierno, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, ba-
ses generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, 
detección y sanción de las faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, 
además de colaborar con las autoridades competentes en la fiscalización y 
control de recursos públicos que ejerza el gobierno municipal.
	 El Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca está integrado por un 
Comité Coordinador Municipal y el Comité de Participación Ciudadana, en los 
cuales participan servidores públicos municipales y ciudadanos destacados 
por su contribución al combate a la corrupción, de buena conducta y honora-
bilidad manifiesta.
	 De manera complementaria a las acciones de transparencia y rendi-
ción de cuentas, el combate a la corrupción se ha convertido en un medio a 
través del cual la ciudadanía exige al municipio acciones concretas respecto al 
ejercicio pulcro de los recursos públicos dentro de las actividades que desarro-
lla la administración municipal.
	 Durante el periodo que se informa, el Comité Coordinador del Sistema 
Municipal Anticorrupción ha celebrado tres sesiones ordinarias y una extraor-
dinaria.
	 De conformidad con el diagnóstico establecido en el Eje Transversal 2 
del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, denominado Gobierno moderno, 
capaz y responsable, la administración actual se encuentra comprometida con 
el desarrollo institucional, y para ello impulsa acciones de transparencia, res-
ponsabilidad en el uso de los recursos públicos y vocación de servicio a favor 
de la ciudadanía.

	 En ese sentido, el objetivo 
4.6.3, relativo al Sistema Anticorrup-
ción del Estado de México y Muni-
cipios, reconoce que contar con un 
gobierno moderno y responsable 
implica fomentar la prevención y el 
combate de la corrupción, a través 
de acciones de coordinación y arti-
culación de esfuerzos para fortalecer 
la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones, en un marco de legali-
dad.
	 Como acciones relevantes 
en este tema se encuentra el cumpli-
miento de los mandatos constitucio-
nales y legales que rigen el actuar de 
la administración pública municipal, 
expresado en la verificación y segui-
miento del perfil de los servidores pú-
blicos que, conforme a la ley, deben 
contar con algún tipo de certificación 
para ejercer el cargo; la presentación 
de la manifestación de bienes de los 
servidores públicos, de conflicto de 
interés y declaración fiscal; la evolu-
ción del estado procesal que guardan 
los procedimientos administrativos 
de responsabilidad contra servidores 
públicos y las quejas de la población 
presentadas ante el Comité de Parti-
cipación Ciudadana.
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	 En cuanto a las actividades vinculadas a la fiscali-
zación y control de recursos públicos en el ámbito muni-
cipal, el Comité Coordinador da seguimiento al avance de 
las observaciones de las cuentas públicas, al presupuesto 
ejercido y comprometido por el municipio durante el ejer-
cicio 2019 (proveedor, importe, obra y/o servicio otorga-
do), y a los mecanismos de contención del gasto y ahorros 
previstos para el ejercicio presupuestal 2019.
	 A través del órgano de control interno se han de-
sarrollado diversas acciones dentro de la administración 
municipal, como: 9 auditorías financieras, 12 análisis e in-
terpretación de estados financieros, 96 arqueos tanto de 
caja como de formas valoradas en los puntos de recauda-
ción de la Tesorería, 6 inspecciones a procedimientos de 
recaudación de estacionómetros y 6 inspecciones al cum-
plimiento de las obligaciones de proveedores.

Procedimientos de adjudicación de obra 
pública 

El Ayuntamiento de Toluca ejecutó 48 actos de adjudica-
ción de obra pública, de los cuales se elaboraron 12 infor-
mes con la finalidad de vigilar los procesos correspondien-
tes y su cabal cumplimiento normativo. En seguimiento a 
dichas acciones, se llevaron a cabo 150 supervisiones a 
obra pública a petición de parte, con el objeto de garan-
tizar el desarrollo y cumplimiento de los trabajos de cons-
trucción. 

Procedimientos administrativos por faltas no 
graves

Se realizaron dos inspecciones al inventario físico de bie-
nes muebles e inmuebles, con la finalidad de garantizar su 
veracidad y tener un mayor control; además se elaboraron 
12 reportes de actas por robo, siniestro, muerte de activo 
biológico y bienes no localizados; asimismo, se realizó la 
integración y seguimiento del expediente para determi-
nar la probable responsabilidad de los servidores públicos.

Atención a denuncias contra servidores 
públicos municipales

Esta administración municipal cuenta con áreas para dar 
atención a quejas y denuncias presentadas en contra de 
servidores públicos que presuntamente han incurrido en 
alguna falta administrativa, y en el ejercicio 2019 se aten-
dieron 343 casos de esta naturaleza.
	 El municipio hace uso de mecanismos para preve-
nir faltas administrativas o actos de corrupción a través de 
conferencias y cursos de capacitación; en el presente año, 
se llevaron a cabo 128 asesorías en materia de responsabi-

lidades administrativas y/o declaración por modificación 
patrimonial, conflicto de intereses y constancia de decla-
ración fiscal. 

6.4.Comunicación y 
diálogo con la ciudadanía 
como elemento clave de 
gobernabilidad
El diálogo con la ciudadanía es un requisito para la cons-
trucción de un gobierno moderno, capaz y responsable, 
más aún cuando se trata de un municipio como Toluca, 
constituido como capital del estado, la magnitud pobla-
cional y la heterogeneidad del tejido social requiere de 
una constante concertación, donde la comunicación es 
indispensable para la expresión de necesidades y priori-
dades ciudadanas; es decir, la participación social y demo-
crática de la población toluqueña en los acontecimientos 
sociopolíticos propicia el encuentro entre ciudadanía y 
gobierno. 
	 El municipio de Toluca postula el compromiso 
de atender con oportunidad las demandas, peticiones y 
conflictos de la ciudadana a través de los sistemas de co-
rrespondencia, audiencias, acuerdos y giras de trabajo en 
todo el territorio municipal. Congruente con este propósi-
to, la presente administración atendió y canalizó, sólo en 
su primer año de gobierno, mil 219 peticiones ciudadanas 
en las que se solicitaron apoyos médicos, becas escolares, 
material de construcción, pavimentación de calles, alum-
brado público, podas y derribos de árboles, empleo, entre 
otros (ver tabla 82).
	 De igual manera se otorgaron 120 mil asesorías 
presenciales a la población sobre trámites y servicios que 
presta la administración municipal y siete mil 920 vía te-
lefónica. Mención particular merecen quienes por condi-
ciones diversas solicitan acompañamiento a las depen-
dencias gubernamentales, en cuyo rubro se atendió a un 
total de 21 mil 118 personas a través del programa “Estoy 
para Servirle”, colocando al ciudadano como principio, fin 
y razón de ser de Toluca Capital.
	 En el gobierno municipal, el diálogo ha sido la cla-
ve de la gobernabilidad, por ello una de las acciones prio-
ritarias del presente año fueron las dos mil 237 audiencias 
ciudadanas llevadas a cabo, que contribuyeron a la media-
ción y conciliación entre la ciudadanía en temas sociopolí-
ticos para favorecer la armonía social.
	 Asimismo, con el objetivo de aportar y proponer 
acciones de mejora para cada comunidad del territorio 
municipal, se realizaron mil 259 reuniones de trabajo con 
las autoridades auxiliares y COPACIs, mil 39 más que en 
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2018, que en conjunto con la ciudadanía contribuyeron a canalizar 866 peticio-
nes, de las cuales 381 fueron resueltas favorablemente, para beneficio de todas 
las delegaciones municipales. 
Para el gobierno municipal, el trabajo en equipo realizado con las autoridades 
auxiliares y COPACIs ha sido significativo, pues a través de tres mil “Visitas de 
Trabajo” realizadas a las delegaciones y subdelegaciones del municipio, dos mil 
100 más que en 2018, cuando se realizaron 720, se promovió la participación 
de mujeres y hombres comprometidos con su comunidad. La presencia e inter-
vención del Ejecutivo municipal en los trabajos de gestión pública realizados 
por las autoridades auxiliares y COPACIs impulsaron el desarrollo comunitario 
y fortalecieron el tejido social. 
	 A la luz de las atribuciones del Ayuntamiento contenidas en el Título 
Cuarto del Código Reglamentario del Municipio de Toluca, en el mes de febrero 
se convocó a todas las ciudadanas y ciudadanos interesados en servir a su mu-
nicipio a elecciones de Delegadas y Delegados, Subdelegadas y Subdelegados 
municipales y Consejos de Participación Ciudadana, en el que se registró la 
participación de 107 mil 485 ciudadanas y ciudadanos en un proceso de reno-
vación democrático, del que resultaron electos 829 delegados, subdelegados 
y COPACIs, de modo que hoy el municipio de Toluca cuenta con autoridades 
auxiliares y COPACIs constituidos, coadyuvantes en la protección de los habi-
tantes y vecinos. 
	 En impulso a la participación social y política de la sociedad toluqueña, 
el Ayuntamiento de Toluca convino con el Instituto de Administración Pública 
del Estado de México (IAPEM) impulsar el trabajo que realizan las autoridades 
auxiliares y COPACIs, de esta forma se capacitó a 654 de ellos en materia de 
normatividad y atención a la ciudadanía. 
	 Adicionalmente se impartieron cursos, talleres y pláticas a autoridades 
auxiliares, vecinos y ciudadanía en general, con temáticas sobre cultura de la 
paz, escuela para padres, conciencia cívica, derechos de la mujer y redes veci-
nales de seguridad, en beneficio de todo el municipio. 
	 También se escuchó la voz ciudadana en el marco de actuación con-
tenido en el Capítulo Quinto del Título Octavo del Código Reglamentario del 
Municipio de Toluca, mediante el cual se regula el comercio semifijo y ambu-
lante en la vía pública, pues se atendieron y resolvieron 516 quejas y denun-
cias sobre la materia, se realizaron 850 visitas de verificación, 31 operativos es-
tratégicos conjuntos con instancias municipales y estatales para verificación 
del cumplimiento de la normatividad vigente, y con ello se aplicaron mil 500 
procedimientos de medidas preventivas, acciones que incidieron en la sana 
convivencia social, por un lado, entre comerciantes informales y establecidos; 
y por otro, entre personas y comerciantes ubicados en los eventos públicos y 
festividades, mismas que tuvieron una afluencia estimada de 607 mil personas 
y se vivieron sin incidentes de violencia grave ni pérdida de vidas humanas.
	 Derivado de los operativos permanentes de regulación del comercio 
en la vía pública, particularmente los realizados en el Jardín Simón Bolívar, la 
Terminal, Plaza Ángel María Garibay, Aviación Autopan, Centro Histórico y Ala-
meda, que son los puntos de mayor incidencia del comercio informal en el mu-
nicipio, se logró recuperar cinco espacios públicos considerados patrimonio 
histórico o cultural de la Capital.
	 Con la participación social y la gobernabilidad logradas, como ejes rec-
tores de la conducción política de este gobierno municipal se ha contribuido 
al cumplimiento del proyecto de participación ciudadana contemplado en el 
Plan de Desarrollo Municipal y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
16 y 17 de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
referentes a las alianzas necesarias para la paz y seguridad social. 
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	 Para integrar diagnósticos 
acertados sobre la problemática y 
necesidades que enfrenta la pobla-
ción del municipio, es indispensable 
el intercambio de opiniones con to-
dos los sectores de la sociedad, y de 
manera preponderante con la acade-
mia. Por tal razón se realizaron tres 
conversatorios con la denominación 
“Construyendo Gobierno Local con 
Gobernanza, Escuchando la voz de 
Toluca”, los cuales tuvieron por sede 
las facultades de Planeación Urbana 
y Regional, Derecho y Ciencias de la 
Conducta, todas pertenecientes a la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México, donde, con la participación 
de 13 destacados ponentes de la aca-
demia y la administración pública, se 
realizaron propuestas de soluciones 
concretas para el municipio de To-
luca en temas de desarrollo urbano, 
sustentabilidad, seguridad pública y 
enfoques comunitarios.

Comunicación social

Dada la importancia de la comunica-
ción y el diálogo con la ciudadanía 
como elemento clave de la goberna-
bilidad, se han implementado diver-
sos medios para proporcionar infor-
mación y, a la vez, recoger la opinión 
pública para tomar en cuenta el sentir 
de la población.
	 Con este propósito, se emitie-
ron mil 200 comunicados de prensa, 
se organizaron 39 conferencias con 
los representantes de los medios de 
comunicación y se elaboraron 43 re-
portajes sobre las obras y acciones 
del gobierno municipal. También se 
atendieron 63 solicitudes de publica-
ción de información de las unidades 
administrativas.
Para complementar la información, se 
generaron 445 diseños para difundir 
por todo tipo de medios las convoca-
torias y los programas municipales.
	 Con el fin de integrar las ac-
ciones de gobierno a las modernas 
tecnologías de la información, se ela-
boraron 58 contenidos para su publi-

cación y actualización en las redes sociales del Ayuntamiento y se transmitie-
ron en vivo 34 sesiones de Cabildo a través del portal electrónico.
	 Asimismo, se atendieron 360 solicitudes de publicación de informa-
ción en redes sociales de las unidades administrativas, así como 982 peticiones 
ciudadanas por el mismo medio y se integraron mil 59 documentos ejecutivos 
sobre el comportamiento de las plataformas digitales acerca de la administra-
ción municipal.
	 Adicionalmente, se ha establecido y mantenido una relación de cordia-
lidad y respeto con los representantes de los medios de comunicación, pues 
sin duda su labor contribuye a la difusión de hechos y programas de interés 
municipal.

6.5.Finanzas públicas sanas
En los últimos años, la mirada del sector público se dirige hacia un nuevo es-
quema en el uso de los recursos, pues más allá de solventar las necesidades 
presentadas en su administración, el uso eficiente de los ingresos ha sido en-
focado hacia un desarrollo social, económico, ambiental e institucional, dejan-
do de lado el financiamiento cortoplacista; en este sentido, Toluca Capital ha 
optado por ver más allá de las necesidades actuales, tratando de indagar sobre 
los efectos que tendrán las inversiones realizadas en los diversos rubros bajo 
su jurisdicción, por ello, resulta indispensable contar con una hacienda pública 
sana, capaz de recaudar los ingresos necesarios para ofrecer servicios de cali-
dad y con valor público.
	 El Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) otorgó el Primer 
Lugar al municipio de Toluca en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Mu-
nicipal “José María Morelos y Pavón 2019” el cual evalúa al municipio en diez 
puntos clave:
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•	Manejo adecuado de las finanzas públicas.
•	Formación de los servidores públicos.
•	Fortalecimiento al marco jurídico hacendario.
•	Participación en el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Mé-

xico y Municipios.
•	Innovación en tecnologías de información.
•	Modernización catastral.
•	Cumplimiento de las obligaciones de transparencia, comunes y específicas.
•	Eficiencia energética.
•	Mejora regulatoria.
•	Eficiencia en la gestión del recurso hídrico.

El galardón fue entregado en el marco de la XX Reunión Estatal de Servidores 
Públicos Hacendarios, constituida en la Asamblea Anual del Consejo Directivo 
del IHAEM. Por ello, la presente administración refrenda su compromiso con 
la ciudadanía de ejercer una correcta gestión de las finanzas públicas, con el 
objetivo de generar valor público en las diversas acciones que el municipio 
realiza, logrando servicios de calidad, seguridad y obras que beneficien a la 
población.

6.5.1.Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes

Con el propósito de fortalecer la estructura del ingreso municipal a través de un 
Programa de Fortalecimiento Recaudatorio, se han realizado cuatro campañas 
de regularización fiscal para beneficiar a la población del municipio, las cuales 
incluyen bonificaciones, estímulos por cumplimiento y descuentos a personas 
pensionadas, jubiladas, huérfanos menores de 18 años, población con disca-
pacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos 
y habitantes cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales 
vigentes. Con estas medidas se alcanzó una recaudación cercana a los 740 mi-
llones de pesos, que se verán reflejados en obras y acciones en beneficio de la 
ciudadanía.
	 Asimismo, se brindó atención a 170 mil 472 contribuyentes para el 
pago de los impuestos y derechos estipulados en la Ley de Ingresos de los Mu-
nicipios del Estado de México, así como en los diversos trámites y servicios que 
se ofrecen en la Tesorería Municipal. 
	 Con el objetivo de planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecu-
tar programas, proyectos, estrategias, acciones, obras e inversiones que bene-
ficien a la población de Toluca Capital, se firmó un convenio de colaboración 
para la gestión y regularización del suelo con el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS) con el propósito de disminuir los tiempos de respuesta, 

costos y número de trámites en mate-
ria de regularización del suelo.
	 De la misma manera, se firmó 
un Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa para la Recaudación del 
Impuesto Predial con la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, con la finalidad de otorgar 
facilidades y opciones de pago a los 
contribuyentes.
	 De igual relevancia es el con-
venio de colaboración suscrito con 
el Colegio de Notarios del Estado de 
México, mediante el cual se instru-
mentó el Programa “Jornada Nota-
rial”, que tiene por objeto apoyar los 
intereses de los ciudadanos de Tolu-
ca al brindar certeza jurídica en los 
trámites de patrimonio inmobiliario, 
derivados de los actos relacionados 
con la adquisición o transmisión de 
propiedad de bienes inmuebles de 
uso habitacional, que por diversas 
razones no han logrado formalizar en 
escritura pública; así como para obte-
ner asesoría jurídica, formalización de 
contratos privados y sucesiones que 
se lleven a cabo ante los notarios del 
Colegio.

6.5.2.Deuda pública municipal

El municipio de Toluca fue evaluado 
por las Calificadoras “HR Ratings” y 
“Moody’s Inestor Service” las cuales 
destacaron que se reflejan bajos ni-
veles de endeudamiento, resultados 
operativos y financieros superavita-
rios, así como un adecuado nivel de 
recaudación de ingresos propios y 
una mejora en su posición de liqui-
dez. 
	 Con el objetivo de mantener 
un adecuado nivel de endeudamien-
to, durante el año que se informa se 
destinó recurso para saldar deuda 
con la institución financiera Banamex 
DEXIA.

6.5.3.Inversión

Con el propósito de hacer eficiente 
del uso de los recursos dirigidos a 
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inversión pública, así como dar aten-
ción a las demandas más sentidas de 
la ciudadanía de esta capital, se han 
destinado los fondos de las partici-
paciones federales y estatales a obra 
pública y seguridad ciudadana.
	 Con recursos del Ramo 33 
se realizaron 250 obras públicas y 
acciones, entre las que destacan: 
construcción de cuartos dormito-
rios, pavimentación, electrificación, 
rehabilitación de bibliotecas, cons-
trucción y mantenimiento de drena-
jes sanitarios y pozos profundos, así 
como la adquisición de calentadores 
solares, en beneficio de comunidades 
con rezago social.
	 En materia de seguridad pú-
blica, se adquirieron chalecos balís-
ticos, equipos y aparatos para tele-
comunicación y radiotransmisión. 
Asimismo, se otorgaron becas a los 
cadetes que se capacitan para ser 
elementos en activo y así aumentar la 
plantilla de policías del municipio.

6.6.Gestión para 
Resultados y 
Evaluación del 
Desempeño
Para alimentar oportunamente el 
desempeño de esta administración 
pública se llevó a cabo el proceso de 
monitoreo, seguimiento, evaluación y 
auditoría de las acciones y obras del 
presente año.
	 El Ayuntamiento de Toluca, 
a propósito de promover la mejora 
continua y dar validez al desempeño 
institucional, realizó cinco auditorías 
administrativas, así como 10 inspec-
ciones a la asistencia y permanencia 
del personal y seis al resguardo de las 
unidades vehiculares adscritas a las 
unidades administrativas del Ayunta-
miento.
	 En materia de obra pública, se 
llevaron a cabo cuatro auditorías con 

el objeto de verificar y supervisar el desarrollo y avance de las siguientes obras 
programadas para 2019:

•	Rehabilitación de la calle Industria Automotriz en Santa María Totoltepec
•	Rehabilitación de la calle Industrias Químicas de Santa Ana Tlapaltitlán
•	Rehabilitación de la calle Independencia en San Mateo Otzacatipan
•	Rehabilitación de la calle Andrés Quintana Roo en la Delegación Colón

Convenios 

La relación entre eficiencia y eficacia en la operación de los programas y pro-
yectos presupuestarios municipales ha supuesto la implementación de un mo-
delo metodológico de planeación, que armoniza el valor público de sus resul-
tados con la asignación de los recursos para alcanzarlos. 
	 Este modelo requiere necesariamente de fundamentos lo suficiente-
mente solventes para que en su integración se considere la diversidad de fun-
ciones de las estructuras municipales, se elimine la improvisación en la opera-
ción de la estructura programática y se evalúe el desempeño de la acción del 
gobierno, en el marco de la Gestión para Resultados.
	 Ante esta realidad, el proceso de asignación de recursos, la planeación, 
la programación y la medición del impacto que trae consigo la ejecución de 
acciones a favor de la ciudadanía, se consolidan como los elementos que mo-
dernizan el actuar municipal, bajo las premisas de programación-resultados. 
Actualmente nos encontramos inmersos en un modelo de gestión enfocado 
al mejoramiento de las instituciones, con conceptos de corresponsabilidad en 
el desempeño del gobierno, es decir, la Gestión para Resultados, que valora las 
acciones del gobierno municipal a través de indicadores de desempeño y de 
gestión.
	 Lo anterior propicia la mejora de los mecanismos de evaluación del 
desempeño y permite conocer los resultados de las acciones gubernamenta-
les, a través de instrumentos que contribuyan a tomar mejores decisiones en 
torno a las políticas públicas. 
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	 En este sentido, el municipio de Toluca reorienta 
los procesos de planeación y programación para evaluar el 
desempeño de sus dependencias y organismos públicos, 
así como para tomar las acciones necesarias para mejorar 
su gestión, a través del Sistema de Evaluación de la Ges-
tión Municipal, el cual es integrado por un conjunto de 
matrices de indicadores de resultados por programa pre-
supuestario, que miden de manera genérica los logros de 
la administración pública municipal y apoyan al cumpli-
miento del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.
Para llevar a cabo el control y la evaluación del plan, los 
programas anuales y la aplicación del presupuesto, se 
cuenta con tres instrumentos de evaluación: 
	 El Sistema de Evaluación de Gestión Municipal 
(SEGEMUN), el cual opera mediante la construcción, ali-
mentación y análisis de las matrices de indicadores para 
resultados (MIR-Tipo), alineadas a cada uno de los progra-
mas presupuestarios y proyectos de la estructura progra-
mática. Este sistema basa la evaluación en las MIR, lo que 
permite dimensionar los resultados de la acción guberna-
mental en términos de calidad, costos y pertinencia de los 
servicios, así como medir los efectos en la sociedad a los 
que se orientan los programas y asegurar el cumplimiento 
de los objetivos institucionales.
	 Por su parte, el Informe de Ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal identifica el resultado de las acciones 
y de las MIR por programa presupuestario contra el presu-
puesto ejercido a nivel de cada proyecto y programa de la 
estructura programática, con la finalidad de conocer si los 
resultados obtenidos fueron alcanzados con el presupues-
to programado.

	 Finalmente el Informe de Gobierno, el cual debe 
rendirse a la ciudadanía por mandato de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica 
como responsabilidad del Presidente Municipal dar a co-
nocer durante los primeros cinco días hábiles del mes de 
diciembre de cada año, un informe del estado que guarda 
la administración pública municipal y de las labores reali-
zadas durante el ejercicio.
	 En esa tesitura, en el periodo que se informa se 
han administrado y ejercido 56 programas presupuesta-
rios y sus respectivas Matrices de Indicadores para Resul-
tados (MIR); programas integrados por 230 proyectos pre-
supuestarios que se realizan con eficiencia y eficacia. Las 
MIR contienen indicadores de eficiencia, eficacia, calidad y 
economía para cada uno de los resúmenes narrativos (fin, 
propósito, componentes y actividades), que se consolidan 
como los objetivos en diferentes niveles para dar cumpli-
miento a la estructura programática (ver tabla 83).
	 En este contexto, y en total concordancia con el 
Plan de Desarrollo Municipal, se ubican las acciones de 
esta administración municipal, destinadas a orientar las 
políticas públicas con base en resultados. El presupuesto 
basado en resultados (PbR), se articula a través de la Es-
tructura Programática Municipal, lo que permite referen-
ciar el “para qué” de la asignación de recursos entre las de-
pendencias generales y auxiliares, con el objeto del gasto 
en los programas y proyectos inscritos en dicha estructu-
ra. 
	 Como base y sustento legal de lo anteriormente 
descrito, las unidades administrativas involucradas en el 
proceso de planeación, programación, presupuestación, 
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seguimiento y control y evaluación, operan en estricto apego a la Ley de Pla-
neación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, así como al Siste-
ma de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios. 
Con la operación de dicho sistema se fortalece el diseño y la ejecución de las 
políticas públicas de nuestro municipio, llevando a cabo la mejora continua de 
los procesos administrativos sustantivos para utilizar con eficiencia los recursos 
públicos, al incrementarse las oportunidades de corrección y atención de omi-
siones o desviaciones del gasto. 
	 Bajo este enfoque de gestión para resultados, este gobierno municipal 
vincula las políticas públicas municipales con el presupuesto y su implementa-
ción, convirtiéndolas en verdaderos generadores de valor público, impactando 
en las condiciones de vida de las y los toluqueños.

6.7.Eficiencia y eficacia en el sector pú-
blico
El gobierno municipal de Toluca ha implementado métodos y herramientas 
de control mediante revisiones y auditorías con la finalidad de mejorar los pro-
cesos de planeación, programación, presupuesto y evaluación de la gestión 
pública.
	 En este contexto, el municipio ha dado seguimiento a la gestión públi-
ca dentro de las sesiones de trabajo realizadas en los diversos comités.
	 Derivado de lo anterior, se llevó a cabo la participación en 6 sesiones 
del Comité de Obra Pública, (12 reportes); 3 sesiones del Comité de Selección 
y Asignación de Becas (12 reportes); Comité de Adquisiciones 53 sesiones (4 
reportes); Comité Técnico del Fondo para la Consolidación de la Microempresa 
en el Municipio de Toluca (FONTOL), 5 sesiones (12 reportes), y el Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles (6 actas).

Entrega recepción de oficinas

Se llevaron a cabo 18 reportes derivados de la testificación de la entrega-recep-
ción de oficinas, participando en el asesoramiento del llenado de los formatos 
necesarios para el proceso.

Inspecciones al programa
“Sin alcohol se conduce mejor”

Se han llevado a cabo 282 testificaciones presenciales dentro del operativo 
preventivo denominado “Sin Alcohol se Conduce Mejor” que se realiza de ma-
nera regular los jueves, viernes y sábados de cada semana, con el objetivo de 
garantizar el desarrollo del mismo en apego a la normatividad aplicable.

Revisiones al Sistema de Atención Mexiquense (SAM) y Sistema 
Integral de Responsabilidades (SIR)

Haciendo uso de los recursos tecnológicos e informáticos, el municipio realizó 
actualizaciones y revisiones a las plataformas electrónicas de atención, como 
el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), por el cual se recibieron y atendie-
ron 63 quejas y denuncias; asimismo, se realizaron 12 supervisiones al Regis-

tro Estatal de Inspectores (REI), con el 
objeto de procurar un mayor control 
y eficiencia. 
	 En este sentido, se emitieron 
60 resoluciones de acuerdo con la 
consulta del Tablero de Control del 
Sistema Integral de Responsabilida-
des (SIR), con lo que la ciudadanía to-
luqueña tiene posibilidad de estar en 
contacto con las acciones que realiza 
el gobierno municipal. 

Capacitación a COCICOVIS y/o 
Contraloría Social

Se integraron y capacitaron 381 Co-
mités Ciudadanos de Control y Vigi-
lancia Municipales (COCICOVISM) y 
90 Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVIS) para el fomen-
to de la participación ciudadana en el 
objetivo de observar y dar seguimien-
to a las acciones que realiza el muni-
cipio, fortaleciendo la relación entre 
ciudadanía y gobierno, que como re-
sultado se traduzca en la transparen-
cia y la rendición de cuentas en lo que 
respecta a la aplicación y ejercicio del 
gasto público (ver tablas 84 y 85).

Plan de Desarrollo Municipal 
de Toluca
2019-2021

En el marco del Sistema de Planea-
ción Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios y 
en estricto apego a la normatividad 
en la materia, se elaboró el Plan de 
Desarrollo Municipal de Toluca 2019-
2021, cuyo objetivo es establecer las 
directrices de gobierno que, desde un 
enfoque participativo, multidiscipli-
nario y responsable, permiten ejecu-
tar las políticas, acciones y programas 
para hacer realidad las aspiraciones 
de los habitantes del municipio de 
Toluca y colocar a la capital del Estado 
de México en escenarios de justicia, 
competitividad y bienestar.
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	 El documento se compone de tres grandes bloques: Marco General; 
Diagnóstico por pilar y eje; y Proyectos Estratégicos. 
	
Los pilares y ejes transversales que componen el Plan de Desarrollo son:

•	Pilar social: Municipio socialmente responsable, solidario e incluyente
•	Pilar económico: Municipio competitivo, productivo e innovador
•	Pilar territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente
•	Pilar seguridad: Municipio con seguridad y justicia
•	Ejes transversales:
•	Igualdad de género
•	Gobierno moderno, eficaz y responsable
•	Tecnología y coordinación para el buen gobierno

Los pilares y ejes en primera instancia se alinearon al Plan de Desarrollo del 
Estado de México 2017-2023, de acuerdo con la Ley de Planeación del Esta-
do de México y Municipios, asegurando la congruencia entre los instrumentos 
superiores de planeación, donde también fueron considerados los elementos 
técnicos del Proyecto de Nación del Gobierno Federal, lo cual permitirá enmar-
car la alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024.
	 El PDM se fortaleció en su diseño estratégico mediante mecanismos 
de participación democrática, llevándose a cabo un foro temático de consulta 
pública donde se tuvo la asistencia de 603 ciudadanos; se integraron 183 po-
nencias en torno a los pilares de desarrollo y ejes transversales; además, en la 
página web del Ayuntamiento se implementó una encuesta ciudadana en la 
que participaron 334 personas.
	 El proceso de consulta para la formulación del plan, cuya convocatoria 
contempló un amplio espectro de participantes de los sectores público, priva-
do y académico así como de las organizaciones de la sociedad civil y particula-
res interesados en diversos temas que contemplan los pilares y ejes transver-
sales, dio legitimidad al documento, toda vez que fue un proceso incluyente, al 
contemplar la participación de los pueblos indígenas, adultos mayores y per-
sonas con discapacidad, con un legítimo enfoque de género.

	 Este instrumento, además de 
contemplar el proceso participativo, 
se alinea en su estructura con los 17 
Objetivos para el Desarrollo Sosteni-
ble de la Agenda 2030 de la ONU, los 
cuales se atienden mediante 35 ob-
jetivos municipales, 72 estrategias y 
336 líneas de acción.
	 La Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, a tra-
vés de la Subsecretaría de Planeación 
y Presupuesto, registró el 8 de agosto 
de 2019 el Plan de Desarrollo Muni-
cipal con el número REPP-SPM-PDM 
2019-2021/106-046-19 dentro del Re-
gistro Estatal de Planes y Programas, 
cumpliendo con la congruencia de 
los criterios metodológicos estableci-
dos por dicha Secretaría.
	 La planeación para el desa-
rrollo es un mandato constitucional 
que se asume como una política de 
gobierno, en la cual se fortalece la 
democracia con la participación ciu-
dadana y la unidad municipal en un 
marco de estado de derecho.
	 Sabedores de que el Siste-
ma de Planeación Democrática para 
el Desarrollo del Estado de México 
y Municipios funge como un instru-
mento de vinculación entre la socie-
dad y el gobierno en aras de edificar 
políticas públicas congruentes con 



107

la realidad social y económica, y de 
conformidad con los artículos 51 de 
la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, así como 85 y 86 
del Reglamento de la misma, se cons-
tituyó el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Toluca 2019-
2021 COPLADEMUN.
	 Este órgano colegiado está 
integrado por 38 ciudadanos de Tolu-
ca y cuenta con la representación de 
los sectores público, social, privado 
y de las organizaciones sociales del 
municipio, con el objetivo de impul-
sar mecanismos que fortalezcan la 
participación ciudadana en las ac-
ciones del gobierno; es así que, en 
estrecha coordinación con el Comité 
de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México, COPLADEM, se 
están operando los mecanismos de 
concertación, participación y coordi-
nación con los ciudadanos, grupos y 
organizaciones sociales y privadas.
	 El COPLADEMUN ha sesiona-
do en cuatro ocasiones y en su seno 
se han abordado, analizado, discutido 
y consensado diversos temas de pla-
neación para el desarrollo municipal, 
como el Tercer Informe Anual de Eje-
cución del Plan de Desarrollo Muni-
cipal 2016-2018, los mecanismos de 
participación y consulta popular para 
la elaboración del Plan de Desarro-
llo Municipal 2019-2021, el informe 
de los resultados del Foro Temáti-
co Abierto para la formulación del 
mismo plan, el Proyecto del Plan de 
Desarrollo Municipal de Toluca 2019-
2021, entre otros.
	 Como parte del fortaleci-
miento de la administración mu-
nicipal, durante el periodo que se 
informa se impartieron más de 300 
asesorías en materia de construcción, 
seguimiento y operación de indica-
dores, y seguimiento del proceso de 
evaluación, puntualizando sobre los 
formatos institucionales: 8b, ficha de 
seguimiento de los indicadores por 
programa, y 8c, avance trimestral de 
metas físicas por proyecto. Como re-
sultado, todas las dependencias, ór-
ganos desconcentrado y autónomo, 

organismos descentralizados, así como las regidurías y sindicaturas entrega-
ron los formatos de evaluación referidos y se remitieron al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
	 Al respecto, la Estructura Programática Municipal descrita en aparta-
dos anteriores se constituye como el medio para ordenar las acciones y recur-
sos de la gestión gubernamental a través de una serie de clasificaciones para 
la planeación, programación, presupuesto y control del gasto público; relacio-
na las actividades específicas o metas con los recursos presupuestados, lo que 
permite evaluar el impacto y el diseño de las acciones del quehacer municipal 
en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño.
	 Adicionalmente, como parte del Sistema de Estadística Municipal, se 
elabora la Numeralia Municipal, que integra las principales estadísticas de la 
administración municipal, como número de parques, jardines, panteones, or-
ganización territorial, bibliotecas, museos, monumentos históricos, edificios 
públicos, cuerpos colegiados, entre otros, que sirven de consulta a la ciuda-
danía así como a los servidores públicos municipales en el desempeño de sus 
funciones y para la toma de decisiones.

6.7.1.Perfil técnico profesional de los servidores públicos

El Ayuntamiento de Toluca, en coordinación con la Red Iberoamericana de Go-
bierno e Instituciones por el logro de la Agenda 2030, llevó a cabo un curso 
sobre la Agenda 2030 impartido a servidores públicos municipales por el Insti-
tuto Municipalista para el Desarrollo.
	 La planeación y profesionalización del talento humano ha sido una 
prioridad para este gobierno, por ello, en 2019 los servidores públicos munici-
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pales, mediante actividades de capa-
citación y actualización fortalecieron 
la vocación de servicio, sus valores y 
ética, así como las competencias téc-
nicas de su perfil de puesto. 

Profesionalización de 
los servidores públicos 
municipales 

Con el objeto de brindar una mejor 
profesionalización a los servidores pú-
blicos, se participó en diversas capaci-
taciones impartidas por ponentes de 
gran experiencia y trayectoria que la 
actual administración programó e im-
partió en diversos temas y áreas del 
conocimiento, las cuales permitieron 
al participante adquirir habilidades y 
conocimientos que le serán de vital 
importancia para su desempeño, y 
con ello lograr un mejor ambiente de 
trabajo y buenos resultados. 

Capacitación en el desarrollo 
personal y profesional de los 
servidores públicos 

Para generar mejores resultados den-
tro de las áreas de la administración 
pública municipal se han realizado 
36 cursos de capacitación al perso-
nal que integra las dependencias del 
gobierno municipal de Toluca, de 
acuerdo con las necesidades propias 
de las áreas y enfatizando en aque-
llos temas que requieren de fortaleci-
miento, como es el caso de atención a 
los usuarios, calidad en el servicio, las 
nuevas tecnologías de la información 
para un gobierno digital, entre otros. 
Se puso énfasis en aquellas compe-
tencias de desempeño que permitan 
mejorar la calidad del servicio.

Conferencias impartidas 

En el presente ejercicio se han impar-
tido 16 conferencias magistrales que 
destacan temas de gran relevancia 
para nuestra sociedad, como igual-

dad de género, violencia contra la mujer, impacto social del embarazo en los 
adolescentes, calidad y ética en el servicio y estrategias de atención a la ciuda-
danía; con la finalidad de sensibilizar a los servidores públicos y que apliquen 
el conocimiento adquirido en el ámbito laboral y personal. 

6.7.2.Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica

Derivado del trabajo coordinado entre el Ayuntamiento de Toluca y el Gobier-
no del Estado de México, se consolidó el Sistema Estatal de Información, el cual 
tiene como objetivo primordial proporcionar a los sectores público, privado 
y social información confiable, oportuna y suficiente de carácter geográfico, 
estadístico y catastral, que da de sustento a las actividades de planeación, pro-
gramación y evaluación del desarrollo del municipio
	 Por lo anterior, se han llevado a cabo diversas acciones que permiten 
generar información estadística y geográfica, como la alimentación del Sistema 
de Información Estadística Municipal, el cual contiene información de rubros 
específicos, como servicios públicos que presta el Ayuntamiento, las licencias 
de construcción y de funcionamiento que se emitieron, las finanzas municipa-
les, las ferias de empleo, entre otros.
	 Aunado a lo anterior, se asistió a la Primera Sesión Ordinaria del Comité 
Estatal de Información Estadística y Geográfica del Estado de México, en la cual 
se presentaron los avances del programa anual de trabajo 2019; el Registro 
Estatal de Información Geográfica; el Código de Ética del INEGI; el Producto 
Interno Bruto Municipal 2019 y los resultados de la Encuesta Nacional de la 
Dinámica Demográfica (ENADID) 2018. En esta sesión se dio a conocer que el 
municipio de Toluca se encuentra en el primer lugar del PIB industrial de nues-
tro estado, con más de 20 puntos porcentuales.
	 Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía ha teni-
do a bien invitar al Ayuntamiento de Toluca a diversos cursos y talleres, de los 
que podemos nombrar: Normas Técnicas Geográficas, Acuerdo para el uso del 
Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, Programas en Sitio del 
INEGI en internet, entre otros, en los que participaron 20 servidores públicos de 
diversas unidades administrativas que conforman el municipio.

6.8.Coordinación institucional 
El Plan de Desarrollo Municipal contempla ampliar los esquemas de coordina-
ción intergubernamental con el objeto de fortalecer las alianzas que motiven 
soluciones compartidas cercanas a la gente y en estricto respeto a los recursos 
públicos disponibles, con personal profesional y especializado. En tal sentido, 
el Ayuntamiento de Toluca ha signado 20 convenios con diferentes institucio-
nes que le han permitido colaborar para alcanzar objetivos planeados, funda-
mentales para el desarrollo municipal (ver tabla 86).
	 En este marco se inscriben los trabajos a cargo del gobierno municipal 
para proporcionar a los jóvenes del municipio la Cartilla del Servicio Militar Na-
cional, en apoyo y colaboración con la Secretaría de la Defensa Nacional.
En cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional, el 10 de noviembre del 
presente año se realizó el sorteo del Servicio Militar Nacional de la clase 2001 y 
remisos, en el Estadio Universitario Alberto “Chivo” Córdova.
	 Durante el presente año se expidieron alrededor de seis mil cartillas de 
identidad militar, así los jóvenes nos dieron la oportunidad de acompañarlos 
en uno de sus primeros trámites personales, obligatorio para todos los mexica-
nos cuando se cumple la mayoría de edad, el cual se compara con la credencial 
de elector.
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	 El Ayuntamiento de Toluca instaló la comisión edilicia por el cumpli-
mento de la Agenda 2030, mediante la cual se recogen iniciativas ciudadanas, 
de la academia, del sector empresarial y la sociedad organizada para la aten-
ción de los ODS. Cabe destacar que este ejercicio de participación social, de 
acuerdo con declaraciones del Instituto Municipalista para el Desarrollo, ha 
sido replicado por municipios del país y de Iberoamérica.

Vinculación internacional

El dinamismo de las relaciones internacionales ha llevado a que los gobiernos 
locales intensifiquen sus actividades de acción exterior y potencialicen progre-
sivamente sus capacidades para incidir en las agendas nacionales, regionales 
e internacionales.
	 Toluca Capital forma parte del 6 por ciento del total de las ciudades del 
país (153 municipios, de 2,446 existentes), que realiza actividades internacio-
nales. En este primer año, destacan las siguientes:

•	Gira de trabajo al extranjero: Visita a las ciudades hermanas de Saitama (Ja-
pón) y Suwon (República de Corea), por la celebración del 40 y 20 aniversa-
rio de la firma de los acuerdos de hermanamiento con cada ciudad.	

Este verano, 16 jóvenes de Toluca Capital viajaron a Saitama para participar en 
el torneo de futbol juvenil, que les permitió conocer la cultura del país asiático 
y expandir horizontes en diversos ámbitos de su vida.
	 En Suwon, nos representaron dos chefs de Toluca Capital en el Festival 

Gastronómico de esa ciudad, promo-
viendo la agenda de cooperación en-
tre ambas ciudades.
 

•	Toluca Capital se adhirió al “Mani-
fiesto de Alcaldes de América del 
Norte”, respaldando el conjunto 
de voluntades que permite un 
diálogo entre ciudades de la re-
gión, para identificar problemas, 
soluciones, mejores prácticas e in-
tercambio de información en una 
agenda común de desarrollo local, 
y la realidad de que las ciudades 
desempeñan un papel central en 
el cumplimiento de la política ex-
terior de nuestro país.

•	Abrazando el esfuerzo ciudadano 
por mantener activas las relacio-
nes de hermandad con ciudades 
extranjeras, se recibió a una de-
legación de funcionarios y ciuda-
danos de Fort Worth, Texas, EEUU, 
con la finalidad de revisar el esta-
do que guarda la relación bilateral 
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a 21 años de la firma del Acuerdo de Hermanamiento, 
renovar áreas de colaboración entre los gobiernos lo-
cales e institucionalizar los procesos ciudadanos.	

La diplomacia local se torna una herramienta que puede 
complementar una política exterior de Estado y un medio 

para generar mayores capacidades y desarrollo territorial. 

6.8.1.Fortalecimiento municipal

Con el fin de brindar certeza jurídica del patrimonio in-
mobiliario municipal, se puso en marcha el programa de 
regularización de bienes pertenecientes al patrimonio 
municipal, el cual consistió en realizar gestiones para la 
inmatriculación administrativa o, en su caso, para subdi-
visiones y desincorporaciones de inmuebles que hoy en 
día están en posesión y uso público del SEIEM, ISEM y la 
Secretaría de Educación; lo anterior fue en coordinación 
con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, a través 
de la Dirección General Jurídica y Consultiva del Gobierno 
del Estado de México.

Mejora Regulatoria

El 15 de mayo del año en curso se llevó a cabo la instala-
ción de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria para 
el periodo 2019-2021 como órgano colegiado de coordi-
nación, consulta, apoyo técnico y construcción de consen-
sos, a fin de implementar y conducir un proceso continuo 
y permanente de mejora regulatoria en el municipio y ga-
rantizar la transparencia en la elaboración y aplicación del 
marco reglamentario y regulatorio, generando beneficios 
a la sociedad. 
	 De igual forma se constituyeron 18 comités inter-
nos de mejora regulatoria correspondientes a las depen-
dencias y órganos autónomo y desconcentrado, además 
de los organismos descentralizados municipales, en cum-
plimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

	 En el periodo que se informa se celebraron 4 sesio-
nes de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, en las 
que se aprobaron y validaron los análisis de impacto regu-
latorio de las propuestas de reforma, adición y derogación 
al Código Reglamentario Municipal de Toluca; el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria; la integración y contenido 
de la agenda regulatoria y el apartado de mejora regula-
toria en la página web oficial del Ayuntamiento de Toluca, 
el cual se actualizó periódicamente durante el año; asimis-
mo, con el objetivo de informar a los ciudadanos los requi-
sitos, plazos y costos de los trámites y servicios, se realiza-
ron 9 actualizaciones al Registro Municipal de Trámites y 
Servicios (ReMTyS).
	 De igual manera, a fin de desregular, simplificar e 
implementar más de 30 trámites y/o servicios en línea de 
la administración pública municipal, se integró el Progra-
ma Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de Toluca 
2020, con la suma de las propuestas de las dependencias 
municipales para eliminar requisitos, reducir tiempos de 
respuesta o disminuir costos.
	 Se impartieron 4 cursos de capacitación a los enla-
ces de mejora regulatoria de las dependencias municipa-
les en materia de trámites y servicios y sobre la implemen-
tación de la mejora regulatoria en el ámbito municipal. 
	 En los meses de mayo y noviembre, como lo es-
tablece la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios, se integró el documento Agenda 
Regulatoria, el cual contiene el conjunto de regulaciones 
municipales que requieren ser revisadas y actualizadas, 
según sea el caso.
	 El 14 de agosto del año en curso, la Comisión Na-
cional de Mejora Regulatoria (CONAMER) otorgó el Certifi-
cado al Ayuntamiento de Toluca por la validación del mó-
dulo del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) a 
través del programa de Reconocimiento y Operación SARE 
(PROSARE), por acreditar los estándares de la CONAMER 
para otorgar todos los trámites de apertura para negocios 
de bajo riesgo, a través de una ventanilla única, un solo 
formato, un plazo máximo de 72 horas y en máximo 2 vi-
sitas a la dependencia, de conformidad con los lineamien-
tos de dicha instancia federal.
	 En seguimiento a la implementación de buenas 
prácticas a nivel municipal, a partir del 13 de septiembre 
se inició la operación del programa de Simplificación de 
Cargas Administrativas en el Ayuntamiento de Toluca, que 
permitirá detectar los trámites y servicios de las depen-
dencias municipales con mayor costo social, a efecto de 
generar recomendaciones específicas para simplificarlos; 
mejorar el ambiente para hacer negocios y fomentar la 
participación de los sectores público, social, privado y aca-
démico en la política de mejora regulatoria.
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INFORME DEL
BUEN GOBIERNO

7.EJE TRANSVERSAL 3: 
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
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7.1.Alianzas para el 
desarrollo
El desarrollo de un buen gobierno requiere de acciones de 
largo plazo, sustentadas en una coordinación y colabora-
ción interinstitucional e intergubernamental transversal, 
así como con la academia, el sector empresarial y la so-
ciedad organizada, a nivel nacional, pero sobre todo inter-
nacional, a propósito de desarrollar los objetivos institu-
cionales en atención de la demanda de la ciudadanía en 
el marco de la contribución a los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS).

7.1.1.Organizaciones para el cumplimiento de 
los objetivos

Décadas atrás, lo común para las ciudades eran políticas 
públicas de fortalecimiento interno, hoy, éstas no se pue-
den concebir como sólidas a menos que cuenten con una 
red global. Por ello, el gobierno municipal de Toluca esta-
bleció estrategias de vinculación con el extranjero para la 
creación o fortalecimiento de alianzas que estén acompa-
ñadas de un análisis objetivo de la realidad mundial desde 
lo local.
	 Para esta Capital la colaboración internacional ha 
sido una iniciativa necesaria, más aún, un compromiso de 
gestión pública, que inició con la difusión de las ventajas 
competitivas municipales en la gira de trabajo al extranje-
ro llevada a cabo en el mes de julio del presente año, me-
diante la cual se visitó al sector empresarial de la ciudad 
hermana de Saitama, Japón.
	 El hermanamiento con la ciudad de Suwon, Repú-
blica de Corea, propició el intercambio cultural con visión 

incluyente donde prevaleció la búsqueda de sinergias de 
recursos culturales y comerciales; como un primer acer-
camiento, en la Universidad de Kent con sede en Seúl, el 
municipio de Toluca comercializó productos artesanales, 
quedando una agenda abierta.
	 Asimismo, el Ayuntamiento participó en la con-
vocatoria del Premio “Transformando a México desde lo 
local”, organizada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) con seis proyectos, de los cuales 
dos se orientan a alianzas de colaboración con el sector 
empresarial, a propósito de propiciar la seguridad pública 
y el aprovechamiento de los alimentos perecederos, y uno 
más sobre la captación de agua de lluvia.
	 Otra acción de relevancia para las alianzas con or-
ganismos internacionales para el logro de los ODS fue la 
firma de adhesión a la Carta de Veracruz, mediante la cual 
el municipio de Toluca se integra a la Red Iberoamericana 
de Gobiernos e Instituciones para el Logro de la Agenda 
2030, siendo la primera ciudad capital del país en regis-
trarse. Dicha carta promueve el emprendimiento de accio-
nes conjuntas para la sostenibilidad del desarrollo munici-
pal.

7.2.Municipio Moderno en 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones
El desarrollo de un gobierno moderno requiere de una 
visión integral de largo plazo, sustentado en una base 
transversal de Coordinación Interinstitucional e Intergu-
bernamental, así como la incorporación de Tecnologías 
de la Información vanguardistas que consoliden objetivos 
necesarios en atención de la ciudadanía. 



	 Estas herramientas encami-
narán el actuar de esta administración 
para darle mayor fuerza a la atención 
de las demandas ciudadanas; acercar 
el gobierno a la gente a través de la 
tecnificación de procesos mediante el 
uso de Tecnologías de la Información 
será el medio para incrementar la ca-
lidad y la diversidad de los trámites y 
servicios que el municipio ofrece en 
un marco de transparencia y rendi-
ción de cuentas, que permitan simpli-
ficar procesos en la administración y 
poner al alcance del ciudadano la ma-
yor cantidad posible de servicios.
	 En este sentido, se fortalecerá 
la gobernanza municipal, pues la ge-
neración de información de alto valor 
agregado bajará a la estructura social, 
implicando su participación activa en 
el debate público para el desarrollo 
de políticas y programas y fomentará 
además su involucramiento en el de-
sarrollo, seguimiento y evaluación de 
los instrumentos de planeación, con-
solidando un municipio democrático.
	 Con el objeto de facilitar y for-
talecer el desarrollo de las actividades 
de la administración pública munici-
pal, se implementaron 13 sistemas de 
modernización tecnológica, entre los 
que destacan el sistema del empleo, 
sistema de control de incidencias en 
las elecciones de delegados, subde-
legados y Copacis 2019, peticiones 
ciudadanas, consulta en línea de los 
trámites y servicios (REMTyS), el call 
center de Seguridad Pública, entre 
otros, para ofrecer un servicio más 
eficiente a la ciudadanía.
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NOTA METODOLÓGICA
Con base en lo establecido en los artículos 
128 fracción VI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 17, 
48 fracción XV de la Ley Orgánica Munici-
pal del Estado de México, así como 37 de 
la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios, 20 fracción VI incisos a) y e) 
de su reglamento, que establece la obli-
gación del Presidente Municipal de rendir 
al Ayuntamiento dentro de los primeros 
cinco días hábiles del mes de diciembre 
de cada año un informe por escrito y en 
medio electrónico acerca del estado que 
guarda el gobierno y la administración pú-
blica municipal, publicándose en la Gaceta 
Municipal y en los estrados de la Secretaría 
del Ayuntamiento para su consulta, la ad-
ministración pública municipal de Toluca, 
a través de Secretaría Técnica de la Presi-
dencia y la Coordinación de Planeación, 
emitieron los lineamientos para la integra-
ción del Informe del Buen Gobierno 2019 
del C. Presidente Municipal, en consonan-
cia con la normativa respectiva.
	 Además, el Manual para la Pla-
neación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2019 refiere que la estructura del informe 
de gobierno se sustentará a través de tres 
directrices: a) El alcance por la ejecución 
de proyectos, obras y acciones relevantes; 
b) El avance en el cumplimiento de obje-
tivos, metas e indicadores establecidos en 
el Plan de Desarrollo Municipal vigente y 
los programas que de él se derivan, y c) 
Avance en la aplicación de recursos públi-
cos y que los formatos se circunscribirán 
por pilar temático y eje transversal.
	 Es importante referir que para la 
descripción del texto se consideró contar 
con anexos que contienen el detalle de las 
acciones y logros, así como indicadores 
socioeconómicos y de pobreza. Las cifras 
que reportaron las diversas unidades ad-
ministrativas consideran datos reales del 
periodo enero-septiembre y proyecciones 
octubre-diciembre, las cuales fueron plas-
madas en los formatos institucionales (IG1, 
IG2 e IG3), dados a conocer por el Grupo 
de Coordinación General para la Integra-
ción del Informe del Buen Gobierno 2019 a 
los titulares de las dependencias, así como 
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a los responsables e integrantes de los 
grupos de trabajo para el informe, y son 
congruentes con la información que re-
portan periódicamente a la Coordinación 
de Planeación en los formatos PbRM 08b, 
PbRM 08c, lo cual garantiza la congruencia 
de los datos.
	 El documento cuenta con tres ane-
xos: el Estadístico y gráfico, donde se con-
centra la información a detalle en tablas y 
se expresan datos e información que por 
su nivel de importancia o grado de inter-
pretación se consideró necesario presen-
tar en gráficas; el de Acciones Locales para 
el Mundo, que se refiere al cumplimiento 
de los 17 objetivos de la Agenda 2030 y su 
estrecha congruencia e interrelación con 
los programas, obras y acciones de esta 
administración municipal; finalmente, el 
anexo Tabular, el cual integra la descrip-
ción de las metas de actividad sustantivas 

relevantes, alineadas a la estructura del 
Plan de Desarrollo Municipal, por pilares 
de desarrollo y ejes transversales.
Cabe aclarar que para fortalecer el proceso 
se contó con el apoyo del grupo de trabajo 
de validación de la información para la ve-
rificación de las actividades, cifras y mon-
tos reportados y para la revisión aleatoria 
de avances en las principales acciones in-
cluidas en este informe.
	 La evaluación de avances y resul-
tados de los programas que del Plan de 
Desarrollo Municipal de Toluca 2019-2021 
se derivan, aborda los aspectos cuantitati-
vos y cualitativos que se refieren al desa-
rrollo de los proyectos, obras y acciones.
	 Con base en lo establecido en la 
normatividad, es de señalar que cualquier 
información adicional puede consultar-
se en la página de Transparencia de este 
Ayuntamiento. 
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Desarrollo Social Incluyente

Alimentación

Trabajo Infantil

Salud

Educación

Cultura

Adolescentes

Jóvenes

Personas con discapacidad

Mujeres

Seguridad Pública y Paz Social

Derechos Humanos

Desarrollo Económico Equitativo

Industria

Turismo

Financiamiento

Agricultura

Empleo

Vivienda

Electrificación

Recuperación de Espacios Públicos

Urbanización

Ordenamiento territorial

Residuos Sólidos Urbanos

CONTENIDO
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Desarrollo Ambiental Sustentable

Medio Ambiente

Agua

Educación Ambiental

Tenencia Responsable de Animales de Compañía

Protección Civil

Desarrollo Institucional Municipal

Colaboración Interinstitucional para el mejoramiento de la gestión pública

•Ordenamiento territorial

•Medio Ambiente

•Gobierno

Capacidad de coordinación interna e intermunicipal

•Acciones anticorrupción

•Seguridad pública

•Protección Civil

•Medio Ambiente

•Mejora Regulatoria

Reconocimientos y Certificaciones

Capacidad de gestión para la cooperación intersectorial e internacional

•Gestión con el sector empresarial

•Gestión con el sector social

•Gestión con la academia y sociedad nacional e internacional

Acciones con organismos internacionales para el cumplimiento de los ODS
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